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DINOT Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial 

DNCC Dirección Nacional de Cambio Climático 

EEI Especies Exóticas Invasoras 

ENBN  Estrategia Nacional de Bosque Nativo 

ENREDD 
Estrategia Nacional de Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación 
de Bosque Nativo 
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FCPF Forest Carbon Partnership Facility  

FE Factor de Emisión 

FRL Forest Reference Level 

GEI  Ga   Gases de efecto invernadero  

Ha Hectárea 
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IPCC Intergovernmental Panel on Climate Change 

LGPA Ley General de Protección del Ambiente 

LOTDS Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible  

MA Ministerio de Ambiente 

MGAP Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca  
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Marco de Gestión Ambiental y Social (ESMF por sus siglas en inglés, 
Environmental and Social Management Framework)  

MVOT Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial  

MRV Monitoreo, Reporte y Verificación 
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I.      Introducción 

Como parte de los esfuerzos globales para mitigar el cambio climático dentro del sector forestal, 

la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), acordó un 

marco para impulsar enfoques de política e incentivos positivos relacionadas con la reducción 

de emisiones por deforestación y degradación forestal, y el rol de la conservación, manejo 

forestal sustentable y el aumento de los acervos de carbono en países en vías de desarrollo, 

conocido como REDD+1. 

El caso de Uruguay es muy particular en el marco de REDD+, diferente a la mayoría de los países 

REDD+. Uruguay es un país con baja cobertura de bosque nativo y estos bosques están 

protegidos por Ley, por lo que los eventos de deforestación son mínimos. La principal 

problemática se asocia con procesos de degradación y la oportunidad de REDD+ en Uruguay está 

en el aumento de los stocks de carbono, restauración y manejo sostenible de sus bosques. 

Uruguay comienza a implementar a partir de 2016 la donación del Fondo Cooperativo para el 

Carbono de los Bosques (FCPF) para apoyar la preparación para REDD+. El FCPF propone un 

proceso de evaluación para medir los avances de un país en su preparación para REDD+, el cual 

tiene como elemento central una autoevaluación participativa sobre las actividades realizadas 

durante esta etapa y los avances obtenidos hacia la finalización de esta fase. 

Los resultados de la evaluación de la preparación se deberán compilar en un paquete de 

preparación para REDD+ (Paquete-R), el cual debe incluir un resumen del proceso de 

preparación del país, un informe de la autoevaluación por parte de múltiples partes interesadas 

y los resultados de la misma, así como las referencias a productos específicos del proceso de 

preparación que pudieran ser usados en la evaluación. 

El paquete de preparación y su evaluación deberán tener un alcance nacional y abarcar todas 

las actividades de preparación básicas, independientemente de su fuente de financiamiento, 

incluidas la organización de las actividades de REDD+, la preparación y consulta de la estrategia 

nacional REDD+, el establecimiento de los niveles de referencia y los sistemas de monitoreo y 

seguimiento, así como las relacionadas con arreglos institucionales, gobernanza, y salvaguardas 

ambientales y sociales. 

Por lo anterior, este documento tiene como objetivo informar el estado de preparación para 

REDD+ en Uruguay a través de una síntesis de los aspectos más relevantes del proceso, un 

resumen de los principales resultados bajo a cada componente, así como presentar los 

resultados de la autoevaluación participativa. 

 

 
1 La Decisión 1/CP.16 Párrafo 71 establece como requisitos generales para los países que deseen 

implementar REDD+, los cuales son: Desarrollar un Plan de Acción o Estrategia Nacional REDD+; establecer 
niveles de referencia nacionales para conocer el estatus actual del balance de emisiones relacionadas a la 
deforestación y degradación forestal; contar con un sistema nacional de monitoreo, reporte y verificación 
(MRV); y un sistema para reportar sobre la forma en cómo se atienden y respetan las salvaguardas 
ambientales y sociales. 
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II. Resumen del proceso de preparación de REDD+ en 

Uruguay 

Uruguay presentó el 31 de enero de 2013 una expresión de interés para participar del Fondo 

Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF), donde buscaba “membresía completa del 

FCPF para la gama completa de apoyo, incluido el apoyo financiero y técnico para la 

preparación para REDD+, y para formular una propuesta de preparación (R-PP) …” (opción iv 

del Suplemento a la expresión de interés en afiliarse al FCPF). 

Hay que aclarar que el proceso de preparación REDD+ en Uruguay, empezó a través del 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), con la 

participación clave del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP). En 2020, se crea 

el Ministerio de Ambiente (MA)2 y las competencias ambientales asignadas por ley al MVOTMA, 

fueron transferidas al MA por la ley que lo creó, incluyendo REDD+ (detalles de los mecanismos 

nacionales de gestión de REDD+ en el país son presentados en el sub-componente “1a. 

Mecanismos nacionales de coordinación del Proyecto REDD+”). 

Además de la participación del MA (ex MVOTMA) y MGAP, durante todas las etapas de 

preparación REDD+ (Figura 1) el país buscó involucrar actores de diferentes sectores de la 

sociedad, algunos de ellos vinculados a los ecosistemas boscosos del país (ej. sociedad civil, 

sociedades de producción rural, instituciones educativas, etc), incluyendo grupos auto 

identificados como indígenas (detalles de los procesos de consultas son presentados en el sub-

componente “1b: Consulta, participación y difusión”).  

 

 

Figura 1 – Principales avances de Uruguay en el Paquete de Preparación para REDD+ FCPF 

Como resultado de este proceso inclusivo y participativo, el país logro avanzar en los 4 (cuatro) 

componentes principales apoyados por el FCPF y sus 8 (ocho) subcomponentes, descritos en 

detalle en las próximas secciones: 

● Componente 1: Organización y consultas para la preparación 

o 1a. Mecanismos nacionales de coordinación del Proyecto REDD+ 

o 1b: Consulta, participación y difusión 

● Componente 2: Preparación de la Estrategia REDD+ 

o 2a: Evaluación sobre el uso de la tierra, los factores causantes de los cambios en 

el uso de la tierra, la ley forestal, la política y la gestión 

 
2 Ley No 19.889/2020. Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19889-2020/291  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19889-2020/291
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o 2b: Opciones de estrategia REDD+ 

o 2c: Marco de ejecución de la ENREDD+ 

o 2d: Impactos sociales y ambientales 

● Componente 3: Nivel de Referencia Forestal 

● Componente 4: Sistema de Seguimiento Forestal y de Información sobre las 

Salvaguardas 

o 4a: Sistema Nacional de Monitoreo Forestal 

o 4b: Sistema de información para beneficios múltiples, otros impactos, gestión y 

salvaguardas 

 

Componente 1: Organización y Consultas para la preparación 
 

1a. Mecanismos nacionales de coordinación de REDD+ 

Corresponde a los Indicadores 1 a 5 del Marco de Evaluación del FCPF: 

Todas las actividades para la elaboración del Paquete de Preparación para REDD+ fueron co-

ejecutadas entre el Ministerio de Ambiente (MA) y el Ministerio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca (MGAP), en el marco de sus respectivas competencias establecidas por ley, como se 

describe a continuación:  

      

Al Ministerio de Ambiente (MA) le corresponde, por Ley No 19.889/20203 y Ley No 

16.112/19904, “la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de 

protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia”. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley No 17.283/20005, le corresponde también “la 

coordinación exclusiva de la gestión ambiental integrada del Estado y de las entidades públicas 

en general”. En particular, “como autoridad nacional competente a los efectos de la 

instrumentación y aplicación de la Convención Marco de las Naciones sobre el Cambio Climático 

(CMNUCC, 1992), establecerá las medidas de mitigación de las causas y de adaptación a las 

consecuencias del cambio climático y, en forma especial, reglamentará las emisiones de los 

gases de efecto invernadero. Y “cuando así corresponda, coordinará con facultades suficientes 

los cometidos y funciones de otras entidades públicas y privadas que tengan relación con lo 

dispuesto en este artículo”. El MA, a través de la Dirección Nacional de Cambio Climático 

(DINACC), es el Punto Focal ante la CMNUCC y, por lo tanto, responsable por el seguimiento de 

los diferentes compromisos asumidos por el país como Parte en dicha Convención. El MA, a 

través de la DINACC, preside el Sistema Nacional de Respuesta al Cambio Climático (SNRCC)6, 

coordinando la mayor parte de los Grupos de Trabajo que lo conforman, entre ellos la Mesa 

REDD+. 

 

 
3 Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19889-2020  
4 Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16112-1990  
5 Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17283-2000/27  
6 Por más informaciones acerca del SNRCC, consulte: https://www.gub.uy/ministerio-

ambiente/tematica/sistema-nacional-respuesta-cambio-climatico-snrcc  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19889-2020
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16112-1990
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17283-2000/27
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/tematica/sistema-nacional-respuesta-cambio-climatico-snrcc
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/tematica/sistema-nacional-respuesta-cambio-climatico-snrcc
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El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), por su parte, a través de su Dirección 

General Forestal (DGF), por la Ley Forestal No. 15.939/87 7 es la autoridad nacional en materia 

forestal y lidera la ejecución de la Política Nacional Forestal, incluyendo la protección y gestión 

de los suelos, bosques nativos y plantaciones, y tiene dentro de su competencia el registro de 

bosque nativo y sus planes de manejo. A nivel de coordinación para la gestión de los bosques, 

la DGF cumple un rol articulador con ministerios, entes autónomos, descentralizados, y 

municipales. 

 

A los efectos de la ejecución de la propuesta de preparación (R-PP) de REDD+, el 8 de mayo de 

2015 se firmó un Acuerdo Ministerial específico entre el MA (ex MVOTMA) y el MGAP, en el que 

se estableció el arreglo institucional para dar seguimiento al proyecto, el cual se realizó a través 

de la coordinación política y coordinación técnica designada (Comité Político y Comité Técnico). 

La coordinación política se realizó en forma conjunta y a cargo de la DGF del MGAP como 

autoridad nacional en materia forestal y de la DINACC del MA, como autoridad nacional 

ambiental y en su calidad de Punto Focal ante la CMNUCC. 

 

Asimismo, se conformó un Comité Técnico REDD+, integrado por técnicos de las Divisiones 

Gestión de Bosques y Evaluación e Información de la DGF del MGAP y de la Dirección Nacional 

de Cambio Climático (DINACC) y Dirección Nacional de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

(DINABISE) del MA. Este Comité actuó en forma ampliada integrando también a la Unidad 

Agropecuaria de Sostenibilidad y Cambio Climático de la Oficina de Programación y Políticas 

Agropecuarias (OPYPA) del MGAP, al equipo de coordinación técnica del Proyecto y al Gerente 

de la Unidad de Gestión de Proyectos (UGP) del MGAP.  

 

La gestión fiduciaria del proyecto estuvo a cargo de la UGP del MGAP, quien estuvo a cargo del 

vínculo con el equipo técnico del BM en estos temas y de elaborar los informes financieros 

durante toda la ejecución del proyecto de preparación. Esto permitió aprovechar la experiencia 

de la UGP en la gestión de proyectos con el Banco Mundial, sus recursos humanos e 

infraestructura. A su vez, la UGP fortaleció sus capacidades en cuanto a la gestión administrativa 

de un proyecto co-ejecutado por dos Ministerios (MGAP y MA), ya que fue la primera 

experiencia en un proyecto con estas características. Es importante mencionar que Uruguay no 

recibió financiamiento adicional de ninguna otra fuente durante la ejecución de la propuesta de 

preparación de REDD+.  Todo esto garantizó una gestión transparente, efectiva y eficaz de los 

fondos de la donación (Indicador 5).  

 

Este marco político institucional permitió avanzar coordinadamente en las diferentes 

actividades del proyecto de preparación, con una estructura y un mandato claramente definidos 

y con el necesario soporte institucional tanto a nivel político, técnico y de infraestructura 

institucional (Indicadores 1 y 2). Este marco será la base que garantice la sostenibilidad del 

proceso en las diferentes fases del Programa REDD+ en Uruguay. A su vez, la integración y 

transversalización de las actividades y acciones REDD+ en el marco de las políticas ambientales 

y productivas del país se facilitó al ser el Ministerio de Ambiente y el de Ganadería, Agricultura 

y Pesca los que lideraron la ejecución de la propuesta de preparación (Indicadores 3 y 4). No 

obstante, en el Anexo II se presenta una propuesta de plan de acción para profundizar en la 

 
7 Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/leyes/15939-1987/17  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/15939-1987/17
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identificación de inconsistencias entre las políticas sectoriales y las líneas de acción de la 

ENREDD+. 

Este ha sido, sin dudas, uno de los aspectos fuertes en la ejecución del Proyecto de Preparación 

para REDD+ Uruguay, con el apoyo del FCPF y Banco Mundial. Se espera que para la etapa de 

implementación estos arreglos institucionales se mantengan y fortalezcan.  

 

En este sentido, en el Anexo II se presenta una propuesta de plan de acción para el 

fortalecimiento y re-definición de los arreglos institucionales necesarios para la futura 

operacionalización / implementación de las líneas de acción de la ENREDD+. 

 

Por otro lado, el 7 de diciembre de 2018 se constituyó la Mesa REDD+, en el marco del SNRCC, 

como ámbito de intercambio y participación de diversos actores de la sociedad civil, incluyendo 

la academia, el sector privado y el gobierno. Más detalles sobre la Mesa REDD+ se incluyen en 

el item 1.b. de este documento. 

En la figura 2, a continuación, se presenta un esquema de los arreglos institucionales 

implementados para la ejecución de la propuesta de preparación de REDD+ en Uruguay.  

  

Figura 2 - Arreglos institucionales REDD+ Uruguay 

 

Mecanismo de Atención de Reclamos y Conflictos (MARC) 
 
Corresponde al Indicador 6 del Marco de Evaluación del FCPF: 

Como parte del proceso de transparencia y acceso a la información, se ha desarrollado un 

mecanismo en base a los arreglos y canales institucionales existentes que permitan su adecuada 

implementación (Indicador 6).  

MA

MA

DINACC

DINACC

DINABISE

DINABISE

Equipo
Proyecto

REDD+ UY

Equipo
Proyecto

REDD+ UY

Equipo
Proyecto

REDD+ UY
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El objetivo de este mecanismo es el de manejar de forma efectiva, acorde a las normas 

nacionales y atendiendo aquellos principios internacionales que correspondan, las potenciales 

quejas y conflictos que puedan surgir en la futura implementación de la Estrategia Nacional 

REDD+.  

Los objetivos específicos del mecanismo, en conformidad con las normas y circunstancias 

nacionales de Uruguay y teniendo en consideración los requerimientos del FCPF, son: 

▪ Identificar y resolver problemas de implementación de manera oportuna y de forma 

costo efectiva. 

▪ Identificar los problemas sistémicos.      

▪ Contribuir al logro de los objetivos de REDD+ y mejorar los resultados. 

▪ Promover la rendición de cuentas de REDD+. 

▪ Contribuir a promover la participación y el empoderamiento de los actores relevantes. 

Su alcance y competencia será de carácter administrativo. El mecanismo de atención a reclamos 

y conflictos para REDD+ se prevé como un conjunto de funciones insertas de forma articulada 

en las instituciones relacionadas con REDD+, que determinará objetivamente los hechos y sacará 

conclusiones de ellos a fin de tomar una decisión (resolución) final.  

Es importante resaltar que este mecanismo no está destinado a sustituir las funciones del poder 

judicial ni otros mecanismos de resolución de conflicto presentes en Uruguay, sino que pretende 

complementarlos y contribuir a mejores prácticas en materia de atención a quejas y resolución 

de conflictos en el ámbito de REDD+. Las partes agraviadas podrán dirigir sus quejas y utilizar 

todos los mecanismos existentes y relevantes conforme a la competencia de cada uno. Se 

destaca que, en caso de que las quejas sean en contra de una resolución emitida por las 

instituciones del gobierno a cargo de las acciones REDD+, el usuario deberá hacer uso de los 

recursos administrativos regulados en la ley8.  

El procedimiento del MARC es el que se presenta en la siguiente figura: 

 

Figura 3 -  Procedimiento del MARC de REDD+ Uruguay 

 
8 Recursos administrativos previstos en los Artículos 317 y 318 de la Constitución, Decreto Ley Nº 15.524 

(disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/decretos-ley/15524-1984) y Ley Nº 15. 869 (disponible 

en: https://www.impo.com.uy/bases/leyes/15869-1987). 
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Tanto el MGAP como el MA cuentan con un sistema de atención a denuncias en sus sitios web, 

aunque las denuncias pueden también realizarse en forma personal o telefónica a los referentes 

territoriales de ambos ministerios. Las denuncias pueden ser realizadas en forma anónima, en 

cuyo caso no recibirá información respecto al proceso. 

Al ser ingresada la denuncia el sistema considerará información referida a ubicación de la 

denuncia, el motivo denunciado, de manera de poder re-direccionar la denuncia al responsable 

de la gestión, indicando su destino. Las denuncias vinculadas al bosque nativo en ámbitos 

rurales, o vinculadas a traslado de leña de monte son derivadas a la DGF responsable sobre este 

tipo de situaciones denunciadas. Para el caso de actividades vinculadas a la zona costera, si la 

denuncia es asociada a bosque psamófilo se atiende desde DGF y si refiera a matorral psamófilo 

se deriva al Ministerio de Ambiente. En los casos que la denuncia está referenciada a un área 

protegida también se incluye al Sistema Nacional de Áreas Protegidas del MA en la situación 

referida. Para el caso de actividades en área suburbana, la denuncia se deriva a la Intendencia 

(gobierno departamental) correspondiente.  

En cualquiera de los casos la investigación y los resultados a los que se arriba luego del proceso 

de denuncia son notificados al denunciante; siempre y cuando haya aportado sus datos de 

contacto. Cada denuncia posee un código a través del cual se puede dar seguimiento de la 

denuncia y a sus resultados.  

A continuación, se describen las plataformas con las que actualmente se cuenta para el MARC:  

a) Modalidad en línea: la modalidad de sitio web de reclamo es a través de las plataformas del 

MGAP9 y MA10. En ambas páginas se puede procesar la denuncia directamente, también se 

ofrece la información para realizar una consulta telefónica, en el caso del MGAP se indican los 

referentes a nivel territorial en el interior del país.  

b) Correo electrónico: el reclamo o solicitud de información también pueden ser enviados 

directamente a REDD+ por correo electrónico. Este correo está disponible en las webs de MGAP 

y MA (redd@mgap.gub.uy) y es contestado por un referente del equipo técnico del proyecto. El 

envío de correo electrónico a REDD+ será canalizado a los departamentos en ambos ministerios, 

que lo ingresan al sistema de denuncias para dar seguimiento y respuesta en cada caso. La 

División Gestión de Bosques de la DGF del MGAP recibe también denuncias a través del correo 

electrónico: bosquenativo@mgap.gub.uy 

c) Modalidad telefónica: los reclamos y solicitudes de información también podrán hacerse a 

través de teléfonos del MGAP y MA para la recepción de denuncias que serán utilizadas por el 

mecanismo REDD+, los mismos están disponibles en los sitios web de MGAP y MA. La 

información recogida en la llamada será utilizada para completar un formulario, y copia de dicho 

formulario será enviado al reclamante. Las partes interesadas que tienen problemas con la 

escritura pueden usar esta modalidad que permite mayor accesibilidad al sistema, para 

presentar una queja y obtener un seguimiento de la queja de una manera similar. 

 
9 Disponible en: https://www.gub.uy/tramites/denuncia-corta-bosque-nativo 
10 Disponible en: https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/tramites-y-servicios/servicios/sistema-

atencion-denuncias-ambientales 
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d) Modalidad presencial: para el caso del MGAP se cuenta con sedes regionales en Durazno, 

Tacuarembó, Paysandú y Rivera, además de Montevideo, donde referentes de DGF atienden a 

público en forma presencial. El MA aún no tiene este despliegue territorial, pero atiende al 

público en forma personal para el ingreso de denuncias en sus oficinas en Montevideo (Galicia 

1133) y se espera incorpore para la etapa de implementación de REDD+, oficinas regionales en 

las intendencias de todo el país. 

Hasta la conclusión de este documento, no fue recibido ningún reclamo directamente 

relacionados al proceso de REDD+ en Uruguay.  

El número de intervenciones realizadas por la DGF, producto de las denuncias por las diferentes 

modalidades ha sido para el periodo 2000-2021 de 862, resultando en un promedio anual de 39 

acciones, con un máximo de 60 en el año 2013 y un mínimo de 20 en los años 2018 y 2019. 

 

1b: Consulta, participación y difusión 
 

Corresponde a los Indicadores 7 a 10 del Marco de Evaluación del FCPF: 
 

Instancias de coordinación y diálogo institucional  
Es importante destacar que, tanto el MGAP como el MA, tienen un vasto historial de trabajo en 

base a procesos de participación a nivel nacional para el desarrollo de sus programas e 

instrumentos de política, tanto productivas como ambientales, conjugando elementos de 

conservación de recursos y servicios ecosistémicos. En estos espacios de participación de ambos 

ministerios, convergen actores de diferentes sectores de la sociedad, algunos de ellos vinculados 

a los ecosistemas boscosos del país (ej. sociedad civil, sociedades de producción rural, 

instituciones educativas, etc). Por este motivo, se priorizó durante todo el proceso de 

preparación aprovechar su funcionamiento para canalizar las acciones de participación, 

comunicación y consulta del proceso REDD+, así como los identificadas en el diálogo temprano 

de preparación del Readiness Project Proposal (RPP). A continuación, se presentan los distintos 

espacios de consulta, coordinación y diálogo llevados a cabo durante el proceso de preparación 

REDD+ (Indicadores 7 a 9):      

● Reuniones del Comité Técnico y Comité Político del Proyecto REDD+; 

● Talleres de consulta sobre causales de deforestación, degradación y beneficios del 

bosque; 

● Diálogo con grupos autoidentificados como indígenas; 

● Mesa REDD+; 

● Grupo de Coordinación del Sistema Nacional de Respuesta al Cambio Climático (SNRCC); 

● Diálogos interinstitucionales; 

● Grupo de trabajo sobre las características de las diferentes fases de REDD+; y 

● Grupo de trabajo interinstitucional para el diseño del Sistema Nacional de Monitoreo 

Forestal. 
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Comité Técnico y Comité Político del Proyecto REDD+  
Como parte de los arreglos institucionales mencionados anteriormente funcionan un Comité 

Técnico y un Comité Político que acompañaron todo el proceso de preparación de REDD+ en 

Uruguay. Las reuniones de seguimiento por ambos Comité permitieron un proceso de 

intercambio de información continuo entre el proyecto y las instituciones directamente 

relacionadas con los objetivos de REDD+. De esta forma se aseguró que los mecanismos de 

gestión de las actividades REDD+ fueran coordinados de forma integrada con los marcos 

generales de políticas nacionales y sectoriales existentes y en desarrollo (en el sub-componente 

2a se presenta la “Relación con el Marco de Políticas y Leyes relacionadas a REDD+”). 

En este sentido, durante la etapa de preparación entre 2016-2021 se llevaron a cabo 35 

instancias del Comité Técnico y 13 del Comité Político (Indicador 7).  

 

Talleres de consulta sobre causales de deforestación, degradación y beneficios del 

bosque 
En la etapa preparatoria y de difusión previa a la consulta de la ENREDD+, se llevaron a cabo 

cinco instancias de consulta a nivel territorial sobre beneficios, causales de degradación y 

deforestación del bosque nativo, añadiendo además la identificación sobre necesidades de 

capacitación y fortalecimiento de diversos actores claves identificados en el marco de la 

preparación de la Estrategia REDD+ (Indicadores 7 a 10). Dos de las instancias de consulta se 

enfocaron en el bosque costero sobre el Río de la Plata y Océano Atlántico (Costa Oeste y Costa 

Este). Estos talleres fueron realizados en setiembre y octubre de 2017 y en total congregaron la 

participación de 50 representantes de la sociedad civil, municipios locales y técnicos de las 

intendencias de los seis gobiernos subnacionales del frente costero.  

En 2018, durante los meses de abril y mayo, se llevaron a cabo tres nuevas instancias de 

participación y consulta en relación a causas y beneficios. Esta vez las actividades fueron de corte 

departamental y se definió su realización en Rivera, Paysandú y Rocha, buscando un balance 

territorial que contemplara distintas zonas y tipos de bosque del Uruguay (Indicador 8).  

En total, estas instancias convocaron a más de 140 actores vinculados a diversos sectores de la 

sociedad civil e instituciones públicas y privadas: organizaciones ambientalistas, referentes de 

organizaciones autoidentificadas como indígenas, sociedades de fomento rural, cooperativas 

agrarias, empresas forestales, así como referentes universitarios y representantes de gobiernos 

departamentales y representantes nacionales de varios ministerios, así como de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto (Indicador 7).  

Tabla 1 - Números de participantes por tipo de actor, desglosado según sexo. 

Actor Total de participantes Hombres (%) Mujeres (%) 

Organización autoidentificada como 
indígena 15 53,3 46,7 

Academia 4 0 100 

Institucional 56 62,5 37,5 

ONG 46 65,2 34,8 

Organización de mujeres 3 0 100 

Sector Privado 1 100 0 
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Actor Total de participantes Hombres (%) Mujeres (%) 

Productores familiares 21 47,6 52,4 

Total 145 57,2 42,8 

 

Los talleres se iniciaron con una presentación de REDD+ Uruguay a cargo del equipo del 

proyecto, incluyendo: la definición de REDD+, su contexto internacional, los objetivos y 

principales productos esperados para la ejecución del proyecto, las fase de ejecución, el 

cronograma de la fase de preparación y el proceso de elaboración de la Estrategia para Uruguay 

(Indicador 9). A continuación fueron presentados los objetivos de la actividad: 

● Obtener insumos sobre beneficios múltiples, causales de degradación y deforestación 

específicos del departamento; 

● Mejorar el entendimiento sobre la vinculación de distintos actores y sectores con el 

bosque nativo; y 

● Aportes desde lo local a la primera versión de la estrategia REDD+. 

Luego, mediante una presentación a cargo del equipo REDD+, fueron explicados mediante 

ejemplos internacionales y nacionales las definiciones de beneficios múltiples del bosque nativo. 

Posteriormente se hizo lo mismo para los conceptos de degradación y deforestación. Se abrió 

un breve espacio de dudas y aportes (Indicador 9). Luego para finalizar la primera etapa del 

taller se explicaron las etapas del trabajo grupal:  

● Intercambio sobre beneficios múltiples del bosque nativo: identificación y priorización; 

● Intercambio sobre causales de deforestación y degradación: identificación y 

priorización;  

● Plenario para puesta en común de trabajo grupal. 

Luego se dividieron en forma aleatoria a los participantes para pasar al trabajo en subgrupos de 

aproximadamente 10 personas. Cada subgrupo de trabajo contó con dos facilitadores para 

conducir el diálogo en torno a las preguntas orientadoras para abordar los temas de interés. 

Además, llevaron a cabo el registro de los participantes por subgrupo y colaboraron con los 

participantes en la escritura de las tarjetas utilizadas para la dinámica de trabajo así como en la 

elaboración del listado único y la priorización dentro del mismo. Los facilitadores tenían también 

el cometido de favorecer el diálogo y las opiniones de todos los integrantes del subgrupo, 

sobretodo habilitando la opinión de mujeres y ancianos. 

Para abordar la consulta sobre los beneficios múltiples del bosque se trabajó sobre las siguientes 

preguntas orientadoras (Indicador 8): 

● ¿Qué beneficios, servicios y/o bienes tiene el bosque nativo para su actividad y la de su 

sector? 

● ¿Cuál es la escala del beneficio: local, departamental o regional? 

● ¿Hace uso de estos beneficios, los usaría, se pueden asociar a algún tipo particular de 

bosque? 

Haciendo énfasis en la primera de las preguntas se trabajó sobre tarjetas que cada uno fue 

completando según los beneficios que identificaba del bosque mientras se daba el intercambio 

entre los participantes.  
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Luego se pasó a leer las tarjetas y a armar un listado único de beneficios quitando aquellos que 

se podían estar repitiendo. Luego de conformado el listado de beneficios, con las tarjetas 

pegadas en un papelógrafo se pasó a “votar”, es decir priorizar los beneficios. Cada participante 

contó con 5 stickers para poner el o los beneficios que consideraba más importantes. Los cinco 

votos podían distribuirse de la forma que el participante quisiera, desde poner los cinco en un 

mismo beneficio hasta poner uno en cinco beneficios diferentes. 

Luego de culminado el trabajo sobre los beneficios se pasa a la consulta sobre los causales de 

deforestación y degradación del bosque nativo (Indicador 8). Para abordar este tema se trabajó 

sobre las siguientes preguntas orientadoras: 

● ¿Considera que se ha mantenido la superficie del bosque nativo en los últimos 10 años? 

● ¿Cuáles son las causas de la degradación, la deforestación y las dificultades que impiden 

conservar la superficie de bosque en su localidad o departamento? 

En este caso se hizo énfasis en la segunda pregunta y se procedió de la misma forma que con los 

beneficios (votación a través de 5 stickers para cada participante), intentando en este caso, 

distinguir entre causales directas e indirectas de degradación y deforestación. 

A lo largo del trabajo en subgrupos había un facilitador itinerante que colaboraba en la 

coordinación de cada subgrupo, en la entrega de materiales y en la coordinación para que todos 

los subgrupos de trabajo cumplieran con los tiempos y la sistematización de la información que 

iban generando.  

Las perspectivas/inquietudes atribuidas a grupos específicos de partes interesadas son 

presentadas en los informes individuales de cada taller, disponibles para consulta (Indicador 7). 

En la Tabla 2, se presentan los principales resultados de estas instancias, así como información 

sobre el número de participantes.  

Tabla 2 - Resumen de los principales resultados de los talleres/encuentros de identificación de 
causales y beneficios. 

Lugar y fecha 
Tipo de Taller y 

Región / 
Departamento 

Participantes Principales resultados 

Jaureguiberry, 
30 de 
setiembre de 
2017 

Causales y 

Beneficios  

 

Zona costera 
del Río de la 
Plata 

 

Costa Este  - 
incluye 
departamentos 
de Colonia, San 
José y 
Montevideo 

28 
32% Mujeres 
68% 
Hombres 

El monte nativo costero presenta una serie de beneficios 
destacados: conservación de endemismos y ecosistemas 
singulares o relictuales, atributo paisajístico de valor recreativo, 
turístico y cultural, conectividad paisajística, conservación de la 
calidad de cauces de agua, adaptación al cambio climático 
mediante su capacidad de amortiguación de eventos extremos y 
disminución de impactos erosivos sobre las playas. 
Desde el punto de vista de los causales de degradación y 
deforestación del monte nativo costero se destacan la ocurrencia 
de incendios, fragmentación del ecosistema por el avance de la 
urbanización en balnearios, avance de especies exóticas invasoras, 
tránsito vehicular no permitido, presión de uso turístico a través 
del tránsito peatonal, procesos erosivos en puntos críticos de la 
costa de alta vulnerabilidad.  
Gran parte de los parches de monte nativo costero se encuentran 
en predios privados suburbanos y urbanos de localidades 
turísticas. Para su protección y la de sus servicios ecosistémicos 
resultan especialmente importantes las ordenanzas 
departamentales, Planes de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Sostenible (PLOTS) e Instrumentos de Ordenamiento Territorial y 
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Lugar y fecha 
Tipo de Taller y 

Región / 
Departamento 

Participantes Principales resultados 

Desarrollo Sostenible (IOTS) que reconozcan y jerarquicen este 
componente natural y sus servicios ecosistémicos asociados. 
Parte de los montes nativos costeros están en terrenos fiscales 
bajo la órbita de gobiernos subnacionales y otros bajo injerencia 
del gobierno nacional. El mantenimiento de la infraestructura vial 
y el manejo de las APs resulta un elemento clave para el 
mantenimiento de las superficies de monte nativo costero 
asociados a estos contextos. 
En el marco de las APs costeras se destaca la necesidad de atender 
de forma más efectiva procesos de degradación asociados a la 
ganadería, invasión de exóticas, residuos sólidos y riesgo de 
incendios. También poder potenciar procesos de restauración de 
ambientes donde se evidencian procesos de degradación. Para 
todo lo cual se identifica por parte de guardaparques la necesidad 
de capacitaciones específicas y recursos para el desarrollo de 
dichas tareas.  
Se destaca la diversidad de actores involucrados o que deberían 
tenerse en cuenta para el desarrollo de acciones de conservación 
y promoción de los ecosistemas costeros especialmente el monte 
nativo asociado. 

Kiyú, 7 de 
Octubre de 
2017 

Causales y 

Beneficios  

 

Zona costera 
del Océano 
Atlántico 

 

Costa Oeste  - 
incluye 
departamentos 
de Rocha, 
Maldonado y 
Canelones 

21 
 
32% Mujeres 
68% 
Hombres 

La presencia de especies nativas y parches de monte nativo 
costero se da en zonas marginales de las localidades o asociadas a 
ríos y arroyos cercanos. El bosque costero se ubica 
mayoritariamente entre las vías de tránsito (ramblas) y la zona de 
playa, los beneficios más importantes destacados son: sombra 
para visitantes, leña, cortina de viento, en algunos casos actúan 
como controlador de la erosión costera. 
Desde el punto de vista de los causales de degradación y 
deforestación del bosque costero se destacan la ocurrencia de 
incendios, avance de especies exóticas invasoras, tránsito 
vehicular no permitido, presión de uso turístico a través del 
tránsito peatonal, procesos erosivos asociados a eventos 
extremos de viento y oleaje.  
El bosque costero exótico posee los beneficios anteriormente 
descritos, pero simultáneamente se detectan atributos negativos 
que interfieren con la dinámica natural costera, favoreciendo 
procesos de erosión y vulnerabilidad ante eventos extremos.  
Varios grupos, atendiendo estos factores negativos, han iniciado 
un proceso de manejo adaptativo del bosque costero buscando 
potenciar beneficios y minimizar aspectos negativos. 
Se destaca la necesidad de tener capacitaciones específicas en 
acciones de manejo adaptativo del bosque costero, profundizando 
en los criterios utilizados para evitar los factores negativos 
asociados al bosque exótico sobre la dinámica natural costera. 

Rivera, 12 de 

Abril de 2018 

Causales y 

Beneficios  

 

 

Norte 

18 
 
28% Mujeres 
72% 
Hombres 

Respecto a la articulación interinstitucional para trabajar en pro 
del bosque nativo se destaca que urge generar sinergias y 
coordinaciones para todo el territorio y entre todas las 
instituciones que tienen injerencia sobre el bosque nativo. Hay 
poca articulación interinstitucional y no se logra el cumplimiento 
de la normativa vigente. Al mismo tiempo, se reclama la existencia 
de una normativa más específica y clara. 
Los beneficios mencionados se pueden agrupar en ambientales, 
productivos/económicos y culturales. Dentro de los primeros se 
destaca la función del bosque nativo para mantener la calidad del 
agua y del suelo, y la función de amortiguación en posibles 
inundaciones urbanas. En los segundos se menciona la función del 
bosque como abrigo y sombra para el ganado, la extracción para 
el uso de leña, y otros posibles ingresos para los productores.  
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Lugar y fecha 
Tipo de Taller y 

Región / 
Departamento 

Participantes Principales resultados 

Dentro de las causas de degradación y deforestación se logra 
identificar claramente un conjunto de causas directas y uno de 
indirectas. Dentro de las primeras se destacan: tala para leña, tala 
para aumentar la superficie productiva (concretamente ganado o 
arroz), la explotación de canteras, y el turismo de naturaleza que 
va en aumento. Dentro de las segundas: falta de coherencia en las 
acciones, falta de articulación interinstitucional, falta de recursos 
humanos y económicos (para fiscalizar, controlar y promover 
económicamente buenas prácticas o incentivos), falta de 
fiscalización y control, falta de una política específica, falta de 
conocimiento sobre el bosque nativo y falta de valorización del 
recurso (sobre todo por parte de productores). 
Dentro de las posibles acciones a llevar adelante para mejorar el 
estado del bosque nativo se mencionan muchas alternativas, 
dentro de las cuales la capacitación y la sensibilización en la 
temática se hacen recurrente. Dentro de las acciones concretas se 
mencionan: plantar, fiscalizar, generar un proceso único de 
permisos, imponer fondos de garantía de las empresas que 
explotan el recurso, fondos para investigación en bosque nativo, 
protocolos de acción, fondos ejecutables interinstitucionalmente, 
registro de leñadores, certificación de leña de monte, restauración 
de zonas buffer, programa fuerte de reproducción y producción 
de plantas nativas, voluntariado y preservación de senderos. 

Bosques del 
Queguay, 17 
de Abril de 
2018 

Causales y 

beneficios  

 

Oeste – incluye 
el 
departamento 
de Paysandú 

42 
 
47% Mujeres 
52% 
Hombres 

Los beneficios mencionados se pueden agrupar en servicios 
ambientales, productivos / económicos / de subsistencia, 
culturales/espirituales y aquellos vinculados a la riqueza de 
especies y biodiversidad. Dentro de los primeros se destaca la 
función del bosque nativo para mantener la calidad del agua 
cumpliendo la función de depuración y filtro, siendo el control de 
la erosión del suelo el que le sigue en la priorización sumando lo 
planteado por los tres subgrupos de trabajo, siendo este el único 
beneficio que es mencionado en los tres casos. Dentro de los 
segundos se destaca la función del bosque para el bienestar 
animal como abrigo y sombra para el ganado, así como reserva de 
especies forrajeras de alto interés también para la producción 
ganadera, seguido de la extracción de productos no maderables 
dentro de los cuales se destaca el acceso a plantas medicinales y 
el turismo de naturaleza. En lo referido a lo cultural y espiritual 
cabe destacar que fue recurrente la mención al uso del bosque 
nativo para actividades espirituales y de transmisión de 
conocimiento tradicional. Finalmente, con respecto a 
biodiversidad se destaca la función del bosque nativo como 
refugio y protección de especies singulares de flora y fauna.  
Si se ven los totales de los beneficios asociados al bosque nativo 
agrupados se puede ver que es dentro de los 
económicos/productivos donde se destacan más beneficios y con 
más votos en la priorización, seguidos de los servicios ambientales, 
conservación de la biodiversidad y por último los asociados a los 
usos culturales y espirituales. 
Dentro de las causas de degradación y deforestación se logra 
identificar claramente un conjunto de causas directas y uno de 
indirectas. Dentro de las primeras se destacan: el avance de la 
agricultura, la forestación y el uso de agroquímicos. Con menos 
prioridad se mencionan la ganadería irresponsable, la presencia de 
especies exóticas invasoras, el turismo irresponsable y el avance 
de la urbanización. Dentro de las segundas la falta de control y la 
falta de concientización sobre el bosque nativo son las que se 
destacan. Si agrupamos en una categoría denominada 
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Lugar y fecha 
Tipo de Taller y 

Región / 
Departamento 

Participantes Principales resultados 

“sensibilización” la falta de concientización, de educación y de 
extensión en lo que refiere al bosque nativo y sus usos y beneficios 
se hace manifiesta la necesidad de trabajar sobre estos temas con 
todos los actores sociales.  
De lo anterior se desprende la sensibilización y educación sobre 
ecología, beneficios y aspectos histórico-tradicionales del bosque 
nativo como una posible acción a llevar a cabo. Promoviendo estos 
espacios no solo para sensibilizar y educar, sino también para dar 
transparencia a la gestión de los bosques, así como difusión y 
promoción de investigación vinculada a los mismos, promoviendo 
la extensión con los diferentes actores a nivel local. 
Otras posibles acciones a llevar adelante para mejorar el estado 
del bosque nativo son: mejorar los mecanismos de fiscalización y 
control, inclusive planteándose la necesidad de generar un 
sistema de multas y penalizaciones más severas sobre las acciones 
de degradación y deforestación de bosque nativo; una mayor 
articulación y coordinación entre las instituciones del Estado con 
“poder de decisión” sobre la conservación del bosque nativo; 
control de exóticas con la posibilidad de incluir la participación y 
conocimientos de organizaciones sociales. 

Fortín de San 
Miguel, 15 de 
Mayo de 2018 

Causales y 

beneficios  

 

Este – incluye 
el 
departamento 
de Rocha 

54 
 
44% Mujeres 
56% 
Hombres 

Los beneficios mencionados se pueden agrupar en servicios 
ambientales, productivos / económicos / de subsistencia, 
culturales/espirituales y aquellos vinculados a la riqueza de 
especies y biodiversidad. Dentro de los primeros se destaca la 
función del bosque nativo para regulación del ciclo hidrológico, 
protección de cuencas y control de la erosión, siendo este último 
el beneficio el único beneficio que es mencionado en tres 
subgrupos. 
Los asistentes identifican al bosque como un elemento clave para 
la promoción del turismo a través de ecoturismo y actividades de 
recreación. Y aquellos asociados a las actividades productivas y la 
extracción de productos no maderables, polinización para la 
producción de miel y hongos. En lo referido a lo cultural y 
espiritual cabe destacar que fue recurrente la mención a uso del 
bosque nativo para actividades espirituales y de transmisión de 
conocimiento tradicional, si bien el beneficio educación fue el más 
citado y priorizado por los asistentes. Finalmente, con respecto a 
biodiversidad se destaca la función del bosque nativo como 
refugio y protección de especies singulares de flora y fauna.  
Si se ven los totales de los beneficios asociados al bosque nativo 
agrupados se puede ver que es dentro de los 
económicos/productivos donde se destacan más beneficios y con 
más votos en la priorización, seguidos de los servicios ambientales, 
conservación de la biodiversidad y por último los asociados a los 
usos culturales y espirituales.  
Dentro de las causas de degradación y deforestación se logra 
identificar claramente un conjunto de causas directas y uno de 
indirectas. Dentro de las primeras se destacan: el sobrepastoreo 
con especial atención en los Palmares de Rocha.  
Dentro de las causales directas de mayor importancia también se 
encuentran el avance de la forestación, el uso de agroquímicos y 
la invasión por especies exóticas. Con menos prioridad se 
mencionan el avance urbano, la tala para leña y el desvío de 
canales fluviales para la construcción de tomas de agua. 
Por otro lado, dentro de las causas indirectas la de mayor 
priorización por parte de los asistentes fueron las asociadas a 
modelos productivos de carácter extractivo. También fueron 
destacados aquellos causales en torno a la falta de concientización 
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Lugar y fecha 
Tipo de Taller y 

Región / 
Departamento 

Participantes Principales resultados 

y educación sobre la importancia del bosque nativo y de sus 
potencialidades como proveedor de beneficios múltiples, 
quedando de manifiesto la necesidad de trabajar sobre estos 
temas. 
De lo anterior se desprende la sensibilización y educación sobre 
ecología, beneficios y aspectos histórico-tradicionales del bosque 
nativo como una posible acción a llevar a cabo. Promoviendo estos 
espacios no solo para sensibilizar y educar, sino también para dar 
transparencia a la gestión de los bosques, así como difusión y 
promoción de investigación vinculada a los mismos, promoviendo 
la extensión con los diferentes actores a nivel local. 
Otras posibles acciones a llevar adelante para mejorar el estado 
del bosque nativo son: mejorar los mecanismos de fiscalización y 
control, inclusive planteándose la necesidad de generar un 
sistema de multas y penalizaciones más severas sobre las acciones 
de degradación y deforestación de bosque nativo; una mayor 
articulación y coordinación entre las instituciones del Estado con 
“poder de decisión” sobre la conservación del bosque nativo con 
especial énfasis en los Palmares; control de exóticas con la 
posibilidad de incluir la participación y conocimientos de 
organizaciones sociales. 

 

Las tablas a continuación presentan el listado de beneficios del bosque nativo, los causales de 

deforestación y degradación y su priorización identificados por los participantes de 4 talleres 

(Indicadores 7 a 9).   

Tabla 3  - Lista de beneficios del bosque nativo y su priorización. 
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Tabla 4  - Lista priorizada de causales de deforestación y degradación del bosque nativo. 

 
 

Diálogo con grupos autoidentificados como indígenas 
En el marco de la identificación de actores relevantes para la elaboración de la ENREDD+ llevado 

a cabo en la etapa de diálogo temprano y que se retomaron en la etapa de preparación de REDD+ 

en Uruguay, y de los procedimientos operacionales del Banco Mundial, se planteó la necesidad 

de realizar una caracterización de los grupos étnicos en Uruguay y su potencial vinculación 

cultural o productiva con los bosques (Indicador 7). En este sentido, se definió llevar adelante 

un proceso de consulta sobre el vínculo de quienes se autoidentifican como población indígena 

y el bosque nativo (Indicador 8). Como resultado de este proceso se elaboró un informe que 

tiene como objetivo realizar un análisis del estado de situación actual de la población que se 

autoidentifica como indígena en nuestro país y su vínculo con el bosque nativo11. A lo largo del 

proceso de consulta se llegaron a priorizar espacios de relevancia, tanto material como 

inmaterial, para este colectivo en todo el territorio nacional, así como los principales usos que 

hacen del bosque nativo (Indicadores 8 y 9). 

La estrategia metodológica incluyó revisión bibliográfica, entrevistas a informantes clave, cinco 

reuniones de trabajo y un taller con colectivos que se autoidentifican como indígenas en 

distintos departamentos del país, y un taller de revisión del borrador del informe con dichos 

colectivos. A raíz de las entrevistas se definió que las instancias de consulta fueran con las 

 
11 Proyecto REDD+ Uruguay (2020). Población Indígena en Uruguay y su vínculo con el bosque. Rodríguez, 

P., Justo, C., Miguel, C., Olivera, J. y Martino, D. Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca – Ministerio 
de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. Montevideo. Disponible en: 
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-
pesca/files/documentos/publicaciones/1.%20Informe_PI_y_BN.pdf  

https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/1.%20Informe_PI_y_BN.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/1.%20Informe_PI_y_BN.pdf


 

22 
 

 
 

organizaciones que nuclean a quienes se autoidentifican como indígenas en instancias de 

reuniones de trabajo o taller. Para definir los lugares donde se llevaron a cabo las reuniones de 

trabajo y el taller se cruzaron el mapa de ascendencia indígena elaborado a partir de los datos 

del censo 2011 con el mapeo de las organizaciones/grupos/familias de quienes se 

autoidentifican indígena realizado en las entrevistas.  

Considerando la distribución poblacional de quienes se autoidentifican como descendientes de 

indígenas, la distribución de las organizaciones que representan a quienes se autoidentifican 

como indígenas, e incorporando especificidades de algunos de los departamentos (ej: Paysandú 

que es donde se encuentra Montes del Queguay, lugar de interés para esta población) se definió 

realizar 6 pequeños talleres o reuniones de trabajo en distintos lugares estratégicos del territorio 

nacional: Montevideo, Tacuarembó, Salto, Paysandú, Rocha y Flores (Indicadores 7 a 9). 

Estos encuentros buscaron responder a las siguientes preguntas: 

● ¿Existen territorios específicos donde se asienten grupos autoidentificados como 

indígenas? 

● ¿Cuáles son los territorios que ustedes reconocen como significativos para estos 

grupos? 

● Ustedes como personas autoidentificadas como indígenas ¿qué tipo de relaciones 

tienen con ese territorio? 

● ¿Para qué lo usan? 

● ¿Identifican problemas para el acceso a esos territorios? 

● El uso de los recursos naturales o bienes comunes por parte de los grupos 

autoidentificados como indígenas, ¿es diferente al que hacen otras poblaciones urbano-

rurales? 

● Para finalizar: ¿Cómo creen que podrían aportar a la conservación del monte nativo de 

nuestro país? 

En base a éstas se armó una pauta de trabajo estandarizada para las 6 reuniones de trabajo, en 

cada una se trabajó una parte de la consigna sobre un mapa nacional y otra sobre un mapa 

regional. La pauta estandarizada fue con el objetivo de, luego de realizadas las reuniones de 

trabajo, poder centralizar la información relevada en cada territorio en un único análisis para 

todo el territorio nacional. 

Se plantearon 3 instancias de trabajo durante cada jornada: 

I. Trabajo sobre Mapa Nacional 

Trabajando la territorialidad: 

i. ¿Podrían identificar en el mapa territorios específicos donde se asienten grupos 

autoidentificados como indígenas? Identificar con color ROJO 

ii. ¿Podrían identificar alguno de estos grupos que vivan de la extracción de recursos 

naturales o que esta actividad sea central para su economía? (Poner un sticker) 

iii. ¿Podrían Identificar en el mapa territorios significativos para los grupos que integran? 

(Identificar con color AZUL) Describir qué los hace significativos. 

iv. ¿Qué relación tienen con dichos territorios? (Frecuencia, función, usos específicos para 

cada uno de esos territorios identificados) 
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v. ¿Identifican problemas o limitantes para el acceso a esos territorios? ¿Cuáles? 

(especificar en general y macar en el mapa con cuales territorios identifican esos 

problemas, en caso de que sean casos puntuales) 

Respecto a los recursos naturales: 

vi. ¿Es el uso de los recursos naturales o bienes comunes por parte de los grupos 

autoidentificados como indígenas diferente al que hacen otras poblaciones? ¿Cómo? 

II. Trabajo sobre Mapa Regional 

Pensando en los bosques de la región: 

i. ¿Podrían localizar los bosques nativos de la región en el mapa? (Identificar con VERDE) 

ii. ¿Y los usos que hacen de los mismos? (con un sticker identificar los bosques de la región 

de los que hacen uso y especificar uso numerar y detallar por escrito) 

iii. ¿Podrían identificar grupos autoidentificados como indígenas que vivan del bosque 

nativo? ¿Cómo? (identificar con ROJO) 

iv. ¿Identifican problemas o limitantes para el acceso a los bosques? ¿Cuáles? (especificar 

en general y macar en el mapa con cuales bosques identifican esos problemas, en caso 

de que sean casos puntuales) 

 

 

III. Proyecto REDD + 

Pensando en REDD+: 

i. ¿El ser autoidentificados como indígenas genera alguna desventaja en relación a las 

personas que no lo son? ¿Ustedes conocen algún caso en el cual el hecho de ser 

autoidentificado como indígena haya limitado a la persona? 

ii. ¿Cómo puede el Proyecto REDD+ afectar el uso que que estos grupos dan hoy a estos 

territorios? 

iii. ¿Cómo creen que podrían aportar a la conservación del bosque nativo de nuestro país? 

Finalmente se realizó una actividad de consulta en la que participaron quienes se auto 

identifican como indígenas y tienen algún vínculo con las organizaciones que los representan, 

ya sea porque son parte de las mismas o que tengan contacto por el interés común, sin llegar a 

ser parte de la organización. El objetivo de la actividad fue recoger comentarios y sugerencias 

acerca de lo plasmado en el informe, sobre todo en lo referido al vínculo con el bosque nativo. 

También se trabajó en la priorización de los territorios identificados en los talleres realizados 

durante las primeras instancias de elaboración del informe.  
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Tabla 5 - Resumen de los principales resultados de los talleres/encuentros con los grupos 
autoidentificados 

Lugar y 
fecha 

Tipo de 
Taller y 
Región 

Participantes Principales resultados 

Montevideo, 
19 de Agosto 
de 2018 

Población 
indígena y 
Bosque 
Nativo. Sur 

30 
 

53% Mujeres 
47% 

Hombres 

El principal reclamo desde el inicio del taller es el del reconocimiento 
por parte del Estado, reconocimiento de que son descendientes de 
indígenas, reconocimiento que debe ser formal. Sostienen que esa es la 
lucha inicial, y entienden que se han alcanzado logros importantes pero 
que no es suficiente. 
Todos hacen mención a que el pueblo charrúa es una comunidad en 
dispersión debido al proceso histórico de genocidio y expulsión de los 
territorios, y están presentes hoy día en todo el territorio nacional, 
siendo los territorios identificados los de mayor población, aunque no 
vivan en comunidad. 

Tacuarembó, 
29 de Agosto 
de 2018 

Población 
Indígena y 
Bosque 
Nativo. 
Centro 

10 
 

50% Mujeres 
50% 

Hombres 

Las personas que participaron de esta reunión de trabajo militan para 
el reconocimiento de los descendientes de pueblos originarios. Afirman 
la idea de un estigma histórico con el que cargan y entienden que sí 
tienen un vínculo diferente con la naturaleza y en particular con el 
bosque nativo. 
Hablan en más de una oportunidad de promover una educación 
transformadora. Y aún no identifican riesgos específicos acerca de la 
implementación de una ENREDD+ en nuestro país. 
El vínculo espiritual con el bosque nativo, el respeto por la naturaleza, 
y las enseñanzas de sus antepasados los diferencian de cualquier otra 
persona. 

Salto, 29 de 
Agosto de 
2018 

Población 
Indígena y 
Bosque 
Nativo. 
Norte 

7 
 

29% Mujeres 
71% 

Hombres 

Las personas que participan de esta reunión de trabajo afirman su 
descendencia mencionando la importancia que el vínculo con la 
naturaleza tiene para ellos. 
Respecto a la tierra mencionan varias veces que no quieren ser dueños, 
sino protectores de la misma.      
Lo que podemos decir de esta reunión de trabajo es que los dos 
colectivos representados en la misma no estaban alineados en cuanto 
a reclamos o pedidos. Parecía haber quienes aprovecharon para hacer 
manifiestas sus necesidades espirituales y territoriales, y quienes tenían 
una mirada más técnica y desde el cuidado hacia la naturaleza. 

Paysandú, 
30 de Agosto 
de 2018 

Población 
Indígena y 
Bosque 
Nativo. 
Noroeste 

6 
 

50% Mujeres 
50% 

Hombres 

Actualmente quienes son parte de las organizaciones de descendientes 
de indígenas llevan a cabo actividades puntuales en el lugar, la zona ya 
es un área protegida (Montes del Queguay), existe una farmacia natural 
en el lugar, y tiene un valor espiritual muy alto para ellos. 

Chuy, 10 de 
Octubre de 
2018 

Población 
Indígena y 
Bosque 
Nativo. 
Este 

7 
 

15% Mujeres 
85% 

Hombres 

Es importante volver a mencionar que de los participantes de esta 
jornada de trabajo solo uno se autoidentificó como descendiente de 
indígena. Los demás, todos partes de la asociación civil Eco Chuy, 
actores vinculados fuertemente al bienestar de la comunidad, 
incorporando en su agenda temas de medio ambiente y monte nativo. 
Personas muy instruidas y conocedoras de la zona.  
Fue una reunión de trabajo que no implicó únicamente personas que se 
autoidentificaran como descendiente de indígenas de nuestro país, lo 
que en realidad enriqueció la mirada y nos ayudó a confirmar ciertas 
construcciones sociales en torno a los descendientes de indígenas en 
Uruguay. Vemos como conocedores del tema indígena afirman que hoy 
no existen en nuestro territorio. 

Trinidad, 17 
de Octubre 
de 2018 

Población 
Indígena y 
Bosque 
Nativo. 
Suroeste 

4 
 

75% Mujeres 
25% 

Hombres 

Lo que deriva de esta reunión de trabajo es un tanto diferente a lo que 
venía quedando plasmado en las diferentes instancias de intercambio. 
Sostiene que la diferencia que consideran tener respecto al resto de la 
población es que se vinculan con la naturaleza, y por ende con el 
bosque, de otra manera. Desde el respeto y la no explotación, porque 
sus ancestros así lo hacían y así se lo transmitieron. 
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Lugar y 
fecha 

Tipo de 
Taller y 
Región 

Participantes Principales resultados 

Sostienen que ya no existen comunidades ni personas que vivan del uso 

de los recursos naturales. Entienden que su vínculo con el bosque es el 

mismo que puede tener cualquier otra persona que así lo desee. Y que 
no encuentran ninguna limitante para acceder a los territorios que 
desean acceder. 
Lo que ellas quieren es que se logren fomentar los valores indígenas y 
que se rescate la memoria. 

Valle Edén, 2 
de 
Diciembre 
de 2018 

Población 
Indígena y 
Bosque 
Nativo. 
Nacional 

50 
 

50% Mujeres 
50% 

Hombres 

Las principales sugerencias o comentarios que se recibieron en el 
espacio de intercambio posterior a la presentación se centraron en: No 
se auto identifican como “descendientes de indígenas” sino como 
indígenas.      

 

Mesa REDD+ 
En el marco del Sistema Nacional de Respuesta al Cambio Climático (SNRCC) se estableció la 

Mesa Nacional REDD+ (Indicador 7). El 7 de diciembre de 2018 se constituyó la Mesa REDD+ 

como una instancia de involucramiento y participación de diversos actores de la sociedad civil, 

incluyendo la academia, el sector privado y el gobierno, en el proceso REDD+ en Uruguay. La 

Mesa Nacional REDD+ constituye así un espacio de intercambio y difusión de información 

respecto de los aspectos generales del Programa REDD+ (Indicadores 7 y 9). En esta primera 

convocatoria se hicieron presente 14 participantes, aparte de autoridades de MA y de MGAP, e 

integrantes del equipo Programa REDD+. En esta instancia se presentó a REDD+, sus cometidos 

y avances, la relación esperada con los actores de la Mesa y se intercambió acerca de la 

posibilidad de vincular a las iniciativas REDD+ con nuevas demandas que enfrentan los sectores 

exportadores. Se propuso ampliar la convocatoria a otros actores privados, tanto generadores 

de emisiones como facilitadores de los mecanismos de financiamiento (Indicador 9). Se espera 

realizar al menos dos encuentros anuales de la Mesa REDD+. 

Una segunda instancia de la Mesa REDD se llevó a cabo el 4 de noviembre de 2020 en formato 

virtual debido a las limitantes impuestas por la COVID-19, a la que asistieron 13 participantes sin 

considerar las autoridades del MGAP, MA e integrantes del equipo REDD+ que brindaron apoyo 

en la actividad. Esta actividad tuvo por objetivo presentar brevemente el proyecto REDD+ 

Uruguay, y las acciones y avances hasta el momento (Indicador 9). 

 

Grupo de Coordinación del Sistema Nacional de Respuesta al Cambio Climático 

(SNRCC) 
Para avanzar en el proceso de discusión de la Estrategia Nacional REDD+, se realizó el 21 de 

mayo de 2019 la presentación del Borrador de la ENREDD+ en el Grupo de Coordinación del 

SNRCC. Desde este grupo de coordinación se realizaron aportes al documento, los que fueron 

incorporados, así como sugerencias para el proceso de Evaluación Social y Ambiental Estratégica 

(SESA). Participaron de esta instancia 12 actores vinculados a diferentes instituciones del sector 

público (Indicador 7). 
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Diálogos interinstitucionales  
Como parte del proceso de intercambio continuo con la sociedad y técnicos involucrados en el 

manejo de bosque nativo se organizaron y realizaron diferentes actividades (Indicadores 9 y 10). 

En la ciudad de Canelones y en el departamento de Maldonado (Universidad del Trabajo del 

Uruguay UTU-Arrayanes, 23 de Julio de 2019) se llevaron a cabo dos talleres con sociedad civil y 

estudiantes de nivel terciario. El objetivo fue difundir y concientizar sobre temas vinculados al 

bosque nativo a actores locales y departamentales. Los temas propuestos se centraron 

principalmente en los servicios ecosistémicos, la normativa vigente, la gestión del bosque nativo 

y la restauración ecológica con participación ciudadana. En el Taller de Canelones participaron 

45 personas de los cuales, 19 eran del sexo femenino y 26 masculino. Si se desglosa ese valor de 

acuerdo al tipo de actor, resultaron 42 participantes de instituciones y 3 de la sociedad civil. 

Por otro lado, el taller de Maldonado tuvo una participación importante, donde estuvieron 

presentes 168 personas, de las cuales 93 eran del sexo masculino y 75 femenino. Del total de 

participantes, desglosado por actor, resultó 96 fueron integrantes de instituciones y 72 de la 

sociedad civil.       

El 22 de agosto de 2019 se realizó un taller en la ciudad de Treinta y Tres (local del Instituto 

Nacional de Investigación Agropecuaria, INIA) con la participación de 23 técnicos, de diferentes 

instituciones (DINABISE, DGF, INIA, INC, DGDR), de los cuales 15 eran del sexo masculino y 8 del 

sexo femenino. El objetivo de este intercambio interinstitucional fue incrementar la 

coordinación técnica de manera de fortalecer las capacidades técnico-institucionales y las 

acciones, con el fin de mejorar el manejo y conservación de los ecosistemas naturales existentes 

en los predios del Instituto Nacional de Colonización. En la ciudad de Paysandú, con fecha 30 

agosto de 2019, se participó en la “Semana del Árbol Nativo”. En esta instancia se presentaron 

los datos realizados en el trabajo de “Análisis de especies exóticas leñosas invasoras en base a 

las parcelas del Inventario Forestal Nacional”. A nivel técnico, se desarrollaron diferentes talleres 

de intercambio con los técnicos regionales del Instituto Nacional de Colonización (INC). En el 

taller que se realizó en Paysandú, con técnicos del INC, concurrieron 31 participantes, de los 

cuales 12 fueron mujeres y 19 hombres.      

En esta línea de intercambio técnico también se realizaron diferentes visitas a establecimientos 

de diferentes colonias de varios departamentos del país. En los departamentos de Colonia, Cerro 

Largo, Soriano y Tacuarembó, se visitaron predios con la finalidad del diagnóstico y la evaluación 

de los bosques nativos y la invasión de especies exóticas invasoras (en este caso se plantearon 

diferentes propuestas de acción para su control). 

Para fortalecer el proceso de diálogo en el territorio, así como conocer las experiencias 

orientadas a prácticas de manejo y conservación del bosque nativo que la sociedad civil viene 

promoviendo e impulsando, el proyecto REDD+ participó del Segundo Encuentro de Monte 

Nativo organizado por la Red de ONGs del Uruguay, que se realizó en la ciudad de Mercedes los 

días 29 y 30 de setiembre de 2018. En dicha instancia se hicieron presentes más de 30 personas 

de distintas instituciones y de la sociedad civil. Los insumos levantados en esta actividad 

contribuyeron con insumos para la elaboración ENREDD+.      
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Grupo de trabajo sobre las características de las diferentes fases de REDD+  
Durante el año 2020 se creó un grupo interinstitucional que buscó fortalecer las capacidades 

técnicas nacionales y propiciar una instancia de intercambio y discusión en torno a las 

características de las diferentes fases de REDD+ (Indicadores 9 y 10).  

Para instancias puntuales de discusión acordadas entre los participantes del grupo, se invitó a 

un mayor número de técnicos de otras disciplinas de las instituciones que integran el grupo, 

académicos y/o profesionales de agencias del gobierno y/o de instituciones de segundo grado 

del sector privado o de organizaciones de la Sociedad Civil.  

En total se llevaron a cabo cuatro instancias donde participaron más de 18 instituciones y 37 

personas (21 mujeres, 16 hombres). 

 

Grupo de trabajo interinstitucional para el diseño del Sistema Nacional de Monitoreo 

Forestal  
Este grupo de trabajo buscó propiciar una instancia técnica de intercambio y discusión, además 
de contribuir al fortalecimiento de las capacidades técnicas nacionales en relación al Sistema 
Nacional de Monitoreo Forestal (SNMF) (Indicadores 9 y 10).  

Como resultado, este grupo aportó insumos para el diseño del SNMF. Se realizaron cuatro 
reuniones, que congregaron a 8 instituciones vinculadas al gobierno y 19 personas (10 hombres 
y 9 mujeres). 

 

Proceso de consulta SESA para la ENREDD+ 
 
Corresponde a los Indicadores 8 y 23 a 25 del Marco de Evaluación del FCPF: 

En Julio de 2019 se comenzó a trabajar para llevar a cabo la Evaluación Social y Ambiental 

Estratégica (SESA), la elaboración del Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) y el 

Mecanismo de Atención de Reclamos y Conflictos (MARC – descrito en el subcomponente 1a 

pagina 8) para el país.  

En este marco, a los efectos de identificar posibles riesgos e impactos que puedan llegar a 

derivarse de la implementación de la ENREDD+, se realizaron cinco talleres regionales y un taller 

nacional.  

Los objetivos de estos talleres fueron: 

● Presentar los avances de la Estrategia Nacional REDD+ y la propuesta de acciones 

estratégicas. 

● Dar a conocer qué es el proceso de Evaluación Estratégica Social y Ambiental (SESA) y el 

Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS). 

● Recoger insumos y perspectivas de los actores locales sobre: potenciales impactos 

(negativos y positivos ambientales y sociales) de las acciones REDD+ propuestas y 

potenciales medidas de mitigación de los impactos negativos identificados. 
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● Recoger comentarios sobre las acciones estratégicas REDD+ que puedan informar a la 

Estrategia Nacional REDD+. 

 

En estas instancias participaron organizaciones sociales, comunidades locales, productores 

rurales, actores académicos regionales, actores de gobiernos departamentales, técnicos 

departamentales y representantes de colectivos que se auto identifican como indígenas (Tabla 

6). 

En los talleres regionales se abordaron los siguientes temas: REDD+ en Uruguay, avances en el 

proceso nacional y presentación de las posibles acciones de ENREDD+; presentación del proceso 

SESA y su vinculación con el futuro MGAS de la estrategia, contexto del trabajo realizado y su 

vinculación con las acciones estratégicas; identificación de posibles impactos negativos y 

positivos que deriven de las acciones estratégicas, priorización de impactos adversos e 

identificación de medidas de mitigación prioritarias.  

Las seis acciones estratégicas asociadas a las acciones planteadas en la ENREDD+ sobre las que 

se realizó la consulta fueron las siguientes: 

● Acción Estratégica 1: Fortalecer el sistema de vigilancia, fiscalización y sanciones en 

Bosque Nativo (BN), otras formaciones boscosas nativas (OFBN) y árboles nativos fuera 

de los bosques (ANFB) a fin de luchar contra infracciones. 

● Acción Estratégica 2: Promover manejos sostenibles de sistemas productivos que sean 

compatibles con la conservación del bosque nativo. 

● Acción Estratégica 3: Apoyar y promover el desarrollo de servicios y productos del 

bosque nativo basado en un manejo forestal sostenible. 

● Acción Estratégica 4: Promover la gestión de los BN, ANFB y OFBN insertos en contextos 

urbanos y periurbanos. 

● Acción Estratégica 5: Promover la creación de nuevos mecanismos para incentivar la 

conservación y protección de BN, OFBN y ANFB. 

● Acción Estratégica 6: Promover plantaciones de especies nativas para proporcionar un 

suministro sostenible de productos maderables, no maderables, aumentar la cobertura 

forestal, y favorecer la biodiversidad. 

Sobre la base de lo recogido en las instancias regionales de consulta se discutieron y 

retroalimentaron en el taller nacional realizado el 5 de diciembre de 2019.       

Los objetivos del taller fueron: 

● Presentar avances de REDD+ en Uruguay; 

● Introducir las salvaguardas REDD+ en el contexto de Uruguay; 

● Presentar los resultados generales del proceso de consulta a nivel regional en el marco 

de la Evaluación Estratégica Social y Ambiental (SESA); 

● Discutir y retroalimentar la identificación y priorización de posibles impactos positivos y 

negativos sociales y ambientales resultantes del proceso regional. 

Se presentaron el contexto y objetivo de las salvaguardas de REDD+ y el conjunto de principios 

sociales y ambientales contenidos en las mismas, las claves detrás de las mejores prácticas 

internacionales en la materia, y el rol del marco legal aplicable en Uruguay para determinar el 

cumplimiento de los derechos y obligaciones implicados en las salvaguardas. Por otro lado, se 
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presentaron los resultados generales del proceso de consulta territorial a nivel regional de la      

SESA y se sumó la perspectiva nacional a la priorización de posibles impactos en el marco del 

SESA. 

El proceso de sistematización y análisis de la información generada por los actores clave en los 

talleres fueron la base de los insumos para la SESA. Dicha información, más aquella generada 

por consultorías técnicas que se desarrollaron paralelamente al proceso participativo, 

contribuyó a identificar: los principales causales de deforestación y degradación del bosque 

nativo y las actividades y los principales riesgos potenciales e impactos negativos que se podrían 

suscitar durante la implementación de la ENREDD+. 

Cabe señalar que, desde la convocatoria para ambos ciclos de talleres (regionales y nacionales), 

se buscó deliberadamente asegurar una participación de mujeres que equilibrara el sesgo 

masculino en los cargos de dirección o representación de las organizaciones invitadas. Para esto, 

a partir de contactos iniciales con Asociación de Mujeres Rurales de Uruguay (AMRU) y sus 

asociadas y otras redes, se dedicó especial esfuerzo a llegar a más mujeres rurales, grupos 

locales de productoras y organizaciones locales de mujeres. Por otra parte, durante cada taller 

regional, los distintos grupos de trabajo estuvieron conformados por mujeres y varones, con 

distinta relación de género en cada caso (Tabla 6). 

Tabla 6  - Resumen de los principales resultados de los talleres regionales y nacional de consulta 
de la Evaluación Social y Ambiental Estratégica. 

Lugar y 
fecha 

Tipo de 
Taller y 
Región 

Participantes Principales resultados 

Maldonado, 
28 de Agosto 
de 2019 

Riesgos, 
impactos y 
medidas de 
mitigación. 
Este 

44 
 

41% Mujeres 
59% 

Hombres 

Se identifican impactos positivos y negativos de las seis acciones 
estratégicas consultadas, así como medidas de mitigación para los 
impactos negativos. 
La mayoría de los impactos negativos que se identifican se 
encuentran en la órbita de lo socio-económico y en referencia a 
desigualdades que pueden hacer al acceso diferencial de recursos.  
El bosque psamófilo cobra especial importancia en esta región del 
país y los participantes parecen contar con una sensibilidad 
generalizada sobre el tema del cambio climático, los impactos que 
este problema global acarrea y la importancia del bosque nativo 
como una oportunidad para hacer frente a sus desafíos. 
Contó con diversidad de organizaciones, aunque hubo ausencia de 
gobiernos departamentales y municipales. Tuvo un peso 
considerable el sector público nacional (32%), a través de referentes 
territoriales de ministerios. Este taller tuvo el mayor peso relativo del 
sector público nacional en el conjunto de talleres regionales SESA. 
Los otros sectores representados que le siguen en presencia en el 
taller son el sector social y el social-productivo (16% cada uno), el 
sector productivo y el educativo (9% cada uno), el ambiental (7%), 
vecinos (5%), grupos indígenas (4%) y sector privado no productivo 
(2%). 

Salto, 5 de 
Setiembre 
de 2019 

Riesgos, 
impactos y 
medidas de 
mitigación. 
Noroeste 

35 
 

40% Mujeres 
60% 

Hombres 

Se identifican impactos positivos y negativos de las seis acciones 
estratégicas consultadas, así como medidas de mitigación para los 
impactos negativos. 
La mayoría de los impactos negativos que se identifican se 
encuentran en la órbita de lo socio-económico. 
Bosques del Queguay es mencionado de forma recurrente y se 
destaca su importancia como bosque nativo de Uruguay. 
Fue el taller de este tipo con menor representación femenina. La 
actividad mostró diversidad de organizaciones participantes, siendo 
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Lugar y 
fecha 

Tipo de 
Taller y 
Región 

Participantes Principales resultados 

los más representados el sector público local y departamental de 
Salto y Paysandú (26% del total de participantes) y el sector público 
nacional (26%), a través de referentes ministeriales locales. A estos 
les siguieron el sector educativo (14%), el social (11%); el sector 
social-productivo (2%) y el ambiental (2%), vecinos sin referencia 
organizacional (2%), representación de indígenas (1%) y sector 
privado no productivo (1%). 
El taller tuvo participantes de todos los departamentos convocados. 
Entre éstos, se destaca Paysandú, que llegó casi a la mitad del total 
de participantes (48%). Luego le sigue Salto con 29% y Artigas con 
baja representación (3%). El 3% de los/as participantes no registró 
lugar de origen.  

Paso 
Severino, 19 
de 
Setiembre 
de 2019 

Riesgos, 
impactos y 
medidas de 
mitigación. 
Sur 

35 
 

54% Mujeres 
46% 

Hombres 

Se identifican impactos positivos y negativos de las seis acciones 
estratégicas consultadas, así como medidas de mitigación para los 
impactos negativos. 
La mayoría de los impactos negativos que se identifican se 
encuentran en la órbita de lo socio-económico. 
Toma relevancia la función de los bosques en la calidad del agua y 
esto se vincula fuertemente con la Cuenca del Santa Lucía y las 
actividades de restauración que se están llevando adelante en la 
misma. 
En términos de tipos de organizaciones de referencia, tuvo buena 
diversidad de participantes. Hubo un peso importante del sector 
social-productivo (29%), principalmente de distintas sociedades de 
fomento rural y grupos de mujeres productoras y rurales. Le siguió el 
sector público local (municipal y departamental), con 26% de los 
participantes. Luego el sector público nacional (14%), integrantes de 
grupos indígenas (11%), sector social (8%) y sectores ambiental, 
educativo, privado social y productivo con un 3% cada uno.  

Tacuarembó, 
24 de 
Setiembre 
de 2019 

Riesgos, 
impactos y 
medidas de 
mitigación. 
Noreste 

25 
 

56% Mujeres 
44% 

Hombres 

Se identifican impactos positivos y negativos de las seis acciones 
estratégicas consultadas, así como medidas de mitigación para los 
impactos negativos. 
Es bastante equilibrada la identificación de impactos enfocados en el 
ámbito social y en el ambiental para todas las acciones consultadas. 
En comparación con los demás talleres regionales, éste fue el 
segundo en mayor porcentaje de participación femenina. Si se 
observa el perfil de participantes según el tipo de organización a la 
que pertenecen, hubo una participación mayor de organizaciones 
sociales, productivas y sector público nacional, cada uno con 20% del 
total de participantes. 

Mercedes, 
26 de 
Setiembre 
de 2019 

Riesgos, 
impactos y 
medidas de 
mitigación. 
Suroeste 

31 
 

61% Mujeres 
39% 

Hombres 

Se identifican impactos positivos y negativos de las seis acciones 
estratégicas consultadas, así como medidas de mitigación para los 
impactos negativos. 
Es bastante equilibrada la identificación de impactos enfocados en el 
ámbito social y en el ambiental para todas las acciones consultadas. 
Fue el taller de menor participación masculina. Si se observa el perfil 
de participantes, según el tipo de organización a la que pertenecen, 
hubo una mayor presencia de integrantes de grupos 
autoidentificados como indígenas (23%), seguida por actores locales 
del sector público nacional (16%) y del sector educativo local (13%). 
Les siguen en cantidad los/as participantes de organizaciones socio-
productivas (10%), organizaciones ambientales (6%), organizaciones 
sociales (6%), sector privado productivo (6%) y no productivo (6%), 
sector público local (1%) y un 3% que no registró una organización de 
referencia. 
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Lugar y 
fecha 

Tipo de 
Taller y 
Región 

Participantes Principales resultados 

Montevideo, 
5 de 
Diciembre 
de 2019 

Riesgos, 
impactos, 
medidas de 
mitigación y 
salvaguardas. 
Nacional 

60 
 

40% Mjueres 
60% 

Hombres 

Se priorizan los riesgos e impactos relevados a nivel regional y se 
elabora una propuesta de redacción para las salvaguardas 
incorporando la realidad nacional. 
Nuevamente se buscó asegurar una participación equitativa según 
género, que equilibrara el sesgo propio que hay en los cargos de 
dirección o representación de las organizaciones, donde la mayoría 
suelen ser varones. Para ello, se acudió a contactos generados en 
talleres previos con organizaciones de mujeres. Además, durante el 
seguimiento de la invitación se hizo especial hincapié en la 
importancia de la participación de de mujeres. A pesar de ésto, la 
mayoría de los participantes fueron hombres. De las participantes 
mujeres, la mitad provenían del sector público (38% de nivel nacional 
y 13% de nivel subnacional), el resto se dividía entre OSC ambientales 
(21%), educativa/académica (13%), socio-productiva (13%) y 
organismos internacionales (4%). 
Por otra parte, si se observa el perfil de quienes participaron del taller 
según el tipo de organización, el 51,7% provienen del sector público 
a nivel nacional. El resto se distribuye de la siguiente forma: 15% de 
participantes de OSC ambientales, un 8,3% del sector público 
subnacional, un 8,3% de organizaciones socio-productivas, un 8,3% 
de instituciones educativas/académicas, un 3,3% de grupos 
indígenas, 1,7% de organizaciones productivas, 1,7% otras OSC y 
1,7% de organismos internacionales. 

 

Comunicación y Difusión de REDD+ 
 
Corresponde a los Indicadores 9 y 10 del Marco de Evaluación del FCPF: 

En mayo del 2020, en coordinación con las áreas responsables de comunicación de los 

ministerios que hacen la gobernanza REDD+, se elaboró un plan con orientaciones para la 

comunicación de la fase de preparación REDD+. Este plan de comunicación para REDD+ tiene 

como finalidad apoyar el proceso de construcción de la Estrategia Nacional REDD+ en sus 

distintas etapas, buscando sensibilizar a la ciudadanía en la importancia del bosque nativo, sus 

beneficios y su rol en la mitigación al cambio climático, promover la participación ciudadana 

para la elaboración y ejecución adecuada de una estrategia nacional REDD+, integrando la visión, 

opiniones y propuestas de los actores consultados.  

En materia de difusión, REDD+ cuenta con identidad visual y fueron publicados a fines de 2019 

una serie de audiovisuales de carácter testimonial sobre el bosque nativo y el vínculo con las 

actividades humanas (productivos, usos tradicionales, etc). A través de una serie de entrevistas 

a actores de la sociedad civil (productores familiares, representantes de ONG), técnicos 

vinculados a distintas oficinas de MGAP y MA, así como de gobiernos subnacionales, los videos 

narran el vínculo entre el bosque nativo y la regulación de la calidad y cantidad del recurso 

hídrico, el rol del bosque nativo en la actividad ganadera, la importancia del bosque nativo 

vinculado a las comunidades rurales y del mismo en relación a la infraestructura verde a nivel 

urbano. Los guiones fueron construidos en articulación entre los referentes de comunicación de 

ambos ministerios y presentan un claro balance en materia de género y en representatividad de 

diversos actores vinculados al bosque nativo. También allí fueron compartidos videos cortos que 
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resumen las ideas de los audiovisuales. A continuación, se disponibiliza los enlaces para los 

mismos o se puede acceder a través del canal del MGAP en YouTube©. 

Audiovisuales REDD+ 
● Bosque Nativo y Recursos hídricos  

● Usos tradicionales del Bosque Nativo 

● Producción Rural y Bosque Nativo 

● Ciudades y Bosque Nativo  

● Ciudades y Bosque Nativo – segunda versión  

 
A media que el proyecto REDD+ avanzó en la implementación de actividades de participación, 

capacitación, investigación fueron preparadas varias notas para su publicación en la web de los 

ministerios y periódicos locales, los que se incluyen a continuación: 

● Ciclo de talleres sobre causales Deforestación y Degradación 

● Taller SESA 1, Taller SESA 2, Taller SESA 3, Taller SESA 4 

● Taller Nacional REDD+ 2019 

● Entrenamiento en Google Earth Engine para mapeo y monitoreo forestal 

● La Diaria: Especies exóticas invasoras 

En el marco del acuerdo de investigación entre el Proyecto REDD+ y el Instituto Nacional de 

Investigación Agropecuaria (INIA) se realizaron las siguientes dos publicaciones en las Revistas 

Técnicas de INIA y del Instituto Plan Agropecuario: Revista INIA Nro. 61 y la Revista Plan 

Agropecuario Nro. 190. 

 

Capacitaciones 
En el marco del Proyecto se llevaron a cabo distintas instancias de capacitación, abordando 

diversas temáticas que se presentan en la Tabla 7.  

Tabla 7 - Capacitaciones e intercambios realizados en el marco del Proyecto REDD+ 

 
Fecha 

 
Descripción 

Número de participantes 

Total Hombres Mujeres 

 
29 al 31 Agosto 
2017 

Proceso REDD+ en Uruguay- Intercambio de 
experiencia con Chile.  

11 7 6 

6 de setiembre de 
2017 

Mapeo, Sensoramiento remoto y monitoreo de 
bosques.  

21 13 8 

24 al 28 de Julio de 
2017 

Mapeo, Sensoramiento remoto y monitoreo de 
bosques - 2do Taller de trabajo. Proyecto REDD+ 
Uy-FAO 

18 12 6 

18 a 22 de 
Diciembre de 2017 

Herramientas para el abordaje y análisis de 
impulsores de deforestación y degradación forestal.  

13 4 9 

https://www.youtube.com/watch?v=1MmPkhavj3Y
https://www.youtube.com/watch?v=yl-M5KFBZV8&t=12s
https://www.youtube.com/watch?v=3Gx-IgpHlVY&t=3s
https://www.youtube.com/watch?v=CIdaiqIEcFE&t=4s
https://www.youtube.com/watch?v=-xgksIy5aRc
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/comunicacion/noticias/proyecto-redd-realizo-talleres-consulta-rocha-rivera-paysandu
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/comunicacion/noticias/sera-maldonado-primer-taller-consulta-regional-del-proyecto-redd-uruguay
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/comunicacion/noticias/sera-salto-segundo-taller-consulta-regional-del-proyecto-redd-uruguay
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/comunicacion/calendario-actividades/taller-regional-colonia-rio-negro-soriano-del-proyecto-redd-0
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/comunicacion/noticias/proyecto-reduccion-emisiones-deforestacion-degradacion-forestal-redd-realizo
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/comunicacion/calendario-actividades/taller-nacional-redd-sera-montevideo
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/comunicacion/noticias/se-realizo-entrenamiento-google-earth-engine-para-mapeo-monitoreo-forestal
https://ladiaria.com.uy/ciencia/articulo/2020/9/bosques-nativos-hay-22000-hectareas-altamente-invadidas-por-especies-exoticas-invasoras/
http://www.inia.uy/Publicaciones/Documentos%20compartidos/Rev-INIA-61-Junio-2020-p-99-102.pdf
https://www.planagropecuario.org.uy/uploads/magazines/articles/190_2960.pdf
https://www.planagropecuario.org.uy/uploads/magazines/articles/190_2960.pdf
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Fecha 

 
Descripción 

Número de participantes 

Total Hombres Mujeres 

12/4 al 7/6 2018 Sistemas de Información Geográfica Básico, perfil 
Forestal Aplicada 

20 12 8 

29 y 30 de 
setiembre de 2018 

2° Encuentro Nacional de Monte Nativo 32 - - 

10 al 14/12/2018 Mecanismos financieros e institucionales para 
REDD+ 

28 10 18 

 
24 a 27/12/2018 

La Metodología de evaluación de oportunidades de 
restauración (ROAM) 

30 14 16 

5 al 9 de marzo de 
2019 

Entrenamiento Google Earth Engine 11 6 5 

6 de marzo de 2019 Entrenamiento Google Earth Engine 28 19 9 

9 al 12 de 
setiembre de 2019 

i-Tree: una herramienta para la valoración de los 
beneficios ecosistémicos del arbolado urbano en 
Uruguay 

14 9 5 

9 al 12 de 
setiembre de 2019 

Procesamiento Digital de Imágenes Satelitarias 2 1 1 

4 abril de 2019  Sistemas Agroforestales Agroecológicos 125 84 41 

 
4 de Mayo de 2020 

Seminario Bases para el estado de conservación 
del bosque nativo  

 
42 

 
20 

 
22 

17 y 18 de Junio 
2020 

Uso de Drones en el monitoreo forestal  18 11 7 

 
25 de Junio de 2020 

Uso del Escáner Láser      Terrestre (TLS) para 
información estimación de biomasa 

17 10 7 

23 de Noviembre 
de 2020 

Procesamiento de las imágenes obtenidas con 
drones mediante la técnica de Structure From 
Motion (SFM) 

18 11 7 

26 de Noviembre 
de 2020 

Procesamiento de datos de TLS 18 11 7 

2 de octubre de 
2020 

Procesamiento de datos mediante Dron y TLS 15 8 6 

 
21 de octubre  

Seminario "Oportunidades y desafíos del uso del 
bosque nativo y sus especies, integrados a la 
producción ganadera de Uruguay" 

 
105 

 
64 

 
41 

30 de octubre  Taller "Oportunidades y desafíos del uso del 
bosque nativo y sus especies, integrados a la 
producción ganadera de Uruguay" 

 
28 

 
18 

 
10 

 

 

Componente 2: Preparación de la Estrategia REDD+ 

                     

2a: Evaluación sobre el uso de la tierra, los factores causantes de los 

cambios en el uso de la tierra, la ley forestal, la política y la gestión 
 
Corresponde a los Indicadores 11 a 15 del Marco de Evaluación del FCPF: 

El caso de Uruguay es muy particular en el marco de REDD+, diferente a la mayoría de los países 

REDD+. Uruguay es un país con baja cobertura de bosque nativo y estos bosques están 

protegidos por Ley, por lo que los eventos de deforestación son mínimos. La principal 
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problemática se asocia con procesos de degradación y la oportunidad de REDD+ en Uruguay está 

en el aumento de los stocks de carbono, restauración y manejo sostenible de sus bosques. 

En este contexto, en el marco de la preparación REDD+ se realizaron varios estudios que 

aportaron a la comprensión de las causas de deforestación y degradación, así como las barreras 

para el aumento de los stocks de carbono. Estos estudios han sido coordinados y elaborados en 

estrecha colaboración con los equipos técnicos de las instituciones de la gobernanza.  

Para la elaboración del reporte de causales específicamente se contó con un análisis de 

tendencias históricas recientes del uso de la tierra (Figura 4) realizado en base a la bibliografía 

existente, entrevistas a actores claves, así como los insumos obtenidos de forma participativa 

(Indicador 11). Se presenta a continuación un resumen del análisis de causales para el país.  

 

Figura 4  – Tendencias históricas recientes del uso de la tierra, Uruguay 

Fuente: Entregable 7: Informe final con toda la información requerida y para incluir las actividades de deforestación, 
degradación y aumento de reservas de carbono en el FREL nacional, INIA (2020) 

Las principales causas directas de deforestación y degradación, que conducen a la deforestación, 

y/o a la degradación o constituyen barreras al aumento de los stocks de carbono en el país se 

presentan a continuación. Una evaluación inicial, realizada a través de juicio de expertos y 

considerando las informaciones recabadas en los “Talleres de consulta sobre causales de 

deforestación, degradación y beneficios del bosque", resultó en la contribución de cada una de 

las causas a la deforestación y degradación (en términos porcentuales). Hay que aclarar que el 

país sigue evaluando las causas, en particular las interrelaciones de las principales causas 

directas de deforestación y degradación, así como las implicancias para las leyes y políticas 

forestales (descritas a continuación) en el largo plazo (Indicador 12). 
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Driver Incidencia 
Deforestación (%) 

Incidencia 
Degradación (%) 

Uso y Comercialización de productos 
madereros provenientes del BN 

45 

30 
Actividades productivas del país 
agricultura, ganadería y silvicultura 

50 

Extracción de áridos 

5 

4 

Obras de infraestructura 

Expansión urbana y presión a zonas de BN 
circundante 

Uso turístico del bosque 

Degradación por Especies Exóticas 
Invasoras (EEI) 

65 

Fuego 
1 

Aplicación de agroquímicos 

     Tabla 8  - Contribución de las diferentes causales de deforestación y degradación  

▪ Actividades productivas del país agricultura, ganadería y silvicultura 

El cambio de uso de la tierra (bosque-agricultura) ejecutado en el último siglo, representa 

una afectación significativa en cuanto a pérdida de superficie y biodiversidad, principalmente 

sobre los bosques de parque litoraleño y bosques ribereños. Además, se observa afectación 

a los bosques nativos cercanos a centros poblados y ciudades (tala ilegal de leña) causando 

degradación y disminución de biodiversidad y variedad genética. La intensificación de 

algunos procesos productivos, generalmente agrícolas y también ganaderos, afectan al 

bosque nativo.  

▪ Uso y Comercialización de productos madereros provenientes del BN 

Uno de los principales motivos de corta del bosque nativo es para su utilización como fuente 

de energía calórica (leña), debido a las propiedades de su madera de poseer alto poder 

calórico, ser de fácil acceso en el medio rural y ser preferida para la cocción de alimentos, en 

especial, la comida tradicional del país (el “asado”). 

▪ Extracción de áridos 

Este tipo de explotación afecta principalmente a bosques de galería o ribereños, donde el 

arrastre de las corrientes determina en ciertos lugares la formación de bancos de arena que 

luego permite su extracción para el uso en la construcción, provocando erosión en las 

márgenes de los cauces con el consiguiente impacto sobre el bosque ribereño. También 

existen casos donde se realizan canteras, por ejemplo, para la extracción de balastro y se 

deforesta la cobertura arbórea o se limita la expansión del mismo. El balastro que se extrae 

de dichas canteras, es utilizado principalmente para la caminería rural departamental. 

▪ Obras de infraestructura 

En la actualidad se identifica la realización de obras de infraestructura que también afectan 

la superficie de BN, tales como la realización de carreteras y puentes, obras de ingeniería 

hidráulica (represas, lago, tajamares, canales o desagües) y tendidos de alta tensión, en las 

cuales se corta el bosque nativo que interfiere con dichas obras. 
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▪ Expansión urbana y presión a zonas de BN circundante 

Muchas de las ciudades del país fueron fundadas sobre o cercanas a algún curso de agua 

trayendo aparejado, por un lado, la presión de la expansión de la infraestructura urbana y 

por otra mayor presión de afectación en cuanto a la utilización de productos provenientes 

del bosque. La magnitud de esta presión de uso y degradación en zonas circundantes a 

ciudades guarda relación con el tamaño del centro urbano y la distancia del mismo hasta las 

distintas zonas del bosque. A su vez, se observa que el radio de influencia está creciendo 

porque se cuenta con más medios para acceder a distintas zonas. En esas cercanías, cuya 

localización geográfica las ubica en un área de riqueza natural asociada a los ríos, el desarrollo 

de esos centros urbanos ejerce esta degradación y uso indebido. Esa actividad se observa 

también en la zona costera, ejerciendo una gran presión sobre el Bosque Psamófilo. Existe 

una importante competencia entre la inversión inmobiliaria-turística (debido a ser una zona 

de gran potencial turístico) y el relicto de bosque nativo Psamófilo, distribuido en parches. 

▪ Uso turístico del bosque 

Existe afectación al bosque nativo en casos donde se realizan actividades de turismo y estos 

sitios son utilizados años tras año con este fin. La actividad turística sobre las márgenes de 

los cursos de agua en Uruguay, se encuentra social y ampliamente difundida y es tradicional 

la realización de actividades de campamento y deportivas a lo largo de la amplia red 

hidrográfica que posee el país, de fácil acceso, tanto en predios privados como estatales. Esta 

actividad turística lleva a un uso intensivo del lugar provocando ciertas afectaciones que 

pueden categorizarse como degradación. 

▪ Degradación por Especies Exóticas Invasoras (EEI) 

La presencia de EEI es la segunda causa de pérdida de biodiversidad y carbono de bosque 

nativos, después de la pérdida de hábitats. La reducción de la biodiversidad afecta 

directamente a los procesos forestales y por ende a la capacidad de brindar servicios 

ecosistémicos. La biodiversidad proporciona funciones esenciales del ecosistema en los 

bosques, tales como polinización, descomposición, dispersión de semillas, reducción de 

plagas y enfermedades. A pesar de tratarse de un tema muy relevante para el Uruguay, aún 

no están claras ni estimada con certeza la expansión de dichos organismos entre los 

ecosistemas boscosos nativos, ni la susceptibilidad o grados de vulnerabilidad de los mismos. 

El proceso se origina en plantaciones de especies forestales u ornamentales en las 

proximidades del bosque indígena, cuyas semillas son diseminadas por distintos agentes 

naturales (aves, viento, agua, animales) y encuentran en el bosque un ambiente muy propicio 

para su desarrollo y posterior propagación. 

▪ Fuego 

La normativa legal vigente establece medidas y sanciones a ciertas actividades que revisten 

riesgo de incendios forestales; es así que el Decreto N° 436/007 de 19/11/2007, Artículo 2, 

establece que a partir del 1º de diciembre de cada año y hasta la segunda quincena de abril 

del siguiente año queda prohibida la realización de fuegos y quemas de cualquier tipo al aire 

libre en todo el territorio Nacional. En Uruguay existe una práctica cultural extendida que es 

la quema de forraje seco excedente de la estación estival para el aprovechamiento del 

rebrote forrajero otoñal, siendo una amenaza para el bosque nativo circundante. El fuego 
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reduce la resiliencia de los ecosistemas, produce cambios o pérdidas en los servicios del 

ecosistema. 

▪ Aplicación de agroquímicos 

La aplicación de herbicidas se encuentra regulada por normativa a nivel nacional y se 

encuentran especificadas las distancias y zonas buffer de protección (Dirección de Sanidad 

del MGAP, Planes de Ordenamiento Territorial del MVOT y Planes de acción de cuencas de 

DINAGUA/MA). A pesar de esto, en los talleres de consulta realizados en el marco del proceso 

de consulta se plantean casos donde podrían existir casos de degradación del bosque por 

deriva de agroquímicos, así como la existencia de expedientes de denuncia ante la oficina de 

DINACEA, debido a este tipo de situaciones.  

Como resultado de lo avanzado hasta ahora en el proceso de elaboración de la Estrategia REDD+, 

se reconoce que el bosque nativo en Uruguay está sufriendo procesos de degradación a causa 

de la invasión de especies exóticas invasoras (EEI), que es de suma importancia en algunas 

regiones y podría expandirse a otras regiones del país. 

A pesar de las causas enumeradas anteriormente, que contribuyen tanto a la deforestación 

como a la degradación forestal, pero también actúan como barreras para el aumento de las 

reservas de carbono, se identificó durante el proceso de preparación REDD+ la necesidad de 

evaluar mejor las barreras para el aumento de las reservas de carbono, en el contexto de los 

objetivos forestales condicionales incluidos en la Primera NDC de Uruguay:  

• Objetivos de Mitigación a 2025 condicionales a medios de implementación adicionales 

específicos: 

o Aumentar en 5% la superficie de bosque nativo del año 2012 (892.458 ha) 

o Aumentar en 25% la superficie de plantaciones forestales con destino sombra y 

abrigo del año 2012, incluyendo sistemas silvopastoriles, (97.338 ha) 

 

En el Anexo II se presenta una propuesta de plan de acción para profundizar y evaluar mejor las 

principales barreras y oportunidades para el aumento del stock de carbono. También, en el plan 

de acción se buscará evaluar las inter-relaciones de las principales causas directas de 

deforestación y degradación, así como las implicaciones para las leyes y políticas forestales 

(descritas a continuación) en el largo plazo (Indicador 13). 

 

 

Relación con el Marco de Políticas y Leyes relacionadas a REDD+ 
 
Corresponde al Indicador 15 del Marco de Evaluación del FCPF: 

REDD+ se sustenta en la legislación nacional específica en la materia y en un conjunto de 

instituciones responsables del diseño y de la ejecución de políticas y programas relativos al 

cambio climático, la conservación del ambiente y la biodiversidad y la preservación de los 

bosques. Su contexto normativo e institucional en Uruguay se presenta a continuación, en orden 

cronológica de adopción de la ley. 
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Ley Forestal 

La Ley Forestal (Nº 15.939) de 198712, con sus modificativas y reglamentación, constituye el 

marco legal general en el que se incluye tanto la política forestal como la conservación del 

bosque nativo. Esta ley tiene una doble función: por un lado, fomentar y promover las 

plantaciones forestales en tanto actividad productiva, y, por otro lado, establecer las bases para 

la conservación de los bosques nativos. 

Los bosques son definidos por la Ley Forestal como aquellas “asociaciones vegetales en las que 

predomina el arbolado de cualquier tamaño, explotado o no, y que estén en condiciones de 

producir madera u otros productos forestales o de ejercer alguna influencia en la conservación 

del suelo, en el régimen hidrológico o en el clima, o que proporcionen abrigo u otros beneficios 

de interés nacional”. Luego, a través de su reglamentación13, se limita la definición de bosques 

a las asociaciones vegetales que además de las características establecidas por la Ley, tengan 

una superficie mínima de 2.500 m2. En particular, para el bosque nativo, se habilita su registro 

siempre que tenga una densidad mayor de 200 árboles por há y un cubrimiento de copas que 

supere el 50 %14. 

La Ley Forestal clasifica los bosques particulares en “generales”, “de rendimiento” y 

“protectores”15. El bosque nativo o monte indígena que cumple con la definición anterior, es 

categorizado como bosque “protector natural”, y su corta y cualquier operación que atente 

contra su supervivencia están prohibidas. No obstante, se establecen como excepciones:  

(i) Cuando el producto de la explotación se destine al uso doméstico y alambrado del 

establecimiento rural al que pertenece, y  

(ii) Cuando medie una autorización de la Dirección General Forestal basada en un informe 

técnico donde se detallen tanto las causas que justifiquen la corta como los planes de 

explotación a efectuarse en cada caso. La destrucción de los palmares naturales también 

está prohibida. 

A través de esta normativa, se establecieron beneficios fiscales para aquellos terrenos ocupados 

por bosques naturales declarados protectores, y se fijaron requisitos básicos para la 

 
12 Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/leyes/15939-1987/17  
13 Decreto Nº 452/1988, de 6 de julio de 1998, disponible en: 

https://www.impo.com.uy/bases/decretos/452-1988  
14 Instructivo de registro de bosque nativo. Dirección General Forestal. Ministerio de Ganadería 

Agricultura y Pesca. Disponible en: https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-

pesca/comunicacion/publicaciones/manual-manejo-bosque-nativo-uruguay/4-marco-legal-

estrategico/41-marco  
15 A través la Ley Forestal, se clasifica los bosques particulares en: a) Protectores, cuando tengan 

fundamentalmente el fin de conservar el suelo, el agua y otros recursos naturales renovables; b) de 

Rendimiento, cuando tengan por fin principal la producción de materias leñosas o no leñosas y resulten 

de especial interés nacional por su ubicación o por la clase de madera u otros productos forestales que 

de ellos puedan obtenerse y c) Generales, cuando no tengan las características de protectores ni de 

rendimiento. Asimismo, dentro de la clasificación anterior, los bosques protectores se pueden distinguir 

en protector natural y protector artificial. 

 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/15939-1987/17
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/452-1988
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/comunicacion/publicaciones/manual-manejo-bosque-nativo-uruguay/4-marco-legal-estrategico/41-marco
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/comunicacion/publicaciones/manual-manejo-bosque-nativo-uruguay/4-marco-legal-estrategico/41-marco
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/comunicacion/publicaciones/manual-manejo-bosque-nativo-uruguay/4-marco-legal-estrategico/41-marco
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presentación de planes de manejo y ordenación, y sanciones para casos de violaciones o 

infracciones a la Ley y sus reglamentos. 

Ley General de Protección del Medio Ambiente      

La protección del medio ambiente ha sido declarada de interés general y nacional en el país por 

el artículo 41 de la Constitución de la República y por la Ley General de Protección del Medio 

Ambiente (Nº 17.283 de 2000)16. Esta Ley establece la prevención contra cualquier tipo de 

degradación, destrucción o contaminación, así como del impacto ambiental negativo o nocivo 

y, en su caso, la recomposición del medio ambiente dañado por actividades humanas. Asimismo, 

consagra el derecho de los habitantes de la República Oriental del Uruguay a ser protegidos en 

el goce de un ambiente sano y equilibrado, estableciendo como deber fundamental del Estado 

el propiciar un modelo de desarrollo ambientalmente sostenible. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 2015-2030 

La ENREDD+ se encuentra alineada con las directrices internacionales acordadas en la Cumbre 

para el Desarrollo Sostenible mediante la aprobación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, en septiembre de 2015.  

La ENREDD+ es uno de los instrumentos de política ambiental que contribuye para que Uruguay 

cumpla con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) números 13 y 15, que expresan que los 

países que formen parte del acuerdo deberán: (i) “Tomar medidas urgentes para combatir el 

cambio climático y sus efectos” (ODS 13); (ii) “Proteger, restaurar y promover la utilización 

sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar de manera sostenible los bosques, combatir 

la desertificación y detener y revertir la degradación de las tierras, y frenar la pérdida de 

diversidad biológica” (ODS 15). 

Adicionalmente, la ENREDD+ contribuirá de manera indirecta y con efectos positivos a los otros 

ODS, resaltando entre ellos los objetivos Nº 6 (agua limpia y saneamiento), Nº 12 (producción y 

consumo responsables) y Nº 16 (paz, justicia e instituciones sólidas). 

Estrategia Nacional de Biodiversidad 2016-2020 

Uruguay a través de la ratificación del Convenio sobre la Diversidad Biológica de Naciones 

Unidas17, se ha comprometido con la conservación de la diversidad biológica, la utilización 

sostenible de sus componentes, y la participación justa y equitativa de los beneficios derivados 

de los recursos genéticos. En este marco, Uruguay ha establecido su Estrategia Nacional de 

Biodiversidad 2016-202018 que contiene veinte metas de cumplimiento gradual, equiparadas a 

las Metas Aichi que fueron incorporadas internacionalmente a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. La ENREDD+ contribuirá directamente al logro de las metas nacionales presentadas 

en la Tabla 9, así como con sus cometidos de sensibilización de la ciudadanía. 

 
16 Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17283-2000  
17 La Ley Nº 16.408, de 27/8/1993, Disponible: https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16408-1993  
18 Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. (2016). Estrategia Nacional de 

Biodiversidad. Montevideo, Uruguay. Disponible en: https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/politicas-

y-gestion/estrategia-nacional-biodiversidad-2016-2020  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17283-2000
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16408-1993
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/politicas-y-gestion/estrategia-nacional-biodiversidad-2016-2020
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/politicas-y-gestion/estrategia-nacional-biodiversidad-2016-2020
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Estrategia Nacional del Bosque Nativo 

La Estrategia Nacional del Bosque Nativo19, aprobada en 2017, constituye el instrumento de 

política de bosques más cercano a la iniciativa REDD+. Su objetivo general es conservar, manejar 

y restaurar el bosque nativo. En particular, la ENREDD+ se encuentra en línea con cinco objetivos 

específicos de la Estrategia Nacional de Bosque Nativo:  

(i) Mejorar el marco legal y política financiera relacionada a la gestión del bosque nativo;  

(ii) Fortalecer el sistema de información y monitoreo,  

(iii) Mejorar la gestión de los bosques para mantener e incrementar sus servicios 

ecosistémicos;  

(iv) Promover la valorización económica, la protección y la restauración de bosques nativos, 

(v) Mejorar los procesos de diálogo y participación de la sociedad civil y educar y difundir 

acerca de la importancia del bosque nativo. 

Política Nacional de Cambio Climático (PNCC) 

La Política Nacional de Cambio Climático (PNCC)20, aprobada en 2017 por Decreto No. 310/01721 

del Poder Ejecutivo, ofrece el marco estratégico de largo plazo para guiar las transformaciones 

que Uruguay viene transitando para hacer frente a los desafíos del cambio climático y la 

variabilidad, y atender las obligaciones internacionales asumidas con la ratificación del Acuerdo 

de París. En particular, algunas de las medidas que promueve la PNCC para lograr la adaptación 

y mitigación al cambio climático, están directamente vinculadas con los resultados esperados de 

la ENREDD+. Por ejemplo:  

(i) Desarrollo de ciudades y comunidades sostenibles y resilientes,  

(ii) Disminución de la vulnerabilidad climática en zonas de riesgo,  

(iii) Reducción de la intensidad de las emisiones de gases de efecto invernadero y el 

aumento del secuestro de carbono en los sistemas de producción agropecuaria, incluida 

la forestación,  

(iv) Aumento del conocimiento que se tiene de estos fenómenos a través de investigación 

e innovación, y  

(v) Generación y sistematización de información oportuna y accesible para la toma de 

decisiones. 

Plan Ambiental Nacional para el Desarrollo Sostenible 

Como parte de los procesos de planificación y programación de la protección del ambiente en 

todas sus dimensiones, fue elaborado en 2018 el Plan Ambiental Nacional para el Desarrollo 

 
19 Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (2018). Estrategia Nacional de Bosque Nativo. Montevideo, 

Uruguay. Disponible en: https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-

ganaderia-agricultura-

pesca/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_de_bosque_nativo.pdf  
20 República Oriental del Uruguay. (2017a). Política Nacional de Cambio Climático, Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. Disponible en: https://www.gub.uy/ministerio-

ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/Politica_CC_1.pdf   
21 Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/decretos/310-2017  

https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_de_bosque_nativo.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_de_bosque_nativo.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/estrategia_nacional_de_bosque_nativo.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/Politica_CC_1.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/Politica_CC_1.pdf
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/310-2017


 

41 
 

 
 

Sostenible22. Las Líneas de Acción propuestas para la ENREDD+ contribuirán directamente al 

logro de algunos de sus objetivos, como:  

(i) Conservar, restaurar y gestionar en forma sostenible los ecosistemas y paisajes 

terrestres, reduciendo la pérdida de biodiversidad en todos sus niveles y asegurando sus 

servicios ecosistémicos (Obj. 1.2);  

(ii) Preservar la calidad del agua, conservar los ecosistemas acuáticos continentales y 

mantener los procesos hidrológicos, a través de modelos de manejo sostenible de 

cuencas y acuíferos (Obj. 1.3),  

(iii) Incorporar al ambiente en la formulación, evaluación, ejecución y seguimiento de las 

políticas públicas de producción, que permita avanzar hacia la sostenibilidad ambiental 

(Obj. 2.1),  

(iv) Promover prácticas productivas sostenibles que reduzcan el impacto ambiental de las 

actividades agropecuarias (Obj.2.2);  

(v) Fortalecer las capacidades de gestión en el territorio, articulando la gestión ambiental 

nacional y local (Obj. 3.1),  

(vi) Generar e incorporar información y conocimiento para la gestión ambiental (Obj. 3.2),  

(vii) Profundizar la educación y comunicación en la protección del ambiente (Obj. 3.3),  

(viii) Profundizar la participación y el acceso a la justicia (Obj. 3.4). 

Convenciones internacionales adoptadas por Uruguay 

Uruguay ha ratificado la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 

(CMNUCC) en 199423, el Protocolo de Kyoto (PK) en 200024 y el Acuerdo de Paris en 201625. 

Asimismo, Uruguay ratificó la aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica de Naciones 

Unidas (CDB) en 199326, y sus Metas AICHI. En este mismo sentido, el país ha adoptado la 

Convención de Lucha contra la Desertificación y la Sequía (CCD), la Convención RAMSAR sobre 

los Humedales27 y la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestre (CITES) en 197428. 

La implementación de las Líneas Estratégicas que comprende la ENREDD+ está alineada con el 

cumplimiento de los compromisos internacionales de Uruguay a través de metas nacionales, 

algunas de las cuales se sintetizan en la siguiente tabla. 

 
22 MVOTMA (2019). Plan Nacional Ambiental para el Desarrollo Sostenible. MVOTMA: Montevideo. 

Disponible en:  https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-

ambiente/files/documentos/publicaciones/Plan_Nacional_Ambiental_para_el_Desarrollo_Sostenible_.pdf  
23 Ley No 16.517 de 1994. Disponible en: http://www.impo.com.uy/bases/leyes/16517-1994/1  
24 Ley No 17.279 de 2000. Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17279-2000 
25 Ley No 19.439 de 2016. Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19439-2016/1  
26 Ley No 16.408 de 1993. Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16408-1993  
27 Ley No 15.337 de 1982. Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/decretos-ley/15337-1982  
28 Ley Nº 14.205 de 1974. Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16408-1993  

https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/Plan_Nacional_Ambiental_para_el_Desarrollo_Sostenible_.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/Plan_Nacional_Ambiental_para_el_Desarrollo_Sostenible_.pdf
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/16517-1994/1
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17279-2000
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19439-2016/1
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16408-1993
https://www.impo.com.uy/bases/decretos-ley/15337-1982
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16408-1993
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Tabla 9  - Compromisos internacionales que se ha trazado el país relacionados con los bosques 
nativos. 

Meta nacional Compromiso: 

Mitigación a 2025: 
Mantener el 100% de la superficie de bosque nativo del año 2012 (849.960 ha) 
Aumentar en 5% la superficie de bosque nativo del año 2012 (892.458 ha) [Condicional 
a medios de implementación adicionales específicos] 
Mantener el 100% de la superficie de plantaciones forestales con destino sombra y 
abrigo del año 2012 (77.790 ha) 
Aumentar en 25% la superficie de plantaciones forestales con destino sombra y abrigo 
del año 2012, incluyendo sistemas silvopastoriles, (97.338 ha) [Condicional a medios 
de implementación adicionales específicos] 

CDN (Acuerdo de 
París)29 

Contar con propuestas de incentivos para la conservación de pastizales, humedales y 
bosques nativos a implementarse en todo el territorio nacional. 

Meta AICHI Nº 3 

Conocer el estatus de conservación de los principales ecosistemas continentales del 
país (pastizales, bosques y humedales) a través de la elaboración de Listas Rojas de 
ecosistemas. 

Meta AICHI Nº 5 

Reducir al menos en un 50% los niveles de degradación y fragmentación de los 
principales ecosistemas continentales del país (pastizales, bosques y humedales). 

Meta AICHI Nº 5 

Reducir las presiones sobre los ecosistemas más vulnerables al cambio climático, 
particularmente la zona costera y marina, bosques y pastizales.  

Meta AICHI Nº 10 

Conservar al menos el 15% de la superficie continental y el 2% de la superficie marina 
por medio del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) y otras medidas de 
conservación basadas en áreas. 

Meta AICHI Nº 11 

Identificar los ecosistemas más vulnerables al cambio climático aquellos con mayor 
contribución para la adaptación y mitigación del cambio climático, y se diseñar 
estrategias para su restauración y conservación. 

Meta AICHI Nº 15 

 

Finalmente, la ENREDD+ se encuentra alineada con: (i) el Plan Estratégico del Sistema Nacional 

de Áreas Protegidas 2015-202030, a través de la mejora en la gestión de los bosques, los procesos 

de sensibilización y educación de la ciudadanía y actores de interés previstos, el fortalecimiento 

de los sistemas de información, y la generación de conocimiento que alimentarán los procesos 

de diseño, planificación, gestión y monitoreo de las áreas naturales protegidas, (ii) la Política 

Nacional de Aguas31, mediante las acciones de restauración y gestión del bosque nativo que 

impactan en la conservación de los ecosistemas de las cuencas. iii) Plan Nacional de Adaptación 

a la Variabilidad y el Cambio Climático para el sector Agropecuario, donde se prevé acciones 

para la gestión sostenible del bosque nativo, otras formaciones boscosas nativas y árboles 

 
29 República Oriental del Uruguay. (2017b). Primera Contribución Determinada a nivel Nacional al Acuerdo 

de París, Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. Disponible en: 

https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-

06/Uruguay_Primera%20Contribución%20Determinada%20a%20nivel%20Nacional.pdf  
30 Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. (2015). Plan Estratégico 2015 – 

2020 Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Uruguay. Disponible en: https://www.gub.uy/ministerio-

ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/Plan_Estrategico_2015-

2020_SNAP_compressed.pdf  
31 Política Nacional de Aguas, Ley N° 18.610, República Oriental del Uruguay, 15 de setiembre de 2009. 

Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18610-2009  

https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/Uruguay_Primera%20Contribuci%C3%B3n%20Determinada%20a%20nivel%20Nacional.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/Uruguay_Primera%20Contribuci%C3%B3n%20Determinada%20a%20nivel%20Nacional.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/Plan_Estrategico_2015-2020_SNAP_compressed.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/Plan_Estrategico_2015-2020_SNAP_compressed.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/sites/ministerio-ambiente/files/documentos/publicaciones/Plan_Estrategico_2015-2020_SNAP_compressed.pdf
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18610-2009
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nativos fuera de los bosques, y los servicios ecosistémicos que provee, así como la generación 

de conocimiento que permitan fortalecer el diseño de políticas bosque nativo. 

Tomando en cuenta todo el marco de políticas y leyes relacionadas a REDD+ (descrito 

anteiormente), se han desarrollado estudios que han contribuido a comprender los aspectos 

asociados a las leyes forestales, las políticas y las cuestiones de gobernanza, evaluación de la 

tenencia y la propiedad de la tierra pertinentes, los derechos sobre los recursos naturales, los 

medios de vida, entre otros (Indicadores 11 a 15). A continuación, se mencionan los 

documentos: 

▪ Análisis tributario asociado al bosque nativo32 

▪ Análisis de información sobre infracciones a la normativa forestal relacionadas con bosque 

nativo para el periodo 2000-2016 33 

▪ Tenencia de tierra y bosque nativo en Uruguay34 

▪ Análisis de las Especies Exóticas Invasoras (EEI) en Bosques Nativos del Uruguay, en base a 

parcelas del Inventario Forestal Nacional (IFN)35 

▪ Percepción del sector empresarial sobre emisiones, su mitigación y compensación36 

▪ Análisis del consumo de leña de especies nativas en Uruguay37 

 
32 Proyecto REDD+ Uruguay (2019). Análisis tributario asociado al bosque nativo. Boccardo, A., Chiesa, V., 

García de Souza, M. L., Martino, D., Olivera, J. y Calleja, A. L. Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
- Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. Montevideo. Disponible en: 
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-
pesca/files/documentos/publicaciones/4.%20Analisis%20tributario%20asociado%20al%20bosque%20na
tivo%202019-10-08_%20FINAL_con%20autorias.pdf  
33 Proyecto REDD+ Uruguay (2019). Análisis de información sobre infracciones a la normativa forestal 

relacionadas con bosque nativo para el período 2000 - 2016. Baccino, E., Boccardo, A., Chiesa, V., García 
de Souza, M.L., Méndez, A., Olivera, J y Martino, D. Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca - 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. Montevideo. Disponible en: 
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-
pesca/files/documentos/publicaciones/10.%20Infracciones%20sobre%20el%20bosque%20nativo%20pa
ra%20el%20periodo%202000-2016.pdf 
34 Proyecto REDD+ Uruguay (2020). Tenencia de tierra y bosque nativo en Uruguay. Chiesa, V., Rodríguez, 

P., Gasparini, K., García, M.L., Olivera, J., Rama, G. y Martino, D. Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca - Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. Montevideo. Disponible en: 
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-
pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf  
35 Proyecto REDD+ Uruguay (2019). Análisis de las Especies Exóticas Invasoras (EEI) en Bosques Nativos 

del Uruguay, en base a parcelas del Inventario Forestal Nacional (IFN). García de Souza, M. L., Justo, C., 
Miguel, C. y Martino, D. Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca - Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. Montevideo. Disponible en: 
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-
pesca/files/documentos/publicaciones/3.%20Análisis%20de%20las%20Especies%20Exóticas%20Invasor
as%20%28EEI%29%20en%20Bosques%20en%20base%20a%20IFN.pdf  
36 Proyecto REDD+ Uruguay (2020). Percepción del sector empresarial de Uruguay sobre emisiones y su 

compensación. Chiesa, V., Guanche, V., Martino, D., Alonso, F., Porzecansky, R. y Prato, D. Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca - Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 
Montevideo. Disponible en: https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-
pesca/comunicacion/publicaciones/percepcion-del-sector-empresarial-uruguay-sobre-emisiones-su  
37 Proyecto REDD+ Uruguay (2020). Análisis de consumo de leña de especies nativas en Uruguay. Chiesa, 

V., Justo, C., Martino, D., Alonso, F., Fraga, V., Guanche, V., De Murcio, Rosina., Porzecanski, R., Prato, D. 
y Riaño, M. E. Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca - Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/4.%20Analisis%20tributario%20asociado%20al%20bosque%20nativo%202019-10-08_%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/4.%20Analisis%20tributario%20asociado%20al%20bosque%20nativo%202019-10-08_%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/4.%20Analisis%20tributario%20asociado%20al%20bosque%20nativo%202019-10-08_%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/3.%20An%C3%A1lisis%20de%20las%20Especies%20Ex%C3%B3ticas%20Invasoras%20%28EEI%29%20en%20Bosques%20en%20base%20a%20IFN.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/3.%20An%C3%A1lisis%20de%20las%20Especies%20Ex%C3%B3ticas%20Invasoras%20%28EEI%29%20en%20Bosques%20en%20base%20a%20IFN.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/3.%20An%C3%A1lisis%20de%20las%20Especies%20Ex%C3%B3ticas%20Invasoras%20%28EEI%29%20en%20Bosques%20en%20base%20a%20IFN.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/comunicacion/publicaciones/percepcion-del-sector-empresarial-uruguay-sobre-emisiones-su
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/comunicacion/publicaciones/percepcion-del-sector-empresarial-uruguay-sobre-emisiones-su
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▪ Insumos para la discusión de un concepto de bosque nativo y aspectos a tener en cuenta en 

su gestión en el marco de REDD+38 

▪ Diagnóstico de las capacidades nacionales de producción de especies nativas y escenarios de 

potencial demanda para actividades de restauración39 

▪ Análisis de la superficie de bosque nativo en predios del Instituto Nacional de Colonización. 

▪ Monitoreo de especies exóticas invasoras del bosque nativo de Uruguay mediante 

sensoramiento remoto40 

Un dato no menor que se concluye en el documento de análisis de tenencia de la tierra y bosque 

nativo en Uruguay, es que existe claridad y seguridad jurídica en el tema, y aporta un panorama 

muy distinto al de otros países de la región. Existe un catastro perfectamente delimitado y 

actualizado, que permite conocer a qué padrón pertenece cualquier punto del territorio y cuáles 

son sus límites entre otra información relevante. Esta información combinada con la que 

proviene del Registro de la Propiedad Inmueble permite acceder a otros datos como titularidad 

de los predios, gravámenes, etc. No existen mayores conflictos de tenencia de tierras más allá 

de situaciones individuales, como por ejemplo sucesiones, para los cuales la normativa prevé 

mecanismos de resolución de conflictos que garantizan los derechos de todas las partes 

(Indicador 14).  

Sin embargo, el país no tiene una definición para la "propiedad / derecho del carbono". Por lo 

tanto, es necesario seguir profundizando la investigación nacional en este sentido. En el Anexo 

II se presenta un plan de acción para identificar y definir la "propiedad / derecho del carbono", 

considerando en particular el análisis de tendencias históricas recientes de uso de la tierra 

(incluyendo tradicional) y evaluación de la propiedad y titulación de la tierra, los derechos a los 

 
Territorial y Medio Ambiente. Montevideo. Disponible en: https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-
agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-
pesca/files/documentos/publicaciones/8.%20Análisis%20del%20consumo%20de%20leña%20de%20esp
ecies%20nativas%20en%20Uruguay.pdf  
38 Proyecto REDD+ Uruguay (2020). Insumos para la discusión de una definición de bosque nativo y 

aspectos a tener en cuenta en su gestión en el marco de REDD+. Etchebarne, V., Bernardi, L., Justo, C. y 
Martino, D. Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca - Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente. Montevideo. Disponible en: https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-
agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-
pesca/files/documentos/publicaciones/12.%20Insumos%20para%20la%20discusión%20de%20BN%20y
%20aspectos%20para%20la%20gestión%20en%20REDD%2B.pdf   
39 Proyecto REDD+ Uruguay (2020). Diagnóstico de las capacidades nacionales de producción de especies 

nativas y escenarios de potencial demanda para actividades de restauración. Justo, C., Garrido, J y 
Martino, D. Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca-Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente. Montevideo. Disponible en: https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-
pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-
pesca/files/documentos/publicaciones/5.%20Diagnóstico%20capacidades%20nacionales%20y%20escen
arios.pdf  
40 Proyecto REDD+ Uruguay (2020). Monitoreo de especies exóticas invasoras del bosque nativo de 

Uruguay mediante sensoramiento remoto. Olivera, J.M., Riaño, M.E., Etchebarne, V., García de Souza, 
M.L. y Justo, C. Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca-Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente. Montevideo. Disponible en: https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-
agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-
pesca/files/documentos/publicaciones/6.%20Monitoreo%20de%20Especies%20Exóticas%20.pdf 

https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/8.%20An%C3%A1lisis%20del%20consumo%20de%20le%C3%B1a%20de%20especies%20nativas%20en%20Uruguay.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/8.%20An%C3%A1lisis%20del%20consumo%20de%20le%C3%B1a%20de%20especies%20nativas%20en%20Uruguay.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/8.%20An%C3%A1lisis%20del%20consumo%20de%20le%C3%B1a%20de%20especies%20nativas%20en%20Uruguay.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/8.%20An%C3%A1lisis%20del%20consumo%20de%20le%C3%B1a%20de%20especies%20nativas%20en%20Uruguay.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/12.%20Insumos%20para%20la%20discusi%C3%B3n%20de%20BN%20y%20aspectos%20para%20la%20gesti%C3%B3n%20en%20REDD%2B.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/12.%20Insumos%20para%20la%20discusi%C3%B3n%20de%20BN%20y%20aspectos%20para%20la%20gesti%C3%B3n%20en%20REDD%2B.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/12.%20Insumos%20para%20la%20discusi%C3%B3n%20de%20BN%20y%20aspectos%20para%20la%20gesti%C3%B3n%20en%20REDD%2B.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/12.%20Insumos%20para%20la%20discusi%C3%B3n%20de%20BN%20y%20aspectos%20para%20la%20gesti%C3%B3n%20en%20REDD%2B.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/5.%20Diagn%C3%B3stico%20capacidades%20nacionales%20y%20escenarios.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/5.%20Diagn%C3%B3stico%20capacidades%20nacionales%20y%20escenarios.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/5.%20Diagn%C3%B3stico%20capacidades%20nacionales%20y%20escenarios.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/5.%20Diagn%C3%B3stico%20capacidades%20nacionales%20y%20escenarios.pdf
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recursos naturales, los medios de subsistencia (incluidos los tradicionales/consuetudinarios), las 

leyes forestales, las políticas y las cuestiones de gobernanza (Indicador 14). 

 

2b: Opciones de estrategia REDD+ 
 
Corresponde a los Indicadores 16 a 18 del Marco de Evaluación del FCPF: 

Como ya fue mencionado anteriormente, el caso de Uruguay es muy particular en el marco de 

REDD+, diferente a la mayoría de los países REDD+. Uruguay es un país con baja cobertura de 

bosque nativo y estos bosques están protegidos por Ley, por lo que los eventos de deforestación 

son mínimos. La principal problemática se asocia con procesos de degradación y la oportunidad 

de REDD+ en Uruguay está en el aumento de los stocks de carbono, restauración y manejo 

sostenible de sus bosques. 

En este contexto, la Estrategia Nacional de Reducción de Emisiones por Deforestación y 

Degradación de Bosque Nativo (ENREDD+) busca crear las condiciones necesarias para 

implementar una gestión del bosque nativo a escala de paisaje, que resulte en una reducción de 

emisiones provenientes de la deforestación y la degradación del bosque nativo y en un aumento 

en los stocks de carbono de los mismos. Adicionalmente, la ENREDD+ tiene por objetivo 

maximizar los co-beneficios o beneficios múltiples. Estos son los beneficios ambientales y 

sociales que los bosques brindan a la sociedad más allá de la absorción y almacenamiento de 

carbono. A través de la ENREDD+ se busca priorizar la recuperación, conservación o aumento de 

aquellos bosques que favorezcan el mantenimiento de los beneficios múltiples priorizados por 

la sociedad uruguaya (e.g. calidad de agua, biodiversidad, etc.).  

Como ya fuera mencionado en el sub-componente “1a. Mecanismos nacionales de coordinación 

del Proyecto REDD+”, tanto durante el diseño como para la futura implementación de la 

ENREDD+, la toma de decisiones a nivel político y estratégico se enmarca en el Comité Político y 

Comité Técnico de REDD+.  

La ENREDD+ se presenta en líneas estratégicas para las que se detallan una serie de resultados 

y acciones y medidas. El gran desafío para el abordaje de las causas de degradación y 

deforestación detalladas en la sección anterior es el origen y la confluencia de causas directas e 

indirectas.       

La ENREDD+ se organiza en cuatro líneas estratégicas que abordan los temas identificados como 

prioritarios a nivel nacional en el marco del desarrollo de esta estrategia de bosque nativo y 

cambio climático. En algunos casos con medidas específicas que se pueden asociar a una causa 

de degradación y deforestación concreta y en otros con medidas transversales, esto quiere decir 

que aportan a todas las causas o a la gran mayoría de ellas en el entendido de que buscan 

abordar factores culturales o de marco regulatorio y fiscalización que finalmente tendrán una 

repercusión positiva en el abordaje de las causas directas. 

Las líneas estratégicas que conforman la ENREDD+ son: 

▪ Gestión del bosque nativo, otras formaciones boscosas, árboles nativos fuera de los bosques 

y arbolado urbano. 
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El marco de gestión de los bosques en Uruguay se encuentra establecido en la Ley Forestal 

Nº 15.939 y prevé un registro (voluntario) de los bosques y planes de manejo ante la DGF del 

MGAP. A su vez, el MA, a través de sus competencias en materia de política ambiental 

nacional, así como otras instituciones (Intendencias Departamentales, entre otras) se 

encuentran involucradas en la gestión del bosque nativo. 

En este sentido, en el marco de un mecanismo REDD+, la estrategia se orienta hacia una 

visión integral y multifuncional del bosque, inserto en un paisaje donde interacciona de 

manera constante con los sistemas productivos rurales y los espacios urbanos. De esta 

interacción surgen importantes beneficios y servicios ecosistémicos que son utilizados y 

valorados por los diversos actores en el territorio. Tanto la superficie continua de bosque, 

como los parches y árboles dispersos son elementos relevantes para la conservación y 

aumento de los stocks de carbono, así como para el mantenimiento de la conectividad a nivel 

de paisaje y por su valor ecológico para la conservación de la biodiversidad. Esto implica para 

la gestión, considerar tanto el bosque nativo, así como otras formaciones arbóreas nativas y 

árboles nativos fuera de los bosques. 

Desde una perspectiva REDD+, para una gestión y planificación a escala local y de paisaje, es 

fundamental priorizar el rol como sumidero de carbono que tienen los bosques nativos y los 

beneficios múltiples que brindan en su interacción con aspectos sociales, culturales y 

económicos. La inclusión de la dimensión social le da mayor validez a la dimensión técnica, a 

través del involucramiento de la sociedad civil para identificar y priorizar estos beneficios, 

sus amenazas, su magnitud y así entender los cambios en escenarios futuros. Estos beneficios 

van desde el secuestro de carbono a la provisión de sombra para ganado, provisión de frutos 

y leña, lugares de esparcimiento, regulación de inundaciones, ser un componente importante 

en las ciudades para amortiguar y minimizar los efectos de eventos climáticos extremos y de 

las altas temperaturas en verano. 

La gestión sostenible de los bosques se apoya en un conocimiento integrador, generado a 

través de las investigaciones científicas, así como producto del intercambio técnico-científico 

y otras fuentes de información, provenientes de la experiencia de la gestión institucional, la 

sociedad civil y/o el acervo popular. Esta generación de conocimiento debe ser permanente, 

alimentarse de la interacción entre distintas disciplinas y sus resultados deben contribuir a 

establecer mejores estrategias para el manejo sostenible, control y monitoreo de los 

bosques. Para ello deberá existir un sistema de información robusto que brinde información 

necesaria para la gestión de los bosques. 

Para asegurar la conservación y expansión de estos ecosistemas, como forma de cumplir con 

los objetivos de mitigación vinculados con bosque nativo planteados por el país, así como la 

provisión de servicios ecosistémicos de alta relevancia se requiere de una gestión eficiente, 

transparente, informada y sostenible, que no sólo debe asegurar el mantenimiento y mejora 

en las funciones ambientales, socioculturales, económicas, sino también promover e 

incentivar, a través de diferentes mecanismos, el aumento de su superficie y, por ende, de 

sus stocks de carbono. 

Por ello, con esta línea estratégica se espera lograr una gestión del bosque nativo y árboles 

nativos fuera de los bosques de manera tal que se promueva su valoración, conservación y 

restauración; teniendo en cuenta y priorizando su importancia como sumidero de carbono y 

la minimización de las emisiones de GEI por procesos de deforestación y degradación, así 
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como prestando especial atención a los servicios ecosistémicos que brinda dentro del paisaje, 

tanto rurales como urbanos. Se espera contribuir a un ordenamiento que garantice el 

mantenimiento de la superficie, y promueva su aumento como medio para conservar y 

secuestrar carbono y con el fin de cumplir con las contribuciones determinadas por Uruguay 

para lograr los objetivos del Acuerdo de París. 

▪ Incentivos para el mantenimiento y aumento de la superficie de bosque nativo y servicios 

ecosistémicos asociados. 

Los mecanismos de incentivos para promover la recuperación de masas boscosas, el 

incremento de superficie de bosques y su mejora en términos de carbono y en la provisión 

de beneficios múltiples, son herramientas de uso frecuente a nivel internacional y regional. 

Este tipo de mecanismos están, además, fuertemente asociados a la lógica subyacente en 

REDD+. Los incentivos forman parte de una batería de instrumentos de política, junto con los 

instrumentos de regulación y control. 

Dentro de los incentivos es preciso distinguir los específicos del mecanismo REDD+ de otros 

instrumentos que pueden estar alineados con los objetivos REDD+. En Uruguay, se identifica 

un instrumento ya existente referido a deducciones tributarias que buscan compensar la 

protección del bosque y que se encuentra en la órbita del Sistema de Gestión de Bosques a 

cargo de la DGF. 

Mediante este resultado, se busca profundizar la línea de trabajo establecida en la Ley 

Forestal y complementar la misma creando incentivos que contribuyan al desarrollo de 

actividades REDD+ que contemplen la conservación y expansión de los ecosistemas boscosos 

a los efectos de incrementar las reservas de carbono en BN, OFBN y ANFB, así como en 

árboles de zonas urbanas, y potenciar los beneficios múltiples de los mismos. 

▪ Investigación. 

En el contexto actual de cambio global, es necesario gestionar y conservar el BN, OFBN y 

ANFB, adaptándose a la variabilidad y nuevos desafíos que se presentan. Para esto, la toma 

de decisiones y la planificación de la gestión, así como los planes de sensibilización y 

capacitación sobre la importancia de estos sistemas, deben incorporar aprendizajes y nuevos 

conocimientos basados en evidencia. 

En Uruguay hay muchos trabajos que tratan sobre la caracterización fitosociológica del 

bosque nativo (e.g. Brussa et al. 1993; Gautreau & Lezama 2009, Ríos et al., 2010; Delfino et 

al., 2011; Guido & López, 2011) así como la descripción de su estado (e.g. Laufer et al., 2015), 

de todos modos se detecta como limitante la falta de estudios a nivel nacional que 

interrelacionen diferentes aspectos del BN, OFBN y ANFB, como ser: dinámicas naturales, 

dinámica de carbono, variables climáticas, interacciones con el ser humano y particularmente 

con los sistemas productivos, entre otros. 

Si bien REDD+ es un mecanismo enfocado en la mitigación del cambio climático, la propia 

naturaleza del mecanismo implica considerar otros aspectos, más allá de su relevancia como 

sumidero de carbono, como las sinergias con la adaptación al cambio climático y los múltiples 

beneficios sociales y ambientales asociados a los bosques. En este sentido, esta LE articula y 

aporta a otras políticas, estrategias y planes a nivel nacional, como la Estrategia Nacional de 

Bosque Nativo, Política Nacional de Cambio Climático, Contribución Determinada a Nivel 
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Nacional, Estrategia Nacional de Biodiversidad, Plan Ambiental Nacional, Plan Estratégico 

SNAP, Política Nacional de Aguas, y Avances del proyecto bioeconomía forestal 2050. 

La generación del conocimiento propuesta en esta LE está alineada a varias de las metas y 

objetivos vinculados a la gestión en el marco de las diferentes políticas, estrategias y planes 

mencionadas. Se propone la creación de líneas de investigación para la orientación de 

intervenciones de restauración, recuperación y aumento de superficie de bosque nativo con 

el objetivo de conservar y aumentar sus stocks de carbono, la articulación de la conservación 

con la producción, y la adaptación al cambio y la variabilidad climática. Con el fin de que 

repercuta positivamente en la gestión de estos sistemas, así como en los beneficios múltiples 

que los BN, OFBN y AFB brindan. 

En resumen, los resultados esperados de esta LE tienen el objetivo de generar conocimiento 

que aporte insumos para la gestión sostenible y conservación del BN, OFBN y AFB. Siendo 

insumo fundamental para la LE de Gestión y LE Ciudadanía, y generando aportes a las 

diferentes Líneas Estratégicas pertenecientes a la ENREDD+. 

Dada la amplitud de temas, las dinámicas inherentes del bosque nativo y necesidades de 

gestión a corto y mediano plazo, esta línea plantea resultados esperados en diferentes 

horizontes temporales que den continuación a los avances de investigación logrados durante 

la fase de preparación. En el corto plazo, se espera ampliar el conocimiento existente a nivel 

nacional sobre la ecología de los bosques, la dinámica del carbono, la interacción con otros 

sistemas de producción y los beneficios que los BN, ANFB y OFBN proveen, en particular en 

referencia a su rol para la protección de la calidad de agua.  

En el largo plazo, se espera establecer un programa permanente de investigación 

interdisciplinaria sobre bosque nativo en Uruguay, que vincule a los diferentes equipos e 

institutos de investigación y a otros actores de la sociedad con sus saberes y conocimientos, 

y que cuente con canales de financiamiento que aseguren la continuidad de las actividades 

de investigación a lo largo del tiempo. 

▪ Ciudadanía ambiental y bosque nativo: conocimiento, participación y diálogo. 

Parte de las causas de degradación y deforestación del bosque nativo están asociadas a la 

escasa valorización, conocimiento y aprovechamiento de este ecosistema a nivel nacional. 

Esta línea estratégica hace foco en las causas indirectas o subyacentes identificadas en el 

documento “Análisis de los impulsores de deforestación y degradación del bosque nativo en 

Uruguay” (Proyecto REDD+ 2020d).  

Dicho informe destaca entre otras, como causas indirectas a los factores culturales (punto 

8.3) vinculados a una “baja valorización del bosque nativo en la sociedad”, así como también 

el escaso conocimiento asociado al manejo sostenible, avance de especies exóticas invasoras 

y cuestiones estrechamente vinculadas con la falta de investigación y capacidades técnicas 

(punto 8.4) para el manejo forestal sostenible. 

La línea estratégica tiene como finalidad sensibilizar, capacitar y empoderar a la ciudadanía 

acerca del bosque nativo y REDD+ incluyendo aspectos vinculados a su conservación, 

valorización de sus servicios ambientales y buenas prácticas de gestión; haciendo especial 

énfasis en los elementos vinculados a evitar su degradación y deforestación, la optimización 

de sus funciones a nivel social y productivo ante un contexto de variabilidad y cambio 

climático: su capacidad para la adaptación a nivel territorial ante eventos meteorológicos 
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extremos y su rol en la captura, mantenimiento y aumento de los stock de carbono, ambos 

elementos centrales en el marco de la ENREDD+ Uruguay. 

Para ello, se han propuesto tres resultados esperados: (i) Mayor conocimiento y sensibilidad 

de la ciudadanía respecto a los temas ambientales y especialmente a los vinculados a l 

bosque nativo y REDD+, (ii) Grupos de interés capacitados en bosque nativo y REDD+, (iii) 

Referentes técnicos de gobierno nacional y subnacional capacitados en bosque nativo y 

REDD+. 

Se plantea profundizar la temática de bosque nativo y REDD+ en ámbitos de educación 

formal y no formal en múltiples niveles, incluyendo estrategias de participación e 

involucramiento en las acciones de gestión, control y mejora del bosque nativo que surjan 

del resto de las líneas estratégicas de REDD+. 

Se define como de especial interés la capacitación de los actores vinculados a la gestión del 

bosque, tanto a nivel comunitario, grupos de productores de organizaciones rurales, 

cooperativas y viveristas que puedan ser destinatarios de espacios de formación para 

mejorar prácticas de gestión y conservación de los bosques. Además, se consideran como 

destinatarios de acciones de capacitación empresas públicas y privadas que, a través de un 

mecanismo REDD+ en Uruguay, puedan desarrollar oportunidades para minimizar la huella 

de carbono de su sector en línea con los compromisos de mitigación de emisiones GEI que el 

país tiene a nivel internacional en el marco del Acuerdo de París. 

Se proyecta el fortalecimiento de tomadores de decisión, actores y gestores de instituciones 

públicas asociados al diseño de políticas, planes e instrumentos territoriales en temas 

vinculados al bosque nativo, servicios ecosistémicos, paisaje, y conectividad, como 

elementos que contribuyen a un desarrollo social, productivo y ambiental con mayor 

equidad, resiliencia y bajos en carbono. 

La línea estratégica de ciudadanía ambiental se complementará con las acciones vinculadas 

a otras líneas de la estrategia REDD+. La valorización del bosque nativo por parte de la 

ciudadanía tiene un efecto sinérgico sobre los aspectos de gobernanza del bosque 

potenciando aspectos de monitoreo ciudadano, involucramiento con los sistemas de 

denuncias y participación en acciones tendientes a la conservación y restauración de los 

ecosistemas boscosos que se desarrollen a partir de la ejecución de la ENREDD+.  

Algunas de las medidas presentadas en la Estrategia son amplias y se presentan como puntos a 

diseñar durante la implementación de la ENREDD+. Hay medidas concretas y medidas que 

durante la implementación terminarán de ser definidas, como los planes y programas que se 

espera diseñar e implementar. Durante su implementación, el país va a buscar eliminar posibles 

inconsistencias entre las opciones prioritarias de la estrategia REDD+ y las políticas o programas 

en otros sectores relacionados con el sector forestal (p. ej. agricultura). En el Anexo II se presenta 

una propuesta de plan de acción para identificar posibles inconsistencias y elaborar un 

“cronograma acordado y proceso establecido para resolver las inconsistencias e integrar las 

opciones de estrategia de REDD+ con las políticas de desarrollo relevantes” (Indicador 18).      

A continuación, se presenta la Tabla 10 con el resumen de las líneas estratégicas, sus resultados 

y relaciones con el FRL y sus acciones y medidas.       
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El país aún no ha podido determinar “los potenciales de reducción de emisiones y/o el aumento 

del secuestro de carbono esperados de las intervenciones”. En al Anexo II se presenta una 

propuesta de plan de acción para identificar las mejores metodologías para el cálculo de los 

potenciales de reducción de emisiones y/o aumento del secuestro de carbono y para la 

elaboración de una estrategia para utilizar los resultados en el proceso de Re-evaluación de las 

líneas de acción prioritarias de la ENREDD+ (Indicador 16). 
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Tabla 10  -      Resumen de Líneas Estratégicas, resultados y productos de la ENREDD+ 

Línea estratégica Resultado 
Relación con actividades  

del FRL 
 Producto / Acción 

Gestión del 
bosque nativo, 
otras formaciones 
boscosas, árboles 
nativos fuera de 
los bosques y 
arbolado urbano.  

1. El BN, OFBN y ANFB se encuentran 
gestionados de forma sostenible a nivel 

país. 
Deforestación 

1.1 Lineamientos para Incorporar el enfoque de paisaje en planes y autorizaciones relativas al BN 

1.2 Análisis periódico de la información aportada por la base de datos del Registro y Planes de Manejo. 

1.3 Plan con medidas para fomentar el registro del bosque nativo. 

1.4 
Mecanismos de articulación inter e intra institucionales para la coherencia entre los procesos de 
autorización de las instituciones con competencias y relacionadas al bosque nativo. 

1.5 
Desarrollo tecnológico para la mejora en la gestión, conservación y aumento de la superficie de BN, 
OFBN y ANFB. 

1.6 
Material vegetal para llevar a cabo prácticas de conservación, restauración y aumento de superficie 
adecuadas a cada ecorregión del país. 

1.7 
Guía con criterios técnicos para la evaluación de planes de manejo de bosque nativo en tierras con 
capacidad de uso agrícola. 

2. Se reducen las infracciones en BN, 
OFBN y ANFB debido al fortalecimiento 

del sistema de fiscalización. 
Deforestación 

2.1 
El Sistema de Alerta Temprana (SAT) informa al sistema de fiscalización pérdidas de cobertura no 
autorizadas. 

2.2 Sistema informatizado de seguimiento de los productos maderables del BN. 

2.3 
Recursos y especialización del cuerpo inspectivo encargado de la fiscalización y capacitación al resto 
de los actores con competencia de fiscalización. 

2.4 
Mecanismos que permiten a diferentes actores de la sociedad (tanto instituciones nacionales y 
departamentales, como sociedad civil) contribuir con la detección de las infracciones cometidas a 
BN. 

2.5 
Estrategia de fiscalización que incluye planes periódicos de fiscalización y protocolos de inspecciones 
en terreno, transporte y barracas. 

2.6 Registro de operadores del bosque. 

2.7 Mecanismo de respuesta estipulado en caso de ocurrencia de infracciones. 

2.8 Criterios de seguimiento de las sanciones que incluyen obligación de acciones de restauración. 

2.9 Plan de difusión de las actividades de fiscalización 

3. Las Formaciones Boscosas Nativas 
(OFBN) y Árboles Nativos Fuera de los 

Aumento del stock de 
carbono 

3.1 
Metodología para monitoreo a nivel nacional y predial de las OFBN y los ANFB realizada e 
incorporada a la plataforma del Sistema de Gestión de Bosque. 
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Línea estratégica Resultado 
Relación con actividades  

del FRL 
 Producto / Acción 

Bosques (ANFB) son considerados en la 
gestión de manera de mantener el 

carbono y los beneficios múltiples que 
brindan. 

3.2 Norma que incorpora el concepto de BN, OFBN y ANFB al marco normativo. 

3.3 Incentivos para manejar de forma sostenible, conservar y aumentar el área de OFBN y ANFB. 

4. Bosque nativo manejado en forma 
integral con los sistemas productivos 

existentes y brindando servicios 
ecosistémicos. 

Deforestación 
Degradación 

Aumento del stock de 
carbono 

4.1 
Manual con recomendaciones de buenas prácticas de manejo para la integración de BN, OFBN y 
ANFB con diferentes sistemas productivos. 

4.2 Plan de apoyo a emprendimientos basados en productos no maderables del bosque. 

4.3 
Propuesta de certificación o sello de calidad a productos realizados bajo normas que contemplan la 
conservación del BN y sus SSEE. 

5. Se gestiona el arbolado urbano y los 
bosques insertos en contextos urbanos 
considerando su valor de mitigación y 

sus beneficios múltiples. 

Aumento del stock de 
carbono 

5.1 Metodología para monitoreo y evaluación del arbolado urbano. 

5.2 
Estrategia de generación y enriquecimiento de la infraestructura verde con especies nativas para el 
mantenimiento y/o aumento de los servicios ecosistémicos en contextos urbanos. 

5.3 
Programa de vinculación con el sector privado para el enverdecimiento de las ciudades con especies 
nativas. 

5.4 
Mecanismo de incentivos para el incremento de la presencia de especies nativas en contextos 
urbanos. 

Incentivos para el 
mantenimiento y 
aumento de la 
superficie de 
bosque nativo y 
servicios 
ecosistémicos 
asociados 

1. Los incentivos proporcionados para 
el mantenimiento de la superficie de 
bosque nativo tienen como resultado 

una mejor conservación de los bosques 
priorizados y un aumento de stocks de 

carbono. 

Aumento del stock de 
carbono 

1.1 
Identificación de áreas geográficas clave, en base a la identificación de beneficios múltiples, que 
permita al mismo tiempo la conservación de beneficios y el aumento de sus stocks de carbono 

1.2 Mapeo de actores para el desarrollo de las actividades de 1.1. 

1.3 Informe sobre preferencias de incentivos de los beneficiarios. 

1.4 Plan de ajustes en la estructura de incentivos vigentes relacionados con bosques nativos. 

1.5 Recomendaciones para incrementar porcentaje de bosque registrado. 

2. Los incentivos proporcionados para 
el aumento de la superficie de bosque 

nativo tienen como resultado un 
manejo integrado del bosque, lo que 

lleva a una mejor conservación del 
mismo y a una mejor productividad de 

Deforestación 
Degradación 

Aumento del stock de 
carbono 

2.1 
Listado de sitios a priorizar según un conjunto de criterios, y actividades a estimular en los mismos 
para el aumento de superficie de bosque. 

2.2 Mapeo de actores para el desarrollo de las actividades de 2.1. 
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Línea estratégica Resultado 
Relación con actividades  

del FRL 
 Producto / Acción 

los sistemas asociados (manejo 
integrado con sistema productivo). 

3. Se conservan y aumentan los 
servicios ecosistémicos asociados al 

bosque y especies nativas en contexto 
urbano, como medida de adaptación al 

cambio climático y de mejora en la 
calidad de vida de sus habitantes en 

contexto de ciudades resilientes. 

Aumento del stock de 
carbono 

3.1 
Listado de sitios urbanos a priorizar según un conjunto de criterios, y actividades a impulsar para el 
aumento de superficie de bosque. 

Investigación 

1. Red interinstitucional para el 
desarrollo e implementación de una 
estrategia de investigación y difusión 

destinada a generar y sistematizar 
conocimiento referente a BN, OFBN y 
ANFB, y su manejo, consolidada y en 

funcionamiento. 

Deforestación 
Degradación 

Aumento del stock de 
carbono 

1.1 Espacio de articulación interinstitucional. 

1.2 Plataforma web de apoyo a la articulación en investigación.  

1.3 Documento de priorización de temas a investigar 

1.4 Parcelas de investigación. 

2. Se genera y disponibiliza nuevo 
conocimiento para mejorar el estado de 
conservación o aumentar la superficie 

de BN, OFBN y ANFB. 

Degradación 
Aumento del stock de 

carbono 

2.1 Nueva versión del Manual de Manejo de BN. 

2.2 Manuales para la restauración de bosque nativo. 

2.3 Manual de técnicas de control y manejo de distintas EEI. 

2.4 Guía de Buenas Prácticas para diferentes actividades productivas incorporando BN. 

2.5 Guía de Buenas Prácticas para iniciativas REDD+. 

2.6 Informes técnicos que cuantifican y caracterizan los beneficios múltiples del BN, OFBN y AFBN.  

3. Nuevo conocimiento generado sobre 
el contenido de carbono y su dinámica 
en los bosques nativos del país, con el 

objetivo de valorar su importancia 
como sumidero de carbono. 

Aumento del stock de 
carbono 

3.1 Estrategia de investigación sobre carbono. 

3.2 Actualización de metodología y herramientas para la estimación de carbono. 

4. Información generada sobre 
productos maderables y no maderables 

Deforestación 
Degradación 

4.1 Informe de productos maderables y no maderables del BN. 

4.2 Análisis de viabilidad de desarrollar cadenas de valor. 
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Línea estratégica Resultado 
Relación con actividades  

del FRL 
 Producto / Acción 

del BN obtenidos de forma sostenible, 
la viabilidad de desarrollo de cadenas 

de valor y los posibles nichos de 
mercado. 

Aumento del stock de 
carbono 

4.3 Documento de priorización de productos a desarrollar en el marco de REDD+. 

4.4 Guía de Buenas Prácticas de Manejo para los productos priorizados. 

5. Se cuenta con material reproductivo 
de buena calidad genética para los 

diferentes programas de restauración, 
forestación y reforestación que se 

requiera implementar en el marco de 
REDD+. 

Aumento del stock de 
carbono 

5.1 Manuales para el almacenamiento y reproducción de ejemplares de especies leñosas nativas. 

5.2 Reporte sobre variabilidad genética y distribución en el territorio de especies leñosas nativas. 

5.3 Se identifican rodales semilleros representativos de la variabilidad genética del país establecidos.  

Ciudadanía 
ambiental y 
bosque nativo: 
conocimiento, 
participación y 
diálogo 

1. Existe un mayor conocimiento y 
sensibilidad de la ciudadanía respecto a 
los temas ambientales y especialmente 

a los vinculados al Bosque Nativo y 
REDD+. 

Deforestación 
Degradación 

Aumento del stock de 
carbono 

1.1 Estrategia de comunicación sobre aspectos vinculados a bosque nativo y REDD+. 

1.2 Plan para la producción y circulación de audiovisuales sobre bosque nativo y REDD+. 

1.3 
Sistematización y puesta en valor del vínculo, usos, conocimiento tradicional y buenas prácticas de 
manejo del bosque nativo asociadas a distintos actores a nivel territorial. 

2. Grupos de interés capacitados en 
bosque nativo y REDD+ aportan en la 

mejora de la gestión y conservación del 
bosque nativo y su rol para la captación 
y mantenimiento de stocks de carbono. 

Deforestación 
Degradación 

Aumento del stock de 
carbono 

2.1 Plan de comunicación para capacitaciones a diversos grupos de interés sobre bosque nativo y REDD+.  

2.2 
Programa de contenidos y capacitaciones para docentes de educación primaria, secundaria, escuelas 
técnicas y otros formadores. 

2.3 
Programa de contenidos y capacitaciones para sectores de especial interés vinculados al manejo y 
gestión sostenible del bosque nativo. 

2.4 
Programa de contenidos y capacitación para referentes de instituciones con injerencia en la 
prevención, control y monitoreo del bosque nativo.  

2.5 Programa de contenidos y capacitación para referentes del sector empresarial. 

3. Referentes técnicos de gobierno 
nacional y subnacional capacitados en 
bosque nativo y REDD+ en el diseño de 

políticas públicas. 

Deforestación 
Degradación 

Aumento del stock de 
carbono 

3.1 
Plan de comunicación para capacitaciones de referentes técnicos de gobierno nacional y subnacional 
sobre bosque nativo y REDD+.  

3.2 
Programa de capacitación y fortalecimiento de referentes técnicos a nivel del gobierno nacional y 
subnacionales orientado a la promoción y uso sustentable del bosque nativo y REDD+ en el diseño 
de política pública. 
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Línea estratégica Resultado 
Relación con actividades  

del FRL 
 Producto / Acción 

3.3 
Programa de capacitación y fortalecimiento de referentes técnicos de intendencias y municipios para 
la promoción y uso sustentable del bosque nativo y REDD+ en contextos urbanos, suburbanos y 
costeros. 
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2c: Marco de ejecución de la ENREDD+  
 
Corresponde a los Indicadores 19 a 22 del Marco de Evaluación del FCPF: 

En octubre de 2019 se firmó el contrato con el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria 
(INIA), acuerdo de trabajo en el que participaron distintas instituciones nacionales, tales como 
Universidad de la República a través de la Facultad de Ciencias Sociales y Centro Universitario 
Regional del Este (CURE), el Instituto Plan Agropecuario (IPA) y Vida Silvestre Uruguay (VSUY). 
Entre las instituciones regionales se encuentran la Universidad de Buenos Aires (UBA), Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) y el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas 
y Técnicas (CONICET). Este convenio finalizó en febrero de 2021. 

Este acuerdo tuvo seis grandes productos: 

1. Emisiones y remociones de GEI: el objetivo general de esta línea fue elaborar el nivel de 
referencia de emisiones / remociones forestales (FRL por sus siglas en inglés) para las 
actividades de deforestación, degradación y aumento de reservas de carbono en el bosque 
nativo de Uruguay y contribuir en el diseño de su correspondiente Sistema Nacional de 
Monitoreo Forestal (SNMF). Este componente estuvo a cargo de la UBA, INTA, CONICET e 
INIA.  

2. Interacción con sistemas productivos: el objetivo general de esta línea de trabajo fue llegar a 
recomendaciones que permitan integrar al bosque nativo en la gestión productiva del predio. 
Este componente estuvo a cargo de INIA en conjunto con IPA y CONICET. 

3. Especies exóticas invasoras (EEI): los objetivos de esta línea se dividieron en dos aspectos, 
por un lado, mejorar la comprensión de la extensión territorial de las EEI y llegar a 
conclusiones respecto a los factores que influyen la entrada y dispersión de las principales 
EEI del país y, por otro, investigar mecanismos de control del establecimiento y la dispersión 
de las EEI. Este componente estuvo a cargo de INIA, Facultad de Ciencias y CONICET. 

4. Beneficios múltiples: el objetivo de esta línea fue caracterizar el rol de los bosques nativos en 
la provisión de beneficios múltiples, con énfasis en la capacidad de amortiguación de 
nutrientes originados en diferentes contextos de usos del suelo, así como los beneficios que 
puede brindar el bosque en general. Este componente estuvo a cargo del CURE, INIA y 
CONICET. 

5. Estado de conservación: esta línea de trabajo tuvo como objetivo general desarrollar un 
marco para la evaluación del estado de conservación del bosque y analizar el estado en 
referencia a diferentes aspectos de interés. Este componente estuvo a cargo de VSUY, INIA y 
CONICET. 

6. Dinámicas del bosque: el objetivo general de esta línea fue aumentar el conocimiento sobre 
las dinámicas de los distintos ecosistemas boscosos de Uruguay en cuanto a su expansión, 
respuesta frente a manejos y disturbios de distintos tipos y potencial de recuperación con 
distintas técnicas de intervención, con miras a planificar intervenciones que contribuyan a su 
manejo y la recuperación o restauración de bosque nativo. Este componente estuvo a cargo 
de CURE, Facultad de Ciencias, INIA y CONICET. 

En todos los casos, el MGAP y MA estuvieran involucrados directamente en el avance y 
seguimiento de todos los componentes del acuerdo.  

Este acuerdo requirió un esfuerzo muy importante de coordinación y sinergia entre los 
diferentes componentes, de manera de asegurar la consistencia de los diferentes resultados y 
la eficiencia en el uso de los recursos. Para ello, se discutieron y acordaron definiciones y fuentes 
de información de uso común, se coordinaron esfuerzos de sitios de muestreo comunes, se 
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ajustaron planes de trabajo y se identificaron capas de información que cada componente 
elaboraría para otros.  

Durante la ejecución del acuerdo, se implementaron reuniones quincenales con el proyecto 
REDD+. La pandemia del COVID-19 implicó un desafío en cuanto a las salidas a campo de los 
diferentes componentes, sobre todo en el componente 1 cuyo equipo a cargo era de Argentina. 

Esto hizo que los equipos técnicos institucionales tuvieran que asumir algunos de los muestreos 
finales de este componente, de manera de poder completar el programa de trabajo planteado. 
En el resto de los componentes, la pandemia retrasó muchas de las actividades. 

A continuación, se presentan brevemente algunos detalles de las actividades realizadas en cada 
uno de los componentes del acuerdo: 

1. Emisiones y remociones de GEI: se avanzó en las definiciones operativas necesarias para 
elaborar el FRL (“Componente 3: Nivel de Referencia Forestal”) y en la metodología a aplicar 
para determinar los datos de actividad y factores de emisión en cada caso. Se realizaron las 
campañas de campo previstas para relevar los factores de emisión. En cada salida se midió 
estructura del bosque con escáner laser terrestre, copas y datos para modelo digital de 
terreno con drones (en sitios con bosque conservado y en transiciones). También se elaboró 
el modelo conceptual del SNMF (subcomponente “4a: Sistema Nacional de Monitoreo 
Forestal”) 

2. Interacción con sistemas productivos: se realizó una exhaustiva revisión bibliográfica para 
abordar los siguientes temas: i) cuál es el efecto que ejercen los árboles sobre la producción 
ganadera (ovina y bovina) y ii) cuál es el potencial de los bosques nativos para formar parte 
de la planificación del sistema ganadero. Se realizaron entrevistas a técnicos y académicos 
(nacionales y de la región) y productores con idoneidad en el bosque nativo y su interacción 
con la ganadería. Se realizó una encuesta a productores ganaderos de todo el país para 
conocer su percepción respecto a la relevancia del bosque nativo en su sistema de 
producción.  

3. EEI: se avanzó en recopilar datos de presencia y ausencia de Ligustrum lucidum y Gleditsia 
triacanthos. Se utilizaron los datos del IFN y mapa de EEI elaborado por REDD+ a partir de 
imágenes satelitales. SE obtuvo un resultado preliminar del modelo que explica la presencia 
de especies EEI en función de variables climáticas y edáficas, pero aún requiere seguir 
ajustándolo e incorporando otras variables explicativas al modelo. Para el análisis de los 
mecanismos de entrada de las EEI leñosas, se planificaron 30 sitios de muestreo pareados 
(una parcela con manejo y otra sin manejo), pero por el COVID-19 muchos de los muestreos 
no pudieron realizarse. 

4. Beneficios múltiples: se realizaron muestreos para estimar calidad de agua a nivel de cuencas 
y salidas de campo para experimentos de escorrentía en bosque conservado, disperso, 
invadido, campo natural y cultivo. Los análisis de laboratorio se retrasaron por el COVID-19. 

5. Estado de conservación: se identificaron criterios para evaluar el estado del bosque, a partir 
de revisión bibliográfica y consultas a expertos. Se realizaron salidas a campo para relevar 
datos para determinar el estado de conservación y crear rangos de referencia para los 
indicadores de estado de conservación. Para ello, se seleccionaron sitios en diferentes 
estados de conservación, a través de consulta con referentes a nivel nacional. 

6. Dinámicas de bosque: se avanzó en desarrollar un modelo en base a factores generales a 
escala nacional que explican la distribución de bosques y expansión a partir de capas de 
información.  
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En todos los casos hubo retrasos en las actividades, producto de la pandemia de COVID-19, por 

lo que muchos de los resultados aún están siendo analizados y considerados por las instituciones 

de la gobernanza y serán insumos fundamentales para el futuro de la  ENREDD+ en Uruguay. 

Independientemente del análisis y validación de los resultados pendientes, es posible afirmar 

que en el Uruguay existen diversas leyes y/o normativas relacionadas con REDD+ (como 

demostrado en la sección “Relación con el Marco de Políticas y Leyes relacionadas a REDD+”) y 

que muchas están siendo implementadas (Indicador 19). Por ejemplo, en el párrafo 26 de la  

PNCC se determinó que “se favorecerá el desarrollo de estrategias y planes para la 

implementación de esta Política como ser, entre otros, … la Estrategia de Reducción de 

Emisiones por Deforestación y Degradación de bosques”. A su vez, la Primera NDC, como uno 

de los instrumentos de implementación de la PNCC, incluyó objetivos de mitigación a 2025 para 

“Biomasa viva en Tierras Forestales” incondicionales y condicionales a medios de 

implementación adicionales específicos (Tabla 9). Los avances en estos objetivos forestales 

serán demostrados en el primer informe bienal de transparencia bajo al Acuerdo de Paris. 

Mientras tanto, para el correcto monitoreo de los indicadores seleccionados para hacer el 

seguimiento de los progresos realizados en la aplicación y el cumplimiento de los objetivos 

forestales de la NDC, el país necesita elaborar e implementar un “Registro Nacional” que pueda 

incorporar la información georreferenciada de REDD+ (por ejemplo, información sobre la 

ubicación, la propiedad, la contabilidad del carbono y los flujos financieros para los programas 

y proyectos de REDD+), con mecanismos para el acceso público a la información (Indicador 22). 

En el Anexo II se presenta una propuesta de plan de acción para el diseño e implementación del 

“Registro Nacional”. 

También hace falta el “Mecanismo de Distribución de Beneficios”. En el Anexo II se presenta una 

propuesta de plan de acción para el diseño e implementación del “Mecanismo de Distribución 

de Beneficios” (Indicador 21). 

                     

2d: Impactos sociales y ambientales 
 
Corresponde a los Indicadores 23 al 25 del Marco de Evaluación del FCPF: 

El proceso SESA fue llevado a cabo como una de las actividades centrales de la preparación para 

REDD+ de Uruguay. Se han elaborado los documentos correspondientes al SESA y MGAS, 

contando ambos con la No Objeción por parte del Banco Mundial. Se ha diseñado, tal como 

comprometido por el país, un Mecanismo de Atención de Reclamos y Conflictos (MARC), que 

cuenta también con la No Objeción por parte del Banco Mundial. Todo esto ha permitido 

fortalecer significativamente la ENREDD+, considerando los riesgos identificados durante el 

proceso de consulta. 

Es importante recordar que las POs activadas por el Banco Mundial, que aplicaron al FCPF 

Readiness Project en Uruguay, fueron: PO 4.01 Evaluación Ambiental y Social, PO 4.04 Hábitat 

Naturales, PO 4.36 Bosques, PO 4.09 Manejo de Plagas, PO 4.11. Patrimonio cultural físico y PO 

4.12 Reasentamiento Involuntario. No fueron activadas la PO 4.10 Pueblos Indígenas ni la PO 

4.20 Género. 
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La primera etapa del proceso de consulta, preparatoria de la SESA (Indicador 23), consistió en 

la difusión del proceso de preparación de la Estrategia REDD+, incluyendo consultas a nivel 

territorial sobre co-beneficios del bosque y sobre causales de degradación y deforestación del 

bosque nativo, añadiendo además la identificación sobre necesidades de capacitación y 

fortalecimiento de diversos actores claves identificados en el marco de la preparación de la 

Estrategia REDD+. Esta primera etapa comenzó en el último cuatrimestre de 2017 y continuó 

hasta octubre de 2018. Se realizaron 5 instancias de participación, congregando más de 180 

participantes provenientes de 8 departamentos del país. 

Como fue descrito anteriormente en el sub-componente “1b: Consulta, participación y 

difusión”, en setiembre y octubre de 2017 se realizaron 2 talleres sobre beneficios, causales de 

degradación y deforestación del bosque costero. La primera instancia se desarrolló el 30 de 

setiembre e involucró a 30 personas que incluían gestores de áreas protegidas del SNAP, 

referentes municipales y de organizaciones de la sociedad civil de los departamentos de Rocha, 

Maldonado y Canelones. El segundo taller se enfocó en el bosque costero de la costa oeste: 

Colonia, San José y Montevideo, asistiendo más de 20 participantes de gobiernos subnacionales, 

municipales y representantes de organizaciones de la sociedad civil. De cada una de las 

instancias, se realizó una sistematización que fue difundida con los participantes, a modo de 

devolución y síntesis de las jornadas de trabajo; la sistematización sirvió además de insumo para 

el análisis de causales que el equipo técnico del proyecto estaba realizando al momento. 

En 2018, durante los meses de abril y mayo, se coordinó la realización de tres nuevas instancias 

de participación y consulta. Esta vez las actividades fueron de corte departamental y se definió 

su realización en Rivera, Paysandú y Rocha, buscando un balance territorial que contemplara 

distintas zonas y tipos de bosque del Uruguay.  

Estas instancias de participación y consulta convocaron más de 120 actores vinculados a diversos 

sectores de la sociedad civil e instituciones públicas y privadas: organizaciones ambientalistas, 

referentes de pueblos originarios, sociedades de fomento rural, cooperativas agrarias, empresas 

forestales, así como referentes universitarios y representantes de gobiernos departamentales, 

representantes nacionales de varios ministerios, y de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

Para los 3 talleres se recurrió a instancias previas preparatorias, con los equipos locales de 

MVOTMA y MGAP. Para el caso de Rivera y Paysandú se involucraron además en estas instancias 

a referentes del gobierno departamental y en el caso de Rocha se contó con la participación de 

referentes del Centro Universitario Regional del Este de la Universidad de la República. Estos 

encuentros sirvieron para ampliar el listado de actores y referentes que serían convocados a los 

talleres de consulta sobre causales y beneficios lo que sin duda ayudó a la amplia convocatoria 

resultante en cada caso.  

Concretamente para las instancias de Paysandú y Rocha, como forma de asegurar la 

participación específica de representantes de grupos que se autoidentifican como indígenas, el 

equipo REDD+ se comunicó con los referentes nacionales y se les solicitó que identificaran a sus 

representantes de los distintos departamentos donde se realizaron las actividades de consulta. 

De esa manera se pudo realizar una mejor convocatoria y se logró una buena representación de 

este grupo de actores en las instancias locales. 

En los 3 Departamentos donde se realizó la consulta se identifican las siguientes causas 

principales de deforestación: sustitución de bosque por cultivos y por avance de los centros 

urbanos. Por otra parte, en materia de degradación los principales causales planteados fueron 
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la utilización de agroquímicos, el avance de especies exóticas invasoras y la tala de especies 

nativas en las cercanías de centros poblados.  

Las instancias sirvieron, además, como base para la identificación de beneficios asociados a los 

ecosistemas boscosos. Los mayormente citados por los participantes fueron la amortiguación 

de inundaciones en los contextos urbanos y el mantenimiento de la calidad del agua y la 

promoción del turismo de naturaleza a nivel rural. También su utilidad para la ganadería y la 

apicultura dentro del sector productivo que hacen uso directo de los bosques nativos. Los 

informes producto de las instancias de consulta REDD+ fueron difundidos entre los participantes 

para su validación y como forma de mejorar la transparencia del proceso. 

La siguiente etapa del plan consistió en un proceso de consulta sobre políticas, acciones y 

medidas y sobre borradores parciales y totales del documento de la ENREDD+, como parte de la 

Evaluación Social y Ambiental Estratégica (SESA por su sigla en inglés) (Indicador 24).  

Este proceso en Uruguay dio inicio con un ciclo de cinco Talleres Regionales llevados a cabo 

entre agosto y setiembre de 2018 (como fuera mencionado en el ítem 1b) y culminó con el Taller 

Nacional en el mes de diciembre. El resultado principal del Taller Nacional para la SESA fue la 

ponderación y priorización de los riesgos potenciales vinculados a las medidas acciones 

estratégicas consultadas, así como los beneficios y las propuestas de medidas de mitigación. 

El proceso participativo dejó como resultado diversas propuestas de riesgos posibles durante la 

implementación de la ENREDD+. Durante las instancias técnicas de la SESA, se determinaron y 

homologaron 33 riesgos socio-ambientales junto con sus respectivos impactos potencialmente 

derivados de la implementación de las medidas de acción de la ENREDD+. Estos riesgos fueron 

agrupados dentro de cuatro categorías de riesgo: capacidades de gestión operativas; efectos en 

el medio ambiente; participación, consulta e información; y efectos sociales y culturales.  

Además, se obtuvieron numerosas propuestas de impactos positivos derivados de la futura 

implementación de la ENREDD+. El proceso de homologación derivó en 34 posibles beneficios, 

los cuales son posibles de generarse en el territorio durante o posterior a la implementación de 

las medidas de acción. Y a su vez, se realizaron variadas propuestas para mitigar o atenuar los 

posibles riesgos e impactos negativos de la implementación de las actividades que plantea la 

ENREDD+. Estas propuestas fueron homologadas obteniendo como resultado 39 propuestas de 

mitigación. Estas fueron, a su vez, ordenadas en las categorías fundamentales, para mantener 

la coherencia realizada en los demás insumos resultantes. 

A partir de los riesgos e impactos identificados en la SESA, se elaboró el Marco de Gestión 

Ambiental y Social (MGAS), donde se defineron las medidas a tomar para cada posible riesgo, 

así como los marcos aplicables cuando dichos riesgos se vinculan con alguna de las salvaguardas 

definidas (Indicador 25).  

Además, en relación a los impactos socio-ambientales, el país cuenta actualmente con una 

propuesta narrativa para cada una de las salvaguardas que integran el marco general de 

salvaguardas para REDD+, que se adecúa a la realidad de Uruguay y en función de la ENREDD+. 

La propuesta narrativa fue elaborada en conjunto con actores de la sociedad civil en el Taller 

Nacional realizado como cierre del proceso participativo SESA. A la fecha, el país ha realizado un 

análisis del marco regulatorio existente (políticas, leyes, reglamentos posiblemente vinculados) 

que permitirá definir el ámbito de implementación y seguimiento para el abordaje y respeto de 

salvaguardas sociales y ambientales. 
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Componente 3: Nivel de Referencia Forestal 
 
Corresponde a los Indicadores 26 al 28 del Marco de Evaluación del FCPF: 

El caso de Uruguay es muy particular en el marco de REDD+, diferente a la mayoría de los países 

REDD+. Uruguay es un país con baja cobertura de bosque nativo y estos bosques están 

protegidos por Ley, por lo que los eventos de deforestación son mínimos. La principal 

problemática se asocia con procesos de degradación y la oportunidad de REDD+ en Uruguay está 

en el aumento de los stocks de carbono, restauración y manejo sostenible de sus bosques. Esto 

implica grandes desafíos, tanto técnicos como metodológicos, para la elaboración del Nivel de 

Referencia Forestal como para el Sistema Nacional de Monitoreo Forestal. 

Para la elaboración del FRL se han seguido y se seguirán, durante todo el proceso, las 

correspondientes orientaciones de la CMNUCC y las directrices más recientes del IPCC 

(Indicador 28). 

La elaboración del FRL de Uruguay se dio en el marco del Acuerdo firmado entre el INIA y el 

Proyecto de Preparación para REDD+, en el que éste fue uno de sus principales productos. 

Como actividades preparatorias para este componente, desarrolladas antes del comienzo de la 

ejecución del Acuerdo INIA-REDD+, se destacan: 

Datos de actividad 

Se sistematizó y analizó toda la información sobre datos de actividad disponible a nivel nacional, 

identificándose la metodología aplicada, las definiciones utilizadas, los resultados obtenidos y 

sus fortalezas y debilidades para ser utilizadas para REDD+. Adicionalmente, se realizaron 

entrevistas con instituciones e informantes calificados a nivel nacional sobre este tema con el 

objetivo principal analizar posibles fuentes de información disponibles para elaborar el nivel de 

referencia forestal, pero también permitieron comenzar a visualizar posibles plataformas o 

sistemas de información ya existentes a nivel nacional donde sería posible alojar la información 

generada por el proyecto REDD+. 

Luego de analizar toda la información disponible a nivel nacional, se entendió necesario generar 

nuevos mapas nacionales de uso y cambio de uso de la tierra para el período de referencia. Se 

comenzó por la elaboración del mapa de cobertura de bosque nativo para el año 2016. 

La cartografía de bosque nativo, elaborada por el Proyecto REDD+ para el año 2016, fue 

adoptada por la DGF como cartografía oficial nacional y se presenta en la siguiente figura: 

 

Figura 5 - Catografía de bosque nativo de Uruguay, año 2016 
Fuente: Proyecto de Preparación para REDD+ Uruguay 
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Factores de emisión 

En relación a los parámetros necesarios para la estimación de emisiones y remociones de GEI, 

lo primero a destacar es que no se cuenta con ecuaciones alométricas para ninguna de las 

especies presentes en los bosques nativos de Uruguay, ni ecuaciones alométricas aplicables a 

los distintos tipos de bosque. Por lo tanto, por el momento no es posible estimar la biomasa 

existente en los bosques nativos directamente a partir del uso de estas ecuaciones. En el Anexo 

II se presenta una propuesta de plan de acción para la elaboración de ecuaciones alométricas, 

de manera consistente con las orientaciones de la UNFCCC y las guías más recientes del IPCC 

(Indicadores 27 y 28). 

Por este motivo, se trabajó en la determinación del stock total de carbono contenido en la 

biomasa viva (aérea y subterránea) del bosque nativo a partir de la estimación del contenido de 

carbono de cada una de las 1.467 parcelas de bosque nativo relevadas en el Primer Inventario 

Forestal Nacional (IFN) realizado por la Dirección General Forestal del MGAP. 

A partir de los datos de carbono/parcela del IFN, se elaboró un mapa de carbono solamente para 

la biomasa viva (aérea y subterránea) de bosque nativo. En el Anexo II se presenta una propuesta 

de plan de acción para la elaboración de estimaciones de carbono en suelo, de manera 

consistente con las orientaciones de la UNFCCC y las guías más recientes del IPCC (Indicadores 

27 y 28). La elaboración del mapa consistió en asignar una estimación de carbono a cada píxel 

de la cartografía de bosque nativo elaborada a partir de imágenes Landsat 8 para el año 2016 

(Proyecto REDD+ MA-MGAP, 2020). Esta estimación se obtuvo mediante la predicción de un 

modelo geoestadístico (kriging), realizando la interpolación en la superficie cartografiada de 

bosque nativo. 

El mapa de carbono elaborado para Uruguay se presenta en la siguiente figura: 

 

Figura 6 -  Mapa de carbono en biomasa viva del bosque nativo de Uruguay 
Fuente: Proyecto de Preparación para REDD+ Uruguay 
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Luego de la firma del Acuerdo de investigación con el INIA, que se llevó adelante en el marco del 

Proyecto de Preparación para REDD+ Uruguay, un equipo se encargó específicamente del 

componente relacionado con la elaboración del FRL de Uruguay tiene como objetivo establecer 

la línea de base de emisiones / remociones de GEI asociadas a los procesos de deforestación y 

aumento de stocks de carbono para el período 2000 - 2016, así como avanzar en el desarrollo 

de una metodología para la cuantificación de emisiones de GEI por procesos de degradación 

(Indicador 26). 

La versión del FRL de Uruguay, incluido en el Paquete de Preparación, es de carácter nacional y 

abarca el período 2000-2016.  

Las dos actividades REDD+ incluidas en el FRL son: 

i) Deforestación. 

ii) Aumento en los stocks de carbono de los bosques. Esta estimación surge exclusivamente de 

considerar la expansión de bosques. 

Los reservorios de carbono considerados en el presente nivel de referencia forestal y sus 

definiciones operativas, en base a las directrices del IPCC (IPCC 2006), son: 

Carbono en la biomasa viva aérea y subterránea 

El reservorio de carbono de la vegetación incluye toda la biomasa viva (expresadas en toneladas 

de peso en seco) aérea (hasta 4 mm de espesor, de acuerdo a los parámetros utilizados) y 

subterránea; incluyendo troncos, tocones, ramas, cortezas, follaje y raíces. 

En cuanto a los gases, este nivel de referencia forestal contempla solamente las emisiones y 

remociones de CO2. 

Si bien se ha avanzado significativamente también en el desarrollo metodológico para la 

estimación de las emisiones de GEI por degradación del bosque nativo, esta actividad REDD+ 

aún no fue incluida en el Nivel de Referencia Forestal por tratarse de las primeras 

aproximaciones a nivel nacional y los resultados obtenidos aún no han podido ser 

completamente validados. No obstante, se seguirán realizando esfuerzos para continuar 

ajustando las metodologías y validando los resultados, de manera de poder incluir esta actividad 

en próximas actualizaciones del FRL de Uruguay. En el Anexo II se presenta una propuesta de 

plan de acción para la inclusión de la degradación forestal en su próximo FRL, de manera 

consistente con las orientaciones de la UNFCCC y las guías más recientes del IPCC (Indicadores 

27 y 28). 

Definiciones 

Las definiciones legales que enmarcan la gestión del bosque nativo y la Estrategia Nacional de 

Bosque Nativo a nivel de DGF, consideran bosque a “las asociaciones vegetales en las que 

predomina el arbolado de cualquier tamaño, explotado o no, y que estén en condiciones de 

producir madera u otros productos forestales o de ejercer alguna influencia en la conservación 

del suelo, en el régimen hidrológico o en el clima, o que proporcionen abrigo u otros beneficios 

de interés nacional” (Ley Nº 15.939, Art. 4°). Esta definición se complementa por el Decreto 

452/988 que agrega que además de las características establecidas anteriormente “tengan 
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superficie mínima de 2.500 m2”. Adicionalmente, de acuerdo al documento de DGF “Instructivo 

para la presentación de solicitud de registro de bosque nativo”, “se considera superficie 

forestada toda aquella que tenga una densidad mayor a 200 árboles por hectárea con un 

cubrimiento de copas del 50%”. 

Si bien el país cuenta con un concepto nacional de bosque, como se mencionó en el párrafo 

anterior, a los efectos de elaborar el FRL fue necesario establecer una serie de definiciones 

operativas basadas en la capacidad de las imágenes satelitales para detección de cobertura de 

bosque y de las distintas actividades estimadas. A continuación se presentan las definiciones 

operativas utilizadas:  

Bosque 

Se considera toda aquella área terrestre de al menos 900 m2, con una cobertura de copas de 

especies leñosas nativas mayor o igual al 30%. Esta definición no considera la altura de los 

árboles ni otros umbrales, como por ejemplo ancho mínimo. El umbral de cobertura de copa, es 

el valor estimado que determina que un píxel sea clasificado como bosque y por lo tanto es un 

aspecto central de su definición operativa.  

Expansión de bosques 

Es el aumento de área de bosque nativo dentro del período de referencia. 

Deforestación 

Es la ocurrencia de un disturbio en el cual se elimina la vegetación leñosa, produciendo un 

cambio en áreas clasificadas como bosque, según su definición operativa, en un período anterior 

y que no vuelven a clasificarse como bosque en ningún período posterior.  

En este caso, interesa aclarar que dentro de la actividad de Deforestación, pueden haber 

quedado incluidas áreas con manejo de bosque autorizado por la DGF. Como fuera mencionado 

(ver punto 1.1.3.), en el presente FRL no fue posible discriminar entre pérdidas de cobertura de 

bosque nativo habilitadas o no por la normativa vigente.  

Enfoque metodológico 

En líneas generales, la construcción del FRL fue basada en la integración de información de datos 

ópticos de sensores remotos e información relevada en terreno.  

Se realizó un muestreo estratificado de parcelas en base a cinco ecorregiones del país y se 

desarrollaron metodologías para la estimación de los datos de actividad (promedio de hectáreas 

deforestadas, degradadas y de aumento de área de bosque nativo para el período 2000-2005, 

2005-2010 y 2010-2016) y factores de emisión asociados (estimador de la cantidad de carbono 

emitido o secuestrado por unidad de superficie, asociados a cada actividad).  

Con los datos generados, se estimaron los niveles de referencia forstal para el período 2000-

2016 para deforestación y aumento de stocks de carbono por expansión de bosques y su 

respectiva incertidumbre. 
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Los datos de actividad fueron obtenidos en base a una superposición de mapas de uso del suelo 

para estimar las actividades de deforestación y aumento de superficie. Los factores de emisión 

país específicos se obtuvieron en base a metodologías de estimación del contenido de carbono 

de la biomasa viva aérea y subterránea. Para ello se realizaron modelos tridimensionales de la 

estructura del bosque con utilización de un escaneo láser terrestre o Terrestrial Laser Scanner 

(TLS, por su siglas en inglés). 

Datos de actividad 

Para cuantificar la superficie de bosque en la que ocurrieron las transiciones se llevaron adelante 

las siguientes acciones: 

1) clasificación del uso/cobertura del suelo; 

2) cálculo de transiciones, sus superficies e incertidumbre asociada (Fig. 7).  

 

 

Figura 7 -   Metodología para determinación de los datos de actividad del FRL de 
Uruguay 

 

https://docs.google.com/document/d/1rSkjGeO8JVv6PtyFNb-8TkE7vh5yQwUE/edit#heading=h.qk8uta3v3fr1
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Para la clasificación del uso/cobertura del suelo se realizaron las siguientes actividades:  

▪ Generación del espacio de atributos: involucró la realización de clasificaciones supervisadas 

mediante el algoritmo Random Forest (Breiman, 2001), a partir de imágenes satelitales 

Landsat y muestras de verdad terrestre generadas mediante interpretación visual de 

imágenes de alta resolución y firmas fenológicas. Se realizaron clasificaciones para los 

períodos 2000-2005, 2005-2010 y 2010-2016, utilizando la plataforma Google Earth Engine 

(Gorelick, 2017). El espacio de atributos se generó a partir de las colecciones de imágenes 

Landsat 5, 7 y 8 (TM, ETM y OLI) correspondientes a reflectancia de superficie, nivel de 

procesamiento L1TP (orto-rectificadas), Tier 1 disponibles en Google Earth Engine. Así, al 

conjunto de todas las imágenes disponibles para la estación de crecimiento que se inicia el 

1º de junio y termina el 31 de mayo del año siguiente se le aplicaron tres filtros de nubes. Las 

variables que conformaron el espacio de atributos incluyen las bandas del espectro visible, 

el infrarrojo y el térmico (azul, verde, rojo, infrarrojo cercano, infrarrojo medio 1 e infrarrojo 

medio 2, térmica) de las imágenes Landsat, las fracciones obtenidas a partir de la 

descomposición espectral (Souza et al, 2005), e índices espectrales obtenidos a partir de 

operaciones aritméticas entre las bandas (e.g. NDVI, EVI) y entre las fracciones (e.g. NDFI). 

Para cada variable se calcularon métricas de tendencia central y de dispersión para los 

períodos seleccionados o para toda la estación de crecimiento. 

 

▪ Obtención de muestras de entrenamiento: se obtuvieron muestras de entrenamiento y 

evaluación para las categorías de uso de la tierra del IPCC (2006): tierras forestales 

(estratificando bosque nativo y plantaciones forestales), pastizales, tierras de cultivo, 

humedales, asentamientos y otras tierras. Ambos conjuntos de muestras se obtuvieron a 

partir de la interpretación visual de imágenes de alta resolución disponibles en Google Earth, 

de imágenes Landsat y de análisis de series temporales.  

El número de muestras del conjunto de evaluación se calculó teniendo en cuenta el error 

estándar de la exactitud general deseado mediante la siguiente fórmula (Olofsson et al. 

2014): 

 Ecuación 1 

Donde, Wi es la proporción del área ocupada por la clase i, Si es la desviación estándar del 

estrato i y S(O) corresponde al error estándar de la exactitud general que se desea lograr. Se 

consideraron valores de este último parámetro en 0,02 y 0,04 para definir el número total de 

muestras de evaluación. El diseño de muestreo fue aleatorio estratificado por clase y 

proporcional al área de cada clase (Olofsson et al. 2014). A su vez se definió un número 

mínimo de 50 muestras para las clases minoritarias. 

▪ Generación de mapas de uso y cobertura del suelo: en la Figura 7 se muestra el flujo de 

trabajo. El primer paso reúne mapas de referencia (cartografía, oficial, mosaicos anuales, 

capas en formato ráster de variables derivadas de las imágenes Landsat, clasificaciones 

preliminares). Esto permitió identificar áreas estables en las cuales el uso o cobertura se 
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mantuvo bajo una misma categoría entre 2000 y 2016. Los procesos de clasificación se 

realizaron con un abordaje píxel por píxel, con el algoritmo Random Forest. Las corridas del 

algoritmo se realizaron de forma independiente en cada una de las 5 zonas de Uruguay 

utilizando todo el conjunto de muestras de entrenamiento disponible para cada zona. El 

resultado se obtiene en forma de mapas y tablas con el área de cada uso y cobertura en 2000, 

20005, 2010 y 2016, como también las transiciones en los 3 subperíodos. Posteriormente se 

aplicaron filtros espaciales y temporales. 

Para el cálculo de transiciones se realizaron las siguientes actividades: los tres mapas de 

transiciones se calcularon comparando mapas de períodos sucesivos. Por ejemplo, el mapa de 

transiciones de 2000 a 2005 mostró píxeles en los cuales ocurrieron cambios en la cobertura del 

bosque nativo al comparar los mapas de los años 2000 y 2005. Las clases de estos mapas de 

transiciones fueron: bosque-agricultura; bosque-pastura/pastizal; bosque-plantación forestal. A 

su vez, el cálculo opuesto se realizó para el caso de los píxeles correspondientes a expansión de 

bosques, donde las clases fueron: agricultura-bosque, pastura/pastizal-bosque, plantación 

forestal-bosque. Para estimar el área de cada transición, se siguió la metodología propuesta por 

Olofsson et al. (2014). El área por conteo de píxeles de cada transición se obtuvo a partir de la 

superposición de las clasificaciones de cobertura y uso del suelo de los años 2000, 2005, 2010 y 

2016. 

Factores de emisión 

Para estimar el factor de emisión (FE) para las siguientes transiciones: 1) bosque-cambio de uso 

del suelo (deforestación) y 2) bosque-bosque con expansión se realizaron mediciones en sitios 

elegidos mediante un diseño estratificado. 

El factor de emisión correspondiente a cada transición se estimó de la siguiente manera: 

          Ecuación 2 

Donde: FEij corresponde al factor de emisión de la transición caracterizada por la cobertura 

inicial i y final j, C es la densidad del carbono leñoso de la parte aérea y de las raíces (Tn/ha), y n 

y m indican el número de sitios donde se midió con TLS. En los cálculos se asume que el 

contenido de C de la vegetación es cero para todas las coberturas que no son bosque (degradado 

o no). El desvío estándar de cada FE se calculó como la raíz cuadrada de la suma de los errores 

estándar de cada componente del FE elevados al cuadrado (Aproximación 1 IPCC (2006)). 

Estimación de carbono aéreo y subterráneo 

Se realizaron entre 5 y 7 escaneos a color de 360°en el plano horizontal y entre -60° y 90°en el 

vertical en cada uno de los sitios de bosque seleccionados (ver sección diseño). Los escaneos se 

realizaron montando el TLS en un trípode de 2 m de altura para evitar que los arbustos y pastos 

impidan el registro de los elementos de la vegetación más lejanos.  

El tamaño de las parcelas fue variable (entre 30-80 m2) según el grado de ocultamiento, es decir 

que en aquellas que presentaron mayor cobertura de arbustos o pastos altos fueron menores. 
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Sin embargo, en caso de parcelas muy ocluidas se incrementó el número de escaneos de manera 

de asegurar un tamaño mínimo de parcela de 10 m x 10 m. 

Los datos registrados por el TLS fueron importados al programa Scene (Faro Laser Scanner 

Software) donde se pre-procesaron cada escaneo especificando los valores de los parámetros y 

la necesidad de aplicar filtros. En el pre-proceso, se colorean también las nubes de puntos. Una 

vez pre-procesadas, se realizó la co-registración de las nubes de puntos individuales. Esto implica 

unir las nubes de puntos de cada escaneo en una sola nube de puntos de todo el sitio. Para ello 

es necesario identificar las esferas de referencia. Esto funciona cuando estas no se encuentran 

ocluidas por material vegetal. Finalmente, se obtiene una sola nube de puntos del proyecto, que 

incluye todos los escaneos. Esta es verificada por un operador, para constatar que la co-

registración no tenga errores. 

El siguiente paso fue filtrar las nubes de puntos a partir de una grilla de 1 cm, para reducir la 

densidad de puntos y reducir el peso de los archivos. En segundo lugar, se eliminaron los puntos 

de las nubes considerados ruido o error. Luego se clasificaron los puntos en “vegetación” y 

“suelo” y se calculan distintas métricas de la vegetación (altura máxima, mínima, promedio, 

desvío estándar, percentiles, etc.). La nube de puntos resultante del procesamiento permite 

estimar numerosos atributos estructurales. Por ejemplo, se puede obtener ráster de altura 

(máxima, mínima, promedio, percentiles), ráster de densidad de puntos en determinada altura 

del perfil, porcentaje de cobertura de copas, volumen de fuste total, etc.  

Para obtener la medida de volumen a partir de los datos generados por el TLS se realizó una 

voxelización de la nube de puntos limpia, clasificada y normalizada. La voxelización consiste en 

la transformación de la nube de puntos en un conjunto de cubos (voxels) de un tamaño dado. 

Por ejemplo, si se utiliza un tamaño de 2 cm, esto quiere decir que los puntos se transformaran 

en un conjunto de millones de cubos de 2 x 2 x 2 cm. Cada voxel debe contener al menos un 

punto. Por lo tanto, los espacios donde no haya puntos, no tendrán voxels. Así, los puntos que 

se encuentren a menos de 2 cm de distancia quedan resumidos en un mismo voxel de volumen 

conocido.  

La densidad de carbono de los bosques se estimó a partir de la cuantificación del volumen de la 

parte aérea de biomasa viva, realizado a partir de mediciones con el TLS en 66 parcelas, 

localizadas en las diferentes regiones del país (Sierras del Este, Graven de Laguna Merín, Graven 

de Santa Lucía, Escudo Cristalino, Cuenca Sedimentaria Gondwánica, Cuenca Sedimentaria del 

Oeste y Cuesta Basáltica), abarcando 42 bosques nativos, 9 bosques degradados, 10 bosques en 

expansión y 5 bosques con especies exóticas invasoras. Se descartaron 8 parcelas debido a 

problemas en el procesamiento asociados a sitios con pendiente pronunciada o a una deficiente 

co-registración de los escaneos. 

Así, la densidad de C leñoso total se calculó de la siguiente manera: 

Ci = [(Voli x Di) + Bf] x (1 + R) x FC / Si               Ecuación 3 

Donde: 

Ci: es la densidad de C total (aéreo y subterráneo) del componente leñoso (vivo o muerto) y 

foliar de la vegetación de la parcela i, expresado en Tn/ha. 
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Voli: es el volumen en m3 del componente leñoso de la parte aérea de la vegetación de la parcela 

i estimado con el TLS. 

Di: Es la densidad de la madera en Tn/m3 estimada para la parcela i. 

Bf: Es la biomasa foliar en Tn/ha. 

R: es el factor de conversión de biomasa aérea a biomasa total que tiene en cuenta la relación 

biomasa subterránea: biomasa aérea de 0,2 sugerida por IPCC (2006).       

FC: es la fracción de C presente en la biomasa vegetal. Siguiendo las sugerencias del IPCC (2006), 

el FC utilizado fue de 0,47. 

Si: Superficie en hectáreas de la parcela i. 

La densidad de la madera (D) de la parcela i se calculó a partir del elenco de especies presente 

en la parcela del IFN más cercana a la parcela i y valores de densidad de la bibliografía a partir 

de FAO (2020) y Chave et al. (2009). Para  siete  de las 62 especies presentes en las 66 parcelas 

del IFN más cercanas a las medidas con el TLS, no se encontraron valores de densidad en la 

bibliografía. En los 7 casos se trató de especies muy poco abundantes. Así Di, resulta de ponderar 

la densidad de cada especie por su abundancia en la parcela del IFN bajo el supuesto que estos 

dos aspectos (el elenco de especies y su abundancia) no se modifican sustancialmente entre la 

parcela medida i y la del IFN más cercana. 

A continuación, se presentan ejemplos de los modelos tridimensionales obtenidos al procesar 
los relevamientos realizados con el dron y TLS: 
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Figura 8 -   Pasos en el procesamientos de datos obtenidos con el dron y TLS con software 
especializado  
 

Emisiones y remociones de GEI para el período de referencia 

Aplicando la metodología descrita y basados en las orientaciones de la CMNUCC y las Directrices 
más recientes del IPCC, los resultados de las estimaciones de emisiones y remociones de GEI 
para el período de referencia son los siguientes:  

Emisiones de GEI por deforestación 

 

Superficie de pérdida de bosque período 2000 - 2016: 12.735 ha 

Emisiones totales GEI período 2000 - 2016:  4.669.500 tCO2 

Promedio emisiones GEI por año:   291.843,75 tCO2/año 

Remociones de GEI por expansión de bosque 

 

Superficie de ganancia de bosque período 2000 - 2016: 8.212 ha 

Remociones totales GEI período 2000 - 2016:  1.282.714 tCO2 
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Promedio remociones GEI por año:   80.169,65 tCO2/año 

Emisiones netas de GEI  

 

Emisiones netas FRL 2000 - 2016:   211.674,1 tCO2/año 

 
Si bien Uruguay ha avanzado en una primera versión de su Nivel de Referencia Forestal para 
REDD+, se ha identificado la necesidad de profundizar en la metodología aplicada y generar 
nueva información que permita estimar las emisiones y remociones de GEI de una manera más 
precisa. Para ello, en el Anexo II se presenta una propuesta de planes de acción para la mejora 
de este componente del Paquete de Preparación (Indicadores 26 a 28). 

 

Componente 4: Sistema de Seguimiento Forestal y de Información 

sobre las Salvaguardas 
 

4a: Sistema Nacional de Monitoreo Forestal 
 
Corresponde a los Indicadores 29 a 31 del Marco de Evaluación del FCPF: 

En el marco del Proyecto de Preparación de REDD+ Uruguay, se ha elaborado un documento 

que contiene el diseño conceptual del Sistema de Monitoreo Forestal. Incluye los arreglos 

institucionales, componentes del sistema, requisitos operativos de software y hardware y los 

recursos necesarios para su funcionamiento (Indicador 29). 

El diseño conceptual se ha elaborado como base para fortalecer el monitoreo del bosque nativo 

y generar información para apoyar la toma de decisiones en materia de gestión del bosque y 

contribuir a responder a los compromisos asumidos por el país. Se trata del primer esfuerzo de 

diseño integral, bajo un enfoque progresivo, en el cual se reconoce que algunos elementos 

requerirán mayor detalle de análisis, discusión y desarrollo previo a su implementación. 

Cabe señalar que algunos de los insumos que se proponen para el SNMF son parte de las 

acciones que desarrolla actualmente la DGF para el monitoreo de los recursos forestales como, 

por ejemplo, la cartografía de bosque nativo, el IFN, el registro y los planes de manejo de bosque 

nativo, por lo que se espera que contribuya a fortalecer dichos procesos y brindar información 

actualizada y transparente. En el Anexo II se presenta una propuesta de plan de acción para la 

implementación integral del SNMF, considerando (Indicador 31): 

● Mandatos para realizar tareas relacionadas con el monitoreo forestal claramente 

definidos (p. ej., procesamiento de datos satelitales, inventario forestal, intercambio de 

información); 

● Medios transparentes para compartir públicamente datos sobre bosques y emisiones; y 

● Necesidades de recursos (p. ej., capacidades requeridas, capacitación, 

hardware/software y presupuesto). 
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Figura 9 -  Estructura general del diseño conceptual del SNMF para Uruguay. 
 

A continuación, se presenta un detalle de las actividades realizadas como parte del proceso de 

diseño del sistema de seguimiento forestal en Uruguay, en el marco del Proyecto de Preparación 

para REDD+ (Indicador 30): 

Relevamiento y análisis de la información y las plataformas de información existentes 

Al igual que en el caso del Nivel de Referencia Forestal, la primera actividad realizada para el 

diseño del SNMF consistió en el análisis de la información disponible a nivel nacional, las 

plataformas o sistemas de información ya existentes y las herramientas SIG y de teledetección 

disponibles, a los efectos de comenzar a evaluar la viabilidad de incluirlos o usarlos para el 

proyecto REDD+. 

Creación de un SIG provisional para alojar la información existente y la nueva información 

generada por REDD+ 

Con el objetivo de alojar tanto la información geográfica de interés para el proyecto existente 

en el país, así como la nueva información que se fue generando en el marco del Proyecto REDD+, 

se construyó provisionalmente un SIG en una base de datos local. 

Dicha base cuenta, por lo tanto, con diferentes capas de información geográfica, como por 

ejemplo los datos de los puntos de muestreo del IFN, la serie histórica de cartografía forestal 

nacional, los mapas de cobertura de la tierra de DINOT y los puntos de muestreo del 

relevamiento de uso y cambio de uso de la tierra realizado con Collect Earth. También incluye 

otra información geográfica general del país, como ser padrones, divisiones administrativas, 

ciudades, entre otros. 

Dentro de la información generada por el proyecto REDD+ y que actualmente se encuentra 

incluida en ese sistema de información provisional se destacan: 

Mapa de presencia de especies exóticas invasoras (EEI) 

La invasión de los bosques nativos de Uruguay por distintas especies de exóticas invasoras es 

una de las mayores preocupaciones para los responsables de la gestión y conservación de este 
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recurso natural y una de las principales causas de su estado de degradación actual. También es 

un tema de gran preocupación para representantes de la sociedad civil, quienes en numerosas 

oportunidades han expresado que los procesos de invasión se intensifican cada vez más y que 

no hay soluciones claras para enfrentar este problema. 

En particular, el trabajo de mapeo de presencia de EEI se hizo a partir de la sistematización de 

la información relevada en el primer IFN de Uruguay. La presencia/ausencia de especies exóticas 

invasoras es una de las variables del IFN que fue relevada de manera diferente dependiendo de 

la etapa del IFN de que se trató. Esto permite analizar únicamente la presencia o ausencia de 

EEI, asumiendo que las parcelas del IFN de la tercera etapa del IFN que presentan invasión de 

EEI en el entorno tienen presencia también dentro de la parcela. En algunos casos, hay una 

determinación cualitativa del grado de severidad de la invasión, pero se prefirió por el momento 

no utilizar este dato en los análisis realizados. En función de los resultados de la sistematización 

de esta información, se elaboraron diferentes mapas. En primer lugar, se mapearon las parcelas 

del IFN con presencia de EEI. Esto permitió determinar el porcentaje del total de parcelas del 

IFN (de las 3 etapas) con EEI y su localización en el territorio. Se elaboró también un mapa de 

concentración de parcelas con presencia de EEI (mapas de calor) a nivel nacional, que da una 

idea preliminar de aquellas zonas del territorio donde la invasión parece más significativa. 

El mapa con las parcelas del IFN con presencia de EEI y el mapa de calor se presentan a 

continuación: 

         

Figura 10 - Mapa con parcelas del IFN con presencia de EEI (izq.) y mapa de calor (der.) 
Fuente: Proyecto de Preparación para REDD+ Uruguay 

 

Monitoreo de EEI del bosque nativo de Uruguay mediante sensoramiento remoto 

El objetivo general del trabajo fue identificar espacialmente la invasión de EEI dentro del bosque 

nativo de Uruguay, a partir de información proveniente de técnicas de sensoramiento remoto, 

principalmente Ligustrum lucidum y Gleditsia triacanthos. Para ello, los objetivos específicos 

fueron: 

-     Conocer el potencial del Normalized Difference Fraction Index (NDFI) (Souza, Roberts y 

Cochrane, 2005) para detectar a nivel de dosel, de forma confiable, la degradación de los 

bosques del país a causa de especies invasoras. 

-     Desarrollar una metodología válida de detección de EEI en los bosques nativos del país, como 

agente causal de degradación y evaluar con cuánta precisión puede estimarse dicha 

clasificación mediante un análisis de exactitud temática. 
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-     Lograr un primer avance cartográfico de la distribución de las EEI a nivel nacional. 

En la siguiente figura, se puede observar el proceso de generación del mapa de distribución 

espacial de EEI: 

 

Figura 11 -   Proceso de generación del mapa de distribución de EEI  
 
El mapa de invasión de EEI dentro del bosque nativo se presenta en la siguiente figura: 

 

Figura 12 -   Mapa de invasión de EEI dentro del bosque nativo de Uruguay 
Fuente: Proyecto de Preparación para REDD+ Uruguay 

 
Estos resultados permitieron concluir que la utilización de imágenes satelitales de media 

resolución (Landsat) tiene el potencial de detectar y mapear este tipo de degradación de los 

bosques nativos del país a causa de invasión de Ligustrum lucidum y Gleditsia triacanthos, con 

un nivel de precisión satisfactorio. El índice NDFI fue significativo como variable explicativa y de 
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la clasificación y fue el índice con mayor poder explicativo en relación a los tres índices que 

fueron comparados. 

Esta clasificación resulta eficaz como indicador de la degradación por estas EEI y es replicable en 

el futuro. Asimismo, la cartografía obtenida aporta a la determinación de los datos de actividad 

para poder estimar emisiones de GEI por procesos de degradación forestal. 

Digitalización de las carpetas del Registro de bosque nativo y permisos de corta 

Otro de los aspectos que interesaba cuantificar en el país era la madera de bosque nativo que 

se autoriza extraer anualmente por parte de la autoridad competente en la materia, los tipos de 

manejo que se autorizan y su localización espacial. Asimismo, interesaba también realizar un 

análisis temporal de autorizaciones de corta otorgadas, de manera de poder asociar manejos 

silviculturales a resultados productivos y de condición, salud o estado de los bosques en el país. 

La localización espacial de los permisos de corta que se han otorgado históricamente permitirá 

analizar los resultados de la gestión actual del recurso en escalas diferentes, ya sea a escala de 

predio, de sub-cuenca, de cuenca, de paisaje. Este análisis aportará información relevante para 

la definición del concepto de bosque para REDD+ y de la gestión del recurso con ese nuevo 

enfoque que se pretende implementar en el marco de las acciones REDD+. 

Existe en DGF un registro de bosque nativo que contiene la información histórica de los bosques 

registrados y los permisos de corta autorizados, pero dicha información está disponible 

únicamente en carpetas en formato papel y, por lo tanto, como parte del Proyecto REDD+ se 

decidió digitalizar esta información. 

Por la magnitud del trabajo, este aspecto fue abordado como parte de un servicio de consultoría 

que se contrató y ejecutó durante 2018-2019. 

Esto requirió algunos trabajos previos por parte del equipo REDD+, preparatorios de la tarea a 

contratar, que se describen a continuación: 

1)  Trabajo preparatorio para dimensionar la tarea de digitalización y poder afinar los números 

para la contratación y presupuesto del trabajo. 

Este trabajo significó revisar y levantar la información del universo total de carpetas del 

Registro contenidas en el archivo de la División Gestión de Bosques de la DGF. Se prepararon 

planillas específicas para este relevamiento, que incluían los siguientes campos: 

Departamento, No. Registro, No. Padrón, Superficie Registrada, Año Registro o Última 

Actuación, Año Último Certificado y No. Permiso (Plan de Manejo de BN). Se revisaron 

aproximadamente 4.000 carpetas de Registro. 

En base a esta información y teniendo en cuenta la cantidad de registros que cuentan con un 

plan de manejo o permiso de corta asociado, se pudo estimar el número de carpetas a 

digitalizar. El objetivo de este trabajo, además de dimensionar la tarea para su presupuesto, 

fue garantizar que todos los planes de manejo asociados a un registro y todos los registros 

sin plan de manejo asociado, pero con actividad posterior al 2000 (año de inicio del período 

de referencia) sean incluidos en la digitalización. En documento anexo se puede ver 

información detallada sobre el trabajo preparatorio de esta tarea. 
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2)  Definición de los campos con la información que se levantará en la digitalización. 

A partir de los objetivos fijados por REDD+ y acordados con la División Gestión de Bosques 

de DGF, se definieron los campos (datos) de las carpetas de registro y planes de manejo que 

se incluirán en la digitalización. 

Se planteó elaborar una base de datos vinculada a un SIG en la cual se generen dos capas de 

información espacial por carpeta de registro: una capa vinculada a la información del registro 

y otra capa vinculada a los planes de manejo (permisos de corta) de bosque nativo. 

La capa vinculada a las carpetas de registro contendrá información obtenida de la carpeta e 

información actualizada obtenida de imágenes satelitales disponibles. De la información 

contenida en la carpeta se incluirá: No. de registro, No. de plan de manejo, No. de padrón, 

Superficie registrada, Fecha de superficie registrada, Superficie exonerada, Año de superficie 

exonerada y Fecha de la imagen utilizada para realizar el registro. Por otro lado, los datos 

obtenidos de la imagen satelital disponible completarán los siguientes campos: Fecha de la 

última imagen satelital disponible y Superficie de área de bosque en base a SIG. 

La capa vinculada a las carpetas de planes de manejo incluirá la geo-referenciación de los 

planos de autorización de corta y contendrá la siguiente información: No. de plan de manejo; 

No. de registro; No. de padrón; Tipo de manejo autorizado (tala rasa, raleo, poda, apertura 

de calle, etc.); Años de la resolución de manejo y estado de manejo. 

La base de datos vinculada al SIG tendrá información contenida en las dos capas SIG 

mencionadas anteriormente y otra capa extraída de las carpetas de planes de manejo que 

no está asociada a un polígono en particular sino a todo el plan de manejo aprobado. Los 

datos no espaciales contenidos en las carpetas son: Superficie de corta autorizada, Toneladas 

autorizadas a extraer, Cantidad de guías por año y Toneladas extraídas. 

En la imagen a continuación se presenta el Modelo de Entidad Relación con el que se 

desarrolló la base de datos para la digitalización de las carpetas de Registro y Planes de 

Manejo. En amarillo están representadas las dos capas SIG correspondientes a Registro de 

bosque y Planes de Manejo (el mismo se encuentra en fase de revisión y ajuste). 

 

 

Figura 13 -  Modelo de Entidad Relación utilizado para desarrollar la base de datos para 
digitalización 
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Asociado al Modelo de Entidad Relación necesario para el desarrollo de la Base de Datos del 

registro se creó el formulario que se utilizó para el ingreso de la información de las carpetas a 

dicha base.  

Tanto el Modelo de Entidad Relación como el formulario fueron desarrollados en trabajo 

conjunto del equipo REDD+ con técnicos de DGF y del SNIA (Sistema Nacional de Información 

Agropecuaria - MGAP). 

El proceso de digitalización incluyó el ingreso de la información al formulario online y el ingreso 

de la información espacial de las carpetas mediante la utilización de SIG, incluyendo el escaneo 

y georreferenciación de los planes de manejo contenidos en las carpetas. Para el registro de 

bosque fue mapeado el bosque a nivel predial (escala 1:10.000) utilizando la última imagen 

satelital disponible. En el caso de los planes de manejo, el mapeo se basó en lo dibujado en los 

planos escaneados y georreferenciados, como puede observarse en las siguientes figuras: 

            

Figura 14 -   Mapeo de planes de manejo basado en planos escaneados y georreferenciados 

La siguiente figura muestra el dibujo de los polígonos de manejo en un padrón: 

 

Figura 15 -   Dibujo de los polígonos de manejo en un padrón 
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La siguiente figura muestra un ejemplo de mapeo de planes de manejo a nivel predial: 

 

Figura 16 -   Mapeo de planes de manejo a nivel predial 

Este trabajo tuvo como universo las carpetas de registro de bosque nativo que se vinculan con 

uno o más de los planes de manejo y las carpetas de registro, sin plan de manejo asociado, 

registradas en el período 2000-2016 o que tuvieron actualización de superficie o movimiento en 

los certificados de exoneración en dicho período. Esta priorización responde a que ese es el 

período definido de referencia para REDD+. 

El trabajo fue realizado en el período setiembre 2018 a noviembre 2019. 

En síntesis, se digitalizaron el 85% de las carpetas del período 2000-2016. Se cuenta con una 

base de datos con dicha información, asociada a una capa SIG de bosque registrado y una capa 

SIG con los planes de manejo y el histórico de los planes de registro y manejo georreferenciados, 

fácilmente accesibles en un ambiente SIG. 

Adicionalmente, se desarrolló el software para el Sistema de Gestión de Bosques, que brinda 

servicios a la DGF del MGAP. 

La siguiente figura (izq.) muestra, en color rojo, el resultado de todos los bosques registrados 

digitalizados y a la derecha los planes de manejo digitalizados en este trabajo. 

                        

Figura 17 -  Mapa con el resultado de todos los bosques registrados digitalizados (izq.) y mapa 

con el resultado de los planes de manejo digitalizados (der.) 
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A su vez, se ha desarrollado Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV) para las 
actividades REDD+ de Uruguay permitirá generar un protocolo de actividades, enmarcadas en 
una institucionalidad, en las cuales ha propuesto roles técnicos y herramientas, que luego podrá 
usarse de insumo para la elaboración de Sistema Nacional de Monitoreo Forestal. 
 

4b: Sistema de información para beneficios múltiples, otros 

impactos, gestión y salvaguardas. 

Corresponde a los Indicadores 32 a 34 del Marco de Evaluación del FCPF: 
 
A fin de hacer frente a los posibles impactos negativos y promover eficientemente los múltiples 
beneficios de REDD+, en 2010, durante la décimo sexta Conferencia de las Partes (COP 16) de la 
CMNUCC celebrada en Cancún se acordaron un conjunto de siete salvaguardas para REDD+.  
 
Estas tienen como objetivo mitigar el riesgo de los impactos sociales y ambientales negativos 
que pudieran surgir de la implementación de las medidas REDD+ y promover los beneficios que 
van más allá de la reducción de emisiones de carbono, tales con buenas prácticas en la gestión 
del bosque, la participación plena y efectiva, y la conservación de la biodiversidad. 
 
Para dar cumplimiento a este marco, Uruguay ha diseñado un modelo para el Sistema Nacional 

de Información de Salvaguardas (SIS) y ha definido que el reporte de cumplimiento de las 

salvaguardas se realizará, en una primera instancia, a escala nacional. En el Anexo II se presenta 

una propuesta de plan de acción para la implementación del SIS, considerando (Indicadores 32, 

33 y 34): 

● Aspectos relevantes no relacionados con el carbono y las cuestiones de salvaguardia 

social y ambiental de los preparativos de REDD+ y desarrollo de capacidades asociada 

con estos aspectos 

● El compartimiento periódico de información consistente sobre aspectos y salvaguardas 

no relacionados con el carbono; 

● Variables cuantitativas y cualitativas clave sobre los impactos en los medios de vida 

rurales, la conservación de la biodiversidad, la provisión de servicios ecosistémicos, los 

factores clave de gobernanza directamente pertinentes a los preparativos de REDD+ y 

la implementación de salvaguardas, prestando atención a las disposiciones específicas 

incluidas en el MGAS ; 

● Mandatos para realizar tareas relacionadas con aspectos no relacionados con el carbono 

y salvaguardas; y 

● Necesidades de recursos (p. ej., capacidades requeridas, capacitación, 

hardware/software y presupuesto). 

Además, cuenta actualmente con una propuesta narrativa para cada una de las salvaguardas 

que integran el marco general de salvaguardas para REDD+, que se adecúa a la realidad del país 

y en función de la ENREDD+. La propuesta narrativa fue elaborada en conjunto con actores de 

la sociedad civil en el taller nacional final realizado como cierre del proceso participativo SESA 

(Indicadores 32 y 33). 

El análisis legal e institucional que se realizó en el marco de la SESA y MGAS es fundamental para 

el abordaje del marco general de salvaguardas para REDD+ a nivel país. En ese sentido, se espera 

que durante la implementación de la ENREDD+ las instituciones de la gobernanza REDD+ 
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tendrán la responsabilidad de velar por el cumplimiento y respeto de las salvaguardas, así como 

de elaborar los informes regulares que den cuenta de dicho cumplimiento. 

En Uruguay se propone que los objetivos del SIS sean los siguientes (Indicador 34): 

1.  Proveer información a nivel nacional sobre la forma en cómo se 'aborda' y 'respeta' el marco 

general de salvaguardas de Cancún en la fase de implementación de REDD+. 

2.  Unificar la información base ya existente para el reporte de los indicadores y la elaboración 

de los informes que den cuenta del abordaje y respeto de las salvaguardas. 

3.  Fortalecer el intercambio de información y el trabajo en indicadores a nivel de la 

institucionalidad que integra la gobernanza de REDD+. 

En cuanto a las funciones del SIS, la CMNUCC no proporciona ninguna orientación sobre esto, 

más allá de la necesidad de 'proporcionar información transparente y coherente que sea 

accesible para todas las partes interesadas y actualizada sobre una base regular de cómo todas 

las salvaguardas de Cancún están siendo abordadas y respetadas´. 

Las funciones que se han determinado para el SIS en Uruguay son las siguientes: 

1.  Recopilar información: La información provendrá de múltiples sistemas y fuentes de 

información. 

2.  Integrar/agregar información: Integrar la información relevante y categorizarla de acuerdo al 

marco general de salvaguardas. 

3.  Analizar la información: La data recopilada e integrada deberá ser analizada con el fin de 

determinar hasta qué punto el marco general de salvaguardas ha sido abordado y respetado. 

4.  Difundir y usar la información: Generar documentos con información sobre el abordaje y 

respeto del marco general de salvaguardas para REDD+ durante la fase de implementación, 

como base para la elaboración de resúmenes de información de salvaguardas para la 

CMNUCC y para su difusión a nivel nacional. 
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III. Aspectos metodológicos del proceso de 

autoevaluación de partes interesadas 

La metodología para la autoevaluación participativa del proceso de preparación de REDD+ en 

Uruguay estuvo orientada por la “Guía para el Marco de Evaluación de la Preparación del 

FCPF”41. Esta guía brinda lineamientos generales establecidos por el FCPF, por lo cuales se 

tomaron recomendaciones para la realización del proceso en general y se utilizó el Marco de 

indicadores y preguntas orientadoras para su adaptación al contexto de Uruguay. 

Los antecedentes que se evaluaron en este proceso de autoevaluación corresponden a la versión 

de la ENREDD+ obtenida como parte de la consulta durante el proceso de la Evaluación Social y 

Ambiental Estratégica (SESA por sus siglas en inglés) en los cinco talleres regionales y en el taller 

nacional. A su vez, fueron considerados aquellos documentos técnicos que profundizan y 

complementan la información, además de aquellos antecedentes locales establecidos para 

abordar el enfoque REDD+ a nivel país.  

Dado al contexto creado por la pandemia COVID 19, la estrategia de consulta propuesta para la 

autoevaluación se basó en acercamientos virtuales e intercambio de información con los 

distintos actores institucionales, sociedad civil y sector privado, a los efectos de recolectar la 

información necesaria, compartir los insumos pertinentes y evitar contacto presencial en 

función a las disposiciones nacionales de distanciamiento social. 

Para llevar adelante la autoevaluación fue designado un equipo interno contemplando la 

propuesta en tres etapas, como se describe a continuación. 

A) Preparación para la evaluación 

Para la elaboración del resumen de los avances fueron revisados los reportes anuales desde el 

comienzo de la ejecución del proyecto, el reporte de medio término, así como toda aquella otra 

información referente a los distintos componentes. 

El equipo técnico designado realizó una revisión y ajuste en los 34 indicadores y 58 preguntas 

orientadoras proporcionada en la Guía antes mencionada. Ambos fueron adecuados a las 

circunstancias nacionales a través de la verificación del lenguaje y la conceptualización para 

darle concordancia y continuidad al proceso de participación nacional. Por su parte, las 

preguntas que abordan elementos de alta complejidad técnica, se sometieron a un ajuste a 

través de la opinión de expertos académicos y profesionales especializados.  

En Anexo I se puede visualizar la adaptación de los indicadores y de las preguntas orientadoras, 

que se redujeron a 55 de las 58 previstas inicialmente.  

 
41 Guia para el Marco de Evaluación de la Preparación del FCPF. Disponible en: 

https://www.forestcarbonpartnership.org/sites/fcp/files/2013/July2013/FCPC%20framework%207-25-
13%20SPA%20web.pdf 
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Luego de ajustadas las preguntas orientadoras, fueron elaboradas los formularios online42 para 

la consulta y en cada pregunta se midió de acuerdo a un criterio numérico según el detalle que 

se presenta a continuación. 

También se ajustaron los indicadores de progreso previsto en la Guía para el Marco de 

Evaluación de la Preparación del FCPF. En la misma se propone los siguientes indicadores de 

progreso para cada Subcomponente, los cuales se presentan en la Tabla 11: 

Tabla 11 - Indicador de Progreso Propuesto por el FCPF. 

Índice de Progreso por Color Progreso 

 Aún no demuestra avances 

 Se necesita más desarrollo 

 Avanza bien pero se necesita más desarrollo 

 Avance considerable 

 

Para entender mejor la loógica de la autoevaluación por parte de los participantes y ajustar 

adecuadamente los componentes evaluados en el Proceso de Preparación de REDD+, se 

procedió a complementar la Tabla de Evaluación propuesta por el FCPF, asociando factores 

numéricos (1 al 4) a la columna de colores, con el fin de determinar a través del promedio de las 

evaluaciones individuales, si el desarrollo de los indicadores y por consiguiente de los 

subcomponentes del proyecto alcanza uno u otro nivel de progreso. A continuación, se presenta 

la tabla con el ajuste incorporado: 

Tabla 12 - Indicador de Progreso Ajustado para la autoevaluación participativa de REDD+ 
Uruguay 

Índice de Progreso 
Numérico 

Índice de Progreso por 
Color Progreso 

1  Aún no demuestra avances 

2  Se necesita más desarrollo 

3 
 

Avanza bien pero se necesita más 
desarrollo 

4  Avance considerable 

 

Identificación de actores relevantes 

Para este proceso fueron considerados aquellos actores que acompañaron la preparación de 

REDD+ en Uruguay, lo que obedece al proceso democrático, abierto y participativo de la 

convocatoria utilizada, de la misma forma que fuera utilizado en el proceso participativo donde 

el criterio fundamental fue la legitimidad y autonomía de la representación. Los participantes 

fueron divididos en cuatro grupos:  

a) Actores vinculados a la gobernanza del proyecto;  

b) Actores institucionales que integran el Sistema Nacional de Respuesta al Cambio 

Climatico en la cual está inserta la mesa REDD+;  

 
42 Los modelos de los formularios están disponibles en: 
https://docs.google.com/forms/d/1ggsQI0QUD7ovplvgHcaTKTTd87aJqQ26wcB8jk_qVkI/edit & 
https://docs.google.com/forms/d/1M4S7YBgM9BkSFC8k2lXwWMDkDz3hpNAnqyhesy08vZ0/edit  

https://docs.google.com/forms/d/1ggsQI0QUD7ovplvgHcaTKTTd87aJqQ26wcB8jk_qVkI/edit
https://docs.google.com/forms/d/1M4S7YBgM9BkSFC8k2lXwWMDkDz3hpNAnqyhesy08vZ0/edit
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c) Actores, organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas; 

d) Técnicos especializados de las oficinas que conforman la gobernanza del proyecto, así 

como instituciones académicas que fueron consultados para los aspectos vinculados a 

FRL, SNMF. 

     B) Realización de la evaluación 

Previo al envío del correo electrónico con el formulario, las instrucciones y documentos y 

resúmenes del proceso de preparación de REDD+, fue realizada una llamada telefónica a cada 

parte interesada a los efectos de dar contexto del proceso de consulta para la autoevaluación.  

En total se enviaron, en marzo de 2021, formularios y cada grupo de las partes interesadas 

tuvieron dos semanas para completar el mismo (i.e., abril de 2021). En algunos casos se 

realizaron llamadas durante las semanas para dar seguimiento, despejar dudas y consultas de 

los actores involucrados.  

Debido a la complejidad técnica de los componentes 3 (Nivel de Referencia Forestal) y 4 (Sistema 
de Seguimiento Forestal y de Información sobre las Salvaguardas), las consultas 
correspondientes fueran dirigidas a actores institucionales: Dirección Nacional de Cambio 
Climático, Dirección General Forestal, Dirección Nacional de Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos. Se envió el formulario online con las preguntas orientadoras y la información 
necesaria para la evaluación.  
 
A partir de la evaluación numérica que asignaron los participantes a las preguntas orientadoras 
formuladas, se siguió el siguiente procedimiento:  

i. Con la información numérica que cada participante asignó a cada pregunta orientadora, 
considerando una escala de 1 a 4, se generó un promedio simple con el total de participantes 
que respondieron a ella.  

ii. Con los promedios de cada una de las preguntas orientadoras asociadas a cada indicador, se 
obtuvo nuevamente un promedio para asignar el valor por indicador. Y esta misma operación 
se volvió a ejecutar para la obtención del valor promedio que fue asignado para cada 
subcomponente. Todas estas operaciones se calcularon con un decimal, para aumentar la 
precisión de las operaciones.  

 
Al promedio obtenido para cada subcomponente, se le aplicó la clasificación de la Tabla 13, para 

asignar un valor absoluto a cada uno y, posteriormente, se verificó con la Tabla 12 el color 

asignado para el indicador de progreso solicitada por la Guía del FCPF. 

Tabla 13  - Homologación de los resultados dela Evaluación de la preparación de REDD+ 
Uruguay 

Rangos de Promedios obtenidos por 
Indicador Índice de Progreso Numérico 

3,5 - 4 4 

2,5 - 3,4 3 

1,5 - 2,4 2 

1 - 1,4 1 
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C) Comunicación y difusión de los resultados de la evaluación 

     A continuación, se muestran los resultados obtenidos por Indicador (Tabla 14). 

Tabla 14 - Resultados de la Evaluación por Indicador 

 

N/A - No aplica. Esta pregunta está pensada en un escenario de implementación de REDD+, lo que difiere 

de la  propuesta que se está pensando para Uruguay que son acciones tempranas de implementación y 

que potencialmente no impliquen modificación en la normativa. 

1 - Organización y consultas para la preparación
Paquete Preparación

Autoevaluación

1a. Mecanismos nacionales de gestión del programa de REDD+

Indicador de progreso 1: Rendición de cuentas y transparencia

Indicador de progreso 2: Mandato operativo y presupuesto

Indicador de progreso 3: Mecanismos de coordinación y colaboración interinstitucional

Indicador de progreso 4: Capacidad de supervisión técnica

Indicador de progreso 5: Capacidad de gestión de fondos

Indicador de progreso 6: Mecanismo de atención de reclamos y conflictos

1b. Consulta, participación y difusión social

Indicador de progreso 7: Participación e intervención de las principales partes interesadas

Indicador de progreso 8: Proceso de consulta

Indicador de progreso 9: Intercambio de información y acceso a la información

Indicador de progreso 10: Ejecución y divulgación pública de los resultados de la consulta

2 - Preparación de la Estrategia de REDD+
Paquete Preparación

Autoevaluación

2a. Evaluación sobre el uso de la tierra, los factores causantes de los cambios en el uso de la tierra, la ley forestal, la política y la gestión

Indicador de progreso 11: Evaluación y análisis del uso de la tierra

Indicador de progreso 12: Establecimiento de prioridades de los factores causantes directos e indirectos / barreras para el aumento de las reservas 

de carbono de los bosques

Indicador de progreso 13: Relación entre factores causantes/barreras y actividades REDD+

Indicador de progreso 14: Planes de acción para abordar los derechos a los recursos naturales, la tenencia de la tierra y la gestión

Indicador de progreso 15: Implicancias para las leyes y políticas sobre bosques

2b. Opciones de Estrategia de REDD+

Indicador de progreso 16: Presentación y establecimiento de prioridades de las opciones de estrategia de REDD+

Indicador de progreso 17: Evaluación de la viabilidad

Indicador de progreso 18: Implicancias de las opciones de estrategia sobre las políticas sectoriales existentes

2c. Marco de ejecución

Indicador de progreso 19: Adopción e implementación de legislación/reglamentos N/A

Indicador de progreso 20: Directrices para la implementación N/A

Indicador de progreso 21: Mecanismo de distribución de beneficios

Indicador de progreso 22: Registro nacional de REDD+ y actividades del sistema de seguimiento de REDD+

2d. Impactos sociales y ambientales

Indicador de progreso 23: Análisis de las cuestiones relacionadas con las salvaguardas sociales y ambientales

Indicador de progreso 24: Diseño de la estrategia de REDD+ con respecto a los impactos

Indicador de progreso 25: Marco de gestión ambiental y social

3 - Nivel de referencia de las emisiones / Nivel de referencia
Paquete Preparación

Autoevaluación

Indicador de progreso 26: Demostración de la metodología

Indicador de progreso 27: Uso de datos históricos y ajustados a las circunstancias nacionales

Indicador de progreso 28: Viabilidad técnica del enfoque metodológico y congruencia con la orientación y las directrices de la CMNUCC/el IPCC

4 - Sistemas de seguimiento forestal y de información sobre las salvaguardas
Paquete Preparación

Autoevaluación

4a. Sistema nacional de monitoreo forestal

Indicador de progreso 29: Documentación del enfoque de seguimiento

Indicador de progreso 30: Demostración de la ejecución temprana del sistema

Indicador de progreso 31: Mecanismos y capacidades institucionales

4b. Sistema de información para múltiples beneficios, otros impactos, gestión y salvaguardas

Indicador de progreso 32: Identificación de los aspectos pertinentes no relacionados con el carbono y de las cuesiones sociales y ambientales

Indicador de progreso 33: Seguimiento, presentación de informes e intercambio de información

Indicador de progreso 34: Mecanismos y capacidades institucionales
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Se puede observar los avances obtenidos bajo a cada indicador en comparación con la 

evaluación de mediano plazo realizada en 2018 (Tabla 15)43. 

Tabla 15 -  Resultados de la Evaluación por Indicador (mediano plazo - 2018) 

 

Se incluye la evaluación por indicador realizada en el medio término en relación a la meta de 

preparación, que es la que permite comparar con los resultados de la evaluación realizada al 

finalizar el proyecto (tabla 14). 

Los insumos de las evaluaciones realizadas fueron utilizados para complementar el informe de 

avance y se compilan en este paquete de preparación (Paquete-R), en el que se documentan los 

progresos del país, se recogen las enseñanzas aprendidas, se evalúan las deficiencias y 

actividades pendientes. 

En este sentido los resultados se presentan por componente, subcomponente e indicador y se 

incluye un resumen de las recomendaciones realizadas por las partes interesadas. De los puntos 

identificados por las partes interesadas o como fortalezas se menciona: 

 
43 Mid-term Progress Report URUGUAY – FCPF. Disponible en: 

https://www.forestcarbonpartnership.org/system/files/documents/Uruguay%20MTR%20%20English%2
0Final%20August%202018_0.pdf  

https://www.forestcarbonpartnership.org/system/files/documents/Uruguay%20MTR%20%20English%20Final%20August%202018_0.pdf
https://www.forestcarbonpartnership.org/system/files/documents/Uruguay%20MTR%20%20English%20Final%20August%202018_0.pdf
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▪ La existencia de arreglos institucionales y acuerdos de coordinación que han permitido la 
ejecución de forma satisfactoria; 

▪ El marco legal existente en el país es robusto lo que ha permitido realizar análisis adecuados. 
▪ Ha permitido fortalecer las capacidades técnicas de las instituciones de la gobernanza 
▪ Se destaca la existencia de plataformas de participación lo que ha facilitado la consulta a los 

actores clave. 
▪ Se ha realizado una buena gestión de fondos y financiamiento ya que se han atendido 

diferentes aspectos del proceso de preparación para REDD+.  
▪ Se han realizado muchos estudios y análisis que dan cuenta de la situación del país en los 

aspectos vinculados a la gestión del bosque nativo y cambio climático. 
 

Sin embargo, las principales debilidades identificadas están asociadas a los aspectos de 
comunicación y difusión de la información generada en la preparación de REDD+ para el país. 
También se menciona acerca de la falta de asignación de un presupuesto a las actividades de 
REDD+, y que esta queda dependiente de fuentes de financiamiento internacional. 
 
A su vez, se ha indicado la falta de claridad en cuanto a la distribución de beneficios y los 

potenciales beneficiarios. 
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IV. Conclusiones 

De acuerdo al último informe anual de progreso, presentado al FCPF en junio 2021 

coincidentemente con la finalización del Proyecto de Preparación para REDD+ Uruguay, todos 

los sub-componentes se evaluaron como terminados en el marco del apoyo del FCPF. 

El objetivo general de la donación de apoyar a Uruguay en el fortalecimiento de sus capacidades 

para prepararse para REDD+ ha sido cumplido, como puede verse en el “Informe de 

finalización”44: 

 

A continuación, se presentan las principales lecciones aprendidas del proceso de preparación de 

REDD+ en Uruguay, así como las áreas que requieren mayor desarrollo (incluidas en los planes 

de acción mencionados anteriormente). 

El caso de Uruguay es muy particular en el marco de REDD+, diferente a la mayoría de los países 

REDD+. Uruguay es un país con baja cobertura de bosque nativo y estos bosques están 

protegidos por Ley, por lo que los eventos de deforestación son mínimos. La principal 

problemática se asocia con procesos de degradación y la oportunidad de REDD+ en Uruguay está 

en el aumento de los stocks de carbono, restauración y manejo sostenible de sus bosques. Esto 

implicó grandes desafíos tanto técnicos como metododológicos durante todo el proceso. 

Se destaca la importancia de contar con arreglos institucionales claros y formalizados desde el 

inicio de la ejecución del proyecto. Éste fue un elemento fundamental para el éxito del proceso 

en Uruguay.  Se refuerza la importancia de la coordinación interinstitucional para implementar 

REDD+ en el país. Uruguay tiene una vasta experiencia en coordinar acciones entre diversas 

instituciones a nivel nacional, pero REDD+ requiere coordinaciones con los diferentes niveles de 

gobierno (nacional, departamental, local) y eso implica un desafío aún mayor. 

En razón de cambios recientes en la estructura de gobierno se identifica la necesidad de una 

“profundización y re-definición de los arreglos institucionales (entre las instituciones y actores 

claves) necesarios para la operacionalización / implementación de las líneas de acción de la 

ENREDD+”. 

Contar con un marco jurídico amplio y robusto ha sido una ventaja de Uruguay para este 

proceso. Lo mismo sucede con la propiedad de la tierra, ya que en Uruguay existe claridad y 

seguridad jurídica en relación a este tema, con un catastro perfectamente delimitado y 

actualizado, que permite conocer a qué padrón pertenece cualquier punto del territorio y cuáles 

son sus límites, entre otra información relevante. Sin embargo, el país no tiene una definición 

 
44 Disponible en: 
https://www.forestcarbonpartnership.org/system/files/documents/completion_report_uruguay.pdf  

https://www.forestcarbonpartnership.org/system/files/documents/completion_report_uruguay.pdf
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para la "propiedad / derecho del carbono". Por lo tanto, es necesario seguir profundizando en 

este tema a nivel nacional. 

Se refuerza la necesidad de continuar fortaleciendo las capacidades técnicas de los equipos 

nacionales para llevar adelante estos procesos. REDD+ tiene especificidades técnicas complejas 

y requiere determinadas capacidades y conocimientos para su exitosa implementación, por lo 

que éste debe ser un componente clave en el marco de todos los proyectos que se concreten 

en materia de REDD+ para Uruguay. Así lo fue en el marco del Proyecto de Preparación para 

REDD+. Y esto implicó que las capacidades técnicas institucionales se han fortalecido de manera 

importante como resultado de este proyecto. Sin embargo, el país reconece la importancia de 

una “mejor identificación y evaluación de "brechas clave de gobernanza y conocimiento, 

limitaciones de capacidad en el contexto de REDD+". 

El proceso de consulta y participación ha fortalecido los espacios de diálogo y participación sobre 

bosques en Uruguay. Es muy importante manejar de manera correcta las expectativas que se 

puedan generar a nivel nacional sobre REDD+, tanto en cuanto a los riesgos que su 

implementación pueda implicar como también en cuanto a los beneficios que se puedan 

obtener por parte de los diferentes actores involucrados. Se ha mejorado el conocimiento y la 

información sobre el bosque nativo en Uruguay, lo que implicará mejoras en la toma de 

decisiones para su gestión. 

El contexto de REDD+ en Uruguay implica grandes desafíos, desde lo técnico y metodológico, 

para desarrollar métodos y herramientas que permitan determinar datos de actividad y analizar 

la dinámica de carbono relacionada con estas actividades REDD+. El avance en este sentido ha 

sido muy significativo durante la ejecución del Proyecto de Preparación para REDD+, pero es 

necesario continuar los esfuerzos por ajustar los métodos, de manera que permitan mejorar las 

estimaciones en las condiciones particulares de Uruguay, incluyendo: 

• Identificación, evaluación y priorización de "impulsores directos e indirectos/barreras 

para la mejora de las reservas de carbono forestal"; 

• Identificación y evaluación de "inconsistencias importantes entre las opciones 

estratégicas REDD+ prioritarias y las políticas o programas en otros sectores 

relacionados con el sector forestal; y un cronograma y proceso acordados para resolver 

las inconsistencias e integrar las opciones estratégicas REDD+ con las políticas de 

desarrollo relevantes"; 

• Desarrollo de “ecuaciones alométricas aplicables a los diferentes tipos de bosque”; 

• Inclusión de “otros depósitos de carbono” (es decir, carbono del suelo);  

• Inclusión de “Emisiones de GEI por degradación de bosques nativos”; 

• Cálculo de los “potenciales de reducción de emisiones esperados de las intervenciones 

y cómo informaron el diseño de la estrategia REDD+”; 

• Mayor desarrollo e implementación del Sistema Nacional de Monitoreo Forestal 

(SNMF); 

• Desarrollo e implementación de un “SIS operativo”; 

• Desarrollo e implementación de un "Registro Nacional REDD+ y sistema de seguimiento 

de actividades REDD+"; y 

• Desarrollo e implementación de un "mecanismo de distribución de beneficios". 
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Resulta fundamental asegurar que todos los trabajos de consultoría que se contraten como 

parte de estos proyectos contribuyan al fortalecimiento de las capacidades técnicas de los 

equipos institucionales que luego serán responsables por la sostenibilidad de las diferentes 

tareas y actividades vinculadas con REDD+. Lo mismo sucede con toda la información, bases de 

datos, documentos y herramientas que se desarrollen como parte de estos trabajos. Se debe 

asegurar que queda disponible para las instituciones nacionales responsables por REDD+. 

Sobre la base de los arreglos institucionales definidos por el país para llevar adelante el 

Programa REDD+ y los logros obtenidos en la etapa de preparación, con el apoyo del FCPF, 

Uruguay se encuentra trabajando en la elaboración de una nota conceptual para presentar ante 

el Fondo Verde para el Clima. El objetivo de esta propuesta es implementar las primeras 

actividades demostrativas REDD+ en Uruguay, que contribuirán directamente con los objetivos 

de mitigación condicionales a medios de implementación adicionales específicos incluidos en la 

Primera Contribución Determinada a nivel Nacional al Acuerdo de París vinculados con bosque 

nativo. Permitirá, a la vez, consolidar y concluir el trabajo realizado durante la preparación de 

REDD+, desarrollado con el apoyo del FCPF y el Banco Mundial.  
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ANEXO I. Ajustes de indicadores y preguntas orientadoras 

 

Subcomponente Indicador Pregunta orientadora 
Instancia de 

Consulta 

Subcomponente 
1a: Mecanismos 
nacionales de 
gestión del 
programa de 
REDD+ 

1. Rendición de cuentas y transparencia 
 ¿Se han establecido y están en funcionamiento los arreglos institucionales para la 
gobernanza de REDD+? ¿Éstos operan de manera transparente con rendición de 
cuentas? 

Consulta 
institucional 

2. Mandato operativo y presupuesto 

2a. ¿Las instituciones nacionales vinculadas a REDD+ actúan con un marco legal y 
mandatos claros, con coherencia con otras instituciones? 

Consulta 
institucional 

2b. ¿Las instituciones nacionales vinculadas a REDD+ actúan con presupuestos 
adecuados, previsibles y sostenibles? 

Consulta 
institucional 

3. Mecanismos de coordinación multisectorial 
y colaboración intersectorial 

¿Las instituciones de la gobernanza REDD+ y los mecanismos de gestión garantizan 
que las actividades de REDD+ se coordinan, se integran e influyen en los marcos 
generales de políticas nacionales o sectoriales? 

Consulta 
institucional 

4. Capacidad de supervisión técnica 
¿Con qué nivel de eficacia y eficiencia la gobernanza de REDD+ está dirigiendo y 
supervisando las actividades de preparación? 

Consulta 
institucional 

5. Capacidad de gestión de fondos 
¿De qué manera están demostrando las instituciones y los mecanismos que realizan 
una gestión fiscal eficaz, eficiente y transparente? 

Consulta 
institucional 

6.  Mecanismo de Atención de Reclamos y 
Conflictos (MARC) 

6a. ¿Se ha diseñado un mecanismo de resolución de quejas, reclamos y posibles 
conflictos (MARC) a nivel nacional? 

Consulta 
institucional 

6b. ¿El mismo es transparente e imparcial, y cuenta con un mandato claramente 
definido y experiencia y recursos adecuados? 

Consulta 
institucional 

6c. ¿El mecanismo (MARC) prevé formas para que los actores potencialmente 
afectados lo conozcan y accedan a él? 

Consulta 
institucional 

Subcomponente 
1b: Consulta, 
participación y 
difusión social 

7. Participación e intervención de las 
principales partes interesadas 

7a. ¿Considera que los espacios y mecanismos de participación de las partes 
interesadas fueron adecuados para que fuera plena y efectiva durante el proceso de 
preparación? 

Consulta 
multiactor 

7b.  ¿Considera que los mecanismos de participación utilizados son adecuados para 
asegurar que los distintos actores tienen capacidad para participar de manera eficaz 
en la preparación y la ejecución de REDD+? 

Consulta 
multiactor 

8. Procesos de consulta 
8a. ¿Las acciones desarrolladas en el proceso de consulta han sido claros, inclusivos, 
transparentes y facilitaron un acceso puntual a la información de manera 
culturalmente adecuada? 

Consulta 
multiactor 
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Subcomponente Indicador Pregunta orientadora 
Instancia de 

Consulta 

8b. ¿Los procesos de involucramiento que el país ha utilizado, han sido adecuados 
para identificar a las partes interesadas durante las consultas? 

Consulta 
multiactor 

8c. ¿El país ha recurrido a las redes existentes de las organizaciones indígenas, para 
mejorar el proceso de consulta y participación? 

Consulta 
multiactor 

8d. ¿En qué medida el proceso de consulta ha tenido en cuenta la perspectiva de 
género? 

Consulta 
multiactor 

9. Intercambio de información y acceso a la 
información 

9a. ¿La gobernanza REDD+ ha demostrado un intercambio y una divulgación 
transparente y coherente (en relación con todas las actividades de preparación, 
como el desarrollo de la estrategia de REDD+ de manera culturalmente adecuada? 

Consulta 
multiactor 

9b. ¿Considera pertinentes los canales de comunicación utilizados para garantizar 
que las partes interesadas estén bien informadas, especialmente las que tienen un 
acceso limitado o no tienen acceso a la información? 

Consulta 
multiactor 

10. Ejecución y divulgación pública de los 
resultados de la consulta 

10. ¿Se integran (incorporan, difunden, divulgan públicamente y se tienen en cuenta) 
los resultados de las consultas en la gestión de REDD+, el desarrollo de la estrategia y 
las actividades técnicas relacionadas con el desarrollo de los niveles de referencia y 
los sistemas de seguimiento e información? 

Consulta 
institucional 

Subcomponente: 
2a. Evaluación 
sobre el uso de la 
tierra, los factores 
causantes de los 
cambios en el uso 
de la tierra, la ley 
forestal, la política 
y la gestión 

11. Evaluación y análisis 
11. ¿Se han analizado las tendencias históricas recientes en el uso de la tierra, los 
derechos sobre los recursos y las cuestiones relacionadas con la legislación forestal, 
las políticas y la gestión? 

Consulta 
institucional 

12. Establecimiento de prioridades de los 
factores causantes de la deforestación y la 
degradación del bosque nativo directos e 
indirectos / las barreras para el aumento de las 
reservas de carbono de los bosques 

12. ¿Se analizaron las principales causales de deforestación, degradación forestal, y 
barreras al aumento de los stocks de carbono de los bosques nativos? 

Consulta 
institucional 

13. Relaciones entre factores 
causantes/barreras y actividades de REDD+ 

13. ¿Se identificaron conexiones entre los principales factores causantes y/o las 
barreras de las actividades de aumento de las reservas de carbono de los bosques 
(cuando proceda) y las actividades de REDD+? 

Consulta 
institucional 

14. Planes de acción para abordar los derechos 
a los recursos naturales, la tenencia de la tierra 
y la gestión 

14. ¿Las actividades propuestas en la estrategia abordan temáticas pertinentes sobre 
uso de la tierra, tenencia de la tierra y del bosque, derechos sobre los recursos? 

Consulta 
institucional 

15. Implicaciones para las leyes y las políticas 
sobre bosques 

¿Los análisis realizados en el marco de la estrategia señalan implicancias para la ley y 
las políticas sobre bosques y otras cuestiones pertinentes a largo plazo? 

Consulta 
institucional 
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Subcomponente Indicador Pregunta orientadora 
Instancia de 

Consulta 
 

Subcomponente: 
2b. Opciones de 
estrategia de 
REDD+ 

16. Presentación y establecimiento de 
prioridades de las opciones de estrategia de 
REDD+ 

16a. ¿Se han priorizado las acciones de la ENREDD+ partiendo de una evaluación 
integral de los factores causantes directos e indirectos de la deforestación, las 
barreras para las actividades de mejora de los bosques y/o la influencia de otros 
factores, cuando proceda? 

Consulta 
institucional 

16.b ¿Se seleccionaron las acciones de la ENREDD+ mediante un proceso 
transparente y participativo? 

Consulta 
multiactor 

17. Evaluación de la viabilidad 

17a. ¿Las acciones de la ENREDD+ se examinaron y se determinó su prioridad en 
función de su viabilidad social y ambiental, riesgos y oportunidades? 

Consulta 
institucional 

17b. ¿Las acciones de la ENREDD+ se examinaron y se determinó su prioridad en 
función del análisis de costos y beneficios? 

Consulta 
institucional 

18. Implicaciones de las opciones de estrategia 
sobre las políticas sectoriales existentes 

18a. ¿Se han identificado incompatibilidades importantes entre las acciones de la 
ENREDD+ y las políticas o los programas en otros sectores relacionados con el sector 
forestal (por ejemplo, transporte, agricultura)? 

Consulta 
institucional 

18b. ¿Se identificaron caminos para resolver las incompatibilidades identificadas? 
Consulta 

institucional 

Subcomponente: 
2c. Marco de 
ejecución 

19. Adopción e implementación de legislación/ 
reglamentos 

19. ¿Se ha adecuado la normativa de acuerdo con las sugerencias de la ENREDD+? 

No aplica. Esta 
pregunta está 
pensada en un 
escenario de 
implementación de 
REDD+, lo que 
difiere de la  
propuesta que se 
está pensando para 
Uruguay que son 
acciones 
tempranas de 
implementación y 
que 
potencialmente no 
impliquen 
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Subcomponente Indicador Pregunta orientadora 
Instancia de 

Consulta 

modificación en la 
normativa. 

20. Directrices para la implementación 

20. ¿Qué evidencia hay de que el marco de ejecución REDD+ define los derechos 
sobre el carbono, los mecanismos de reparto de beneficios, las modalidades de 
financiamiento de REDD+, los procedimientos para autorizaciones oficiales (por 
ejemplo, de pilotos o proyectos de REDD+) y los mecanismos de reclamación? 

No aplica. Esta 
pregunta está 
pensada en un 
escenario de 
implementación de 
REDD+, lo que 
difiere de la  
propuesta que se 
está pensando para 
Uruguay que son 
acciones 
tempranas de 
implementación, 
en la que muchas 
de estas cuestiones 
no aplican. 

21. Mecanismo de reparto de beneficios 
¿Con qué grado de avance cuenta el diseño de un mecanismo de distribución de 
beneficios con elementos que aseguren su transparencia y trazabilidad? 

Consulta 
institucional 

22. Registro nacional REDD+ y actividades del 
sistema de seguimiento de REDD+ 

¿Existe un sistema o un registro de información georreferenciada del programa de 
REDD+ diseñado y pronto para su funcionamiento, que cuente con toda la 
información pertinente y asegure el acceso del público a la información sobre 
REDD+? 

Consulta 
institucional 

23. Análisis de las cuestiones relacionadas con 
las salvaguardas sociales y ambientales 

¿Se han identificado/analizado las cuestiones relacionadas con las salvaguardas 
sociales y ambientales para Uruguay, mediante estudios o diagnósticos pertinentes y 
en procesos de consulta? 

Consulta 
multiactor 

24. Diseño de la estrategia de REDD+ con 
respecto a los impactos 

¿De qué manera se usaron los resultados de la SESA y la identificación de los 
impactos sociales y ambientales (tanto positivos como negativos) para el diseño de la 
ENREDD+? 

Consulta 
institucional 
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Subcomponente Indicador Pregunta orientadora 
Instancia de 

Consulta 

25. Marco de gestión ambiental y social 
¿Se cuenta con un Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) que considera la 
gestión de los riesgos ambientales y sociales y los posibles impactos relacionados con 
las actividades REDD+? 

Consulta 
institucional 

Componente 3: 
Niveles de 
referencia de las 
emisiones/Niveles 
de referencia 

26. Demostración de la metodología 

 
26a. ¿El nivel de referencia de emisiones (FREL) y el nivel de referencia forestal (FRL) 
preliminar se presentan (como parte del paquete de preparación) usando una 
metodología claramente documentada y basada en un enfoque escalonado? 

Consulta 
institucional 

26b. ¿Se proporcionan planes sobre nuevos pasos y necesidades de datos? 
Consulta 

institucional 

27. Uso de datos históricos y ajustados a las 
circunstancias nacionales 

27a. ¿La información generada tiene en cuenta los datos históricos en el 
establecimiento del FREL/FRL? 

Consulta 
institucional 

27b. ¿Se aportan datos y documentación suficientes de manera transparente para 
poder reconstruir o comprobar de manera independiente los FREL/FRL? 

Consulta 
institucional 

28. Viabilidad técnica del enfoque 
metodológico, y congruencia con la 
orientación y las directrices de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático/el Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático 

28. ¿Los NRE/NR (presentados como parte del paquete de preparación) se basan en 
información transparente, completa y precisa, compatible con la orientación de la 
CMNUCC y las orientaciones y directrices emitidas más recientemente por el Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC); de forma 
suficiente como para permitir la evaluación técnica de las series de datos, los 
enfoques, los métodos, los modelos, si procede, y las suposiciones empleadas en la 
elaboración de los NRE/NR? 

 
 

Consulta 
institucional 

Subcomponente: 
4a. Sistema 
nacional de 

monitoreo forestal 
(SNMF) 

29. Documentación del enfoque de 
seguimiento 

29a. ¿Existen razones o evidencias analíticas claras que justifiquen la selección de la 
metodología usada o propuesta para el SNMF (combinación de sistemas de 
teleobservación e inventarios sobre el terreno del carbono de los bosques; 
resolución, cobertura y precisión de los sistemas, inclusión de reservorios de carbono 
y gases) y la mejora a lo largo del tiempo? 

Consulta 
institucional 

29b. ¿Se ha revisado el diseño conceptual sistema a nivel técnico y aprobado a nivel 
nacional, y es congruente con la orientación nacional e internacional existente y 
nueva? 

Consulta 
institucional 

29c. ¿Se identifican posibles fuentes de incertidumbre en la medida de lo posible? 
Consulta 

institucional 
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Subcomponente Indicador Pregunta orientadora 
Instancia de 

Consulta 

30. Demostración de la ejecución temprana 
del sistema 

30a. ¿El sistema diseñado tiene capacidad para hacer un seguimiento de las 
actividades específicas a las que se ha dado prioridad en la estrategia nacional de 
REDD+? 

Consulta 
institucional 

30b. ¿Se identifican y evalúan en el sistema un eventual desplazamiento de 
emisiones (filtración/fuga)? 

Consulta 
institucional 

30c. ¿Se han involucrado (participantes/consultadas) en el diseño del SNMF a las 
instituciones con competencias relevantes para el mismo? ¿Prevé EL SNMF la 
participación o consulta de las partes interesadas en el desarrollo y/o la ejecución 
temprana del sistema? 

Consulta 
institucional 

30d. ¿Se ha identificado los cambios en la extensión y el contenido de carbono de los 
bosques (y las emisiones asociadas de GEI), en relación a la línea de base utilizadas 
para el FREL/FRL? 

No Aplica. 
No se han 

implementado 
acciones REDD+ 
aún en Uruguay. 

31. Mecanismos y capacidades institucionales 

31a. ¿Están claramente definidos los mandatos para realizar tareas relacionadas con 
el seguimiento forestal (por ejemplo, procesamiento de datos de satélite, inventario 
de bosques, intercambio de información)? 

Consulta 
institucional 

31b. ¿Se ha definido en el diseño conceptual del sistema un método transparente 
para compartir públicamente datos sobre bosques y emisiones? 

Consulta 
institucional 

31c. ¿Se han identificado y estimado las necesidades asociadas de recursos, y las 
capacidades, la capacitación, el componente físico y los programas informáticos, y el 
presupuesto necesarios? 

Consulta 
institucional 

Subcomponente: 
4b. Sistema de 

información para 
múltiples 

beneficios, otros 
impactos, gestión 

y salvaguardas 

32. Identificación de los aspectos pertinentes 
no relacionados con el carbono y de las 
cuestiones sociales y ambientales  

32. ¿Se han identificado los beneficios no carbono del bosque? ¿Se han abordado las 
salvaguardas sociales y ambientales? 

Consulta 
institucional 

33. Seguimiento, presentación de informes e 
intercambio de información 

33a. ¿Se dispone del diseño de un sistema transparente que permita compartir 
periódicamente datos sobre aspectos no relacionados con el carbono y 
salvaguardas? 

Consulta 
institucional 

33b. ¿Se ha facilitado el acceso a la siguiente información: las variables clave 
cuantitativas o cualitativas con respecto a su efecto en los medios de subsistencia de 
la población rural, la conservación de la biodiversidad, la provisión de servicios de los 
ecosistemas, los factores clave de gestión directamente pertinentes a la ejecución de 

 
Consulta 

institucional 
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Subcomponente Indicador Pregunta orientadora 
Instancia de 

Consulta 

REDD+ y la aplicación de salvaguardas, prestando atención a las disposiciones 
específicas incluidas en el MGAS? 

34. Mecanismos y capacidades institucionales 
34. ¿Se han identificado los mecanismos y capacidades institucionales requeridas 
para realizar acciones REDD+? 

Consulta 
institucional 
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     ANEXO II. Planes de acción 
Los planes de acción son presentados también por separado, en formato Excel, de manera de facilitar su visualización. 

Compone
nte 

Subcompone
nte 

RESULTADOS Indicadores clave 
de performance 

Línea de 
base 

Objetivos Necesidades de Apoyos Principales 
socios en la 
implementac
ión 

Indicadores del 
Marco de 
Evaluación del 
FCPF que serán 
completados y 
fortalecidos 
con los 
resultados de 
los planes de 
acción 

Resultado 
principal 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Financier
os 

Técnicos Fortalecimie
nto 
capacidades 

Organizaci
ón y 
consultas 
para la 
preparaci
ón 

Subcompone
nte 1a: 
Mecanismos 
nacionales de 
gestión del 
programa 
REDD+ 

Re-definir los 
arreglos 
institucionales 
(entre las 
instituciones y 
actores claves) 
necesarios 
para la 
operacionaliza
ción / 
implementació
n de las líneas 
de acción de la 
ENREDD+ 

1) Listado de 
instituciones/acto
res 
2) Actividades de 
capacitación 
realizadas 
3) Propuestas de 
arreglos 
institucionales y 
estudio de 
evaluación 
4) Documento 
legal con los 
arreglos 
institucionales 
5) Actividades de 
difusión de los 
arreglos 
institucionales 

Arreglos 
institucional
es utilizados 
en la fase de 
preparación
:  
 
- Descritos 
en el 
paquete 
(e.g. Figura 
1. Arreglos 
institucional
es REDD+ 
Uruguay) 
 
- Acuerdo 
Ministerial - 
Proyecto de 
Preparación 
para 
REDD+/FCP
F Uruguay 

Identificación de 
las 
instituciones/acto
res claves 
 
Capacitación a 
alto nivel acerca 
de REDD+ 
 
Definición de 
instituciones 
líderes para el 
proceso de 
discusión y 
definición de los 
arreglos  

Primer 
esbozo de 
las 
propuestas 
de arreglos 
 
Evaluación 
de las 
implicancia
s legales de 
las 
propuestas 

Formalización 
de los arreglos 
institucionales 
(e.g. decretos) 
para 
operacionaliza
ción / 
implementació
n de líneas de 
acción de la 
ENREDD+ 
 
Difusión de los 
arreglos 
institucionales 

*** *** U$S 
104,000 

*** Asesoramien
to jurídico / 
legal con 
base en 
"lecciones 
aprendidas 
de otros 
países", 
considerand
o las 
circunstancia
s nacionales 

Ministerio de 
Ambiente 
 
Ministerio de 
Ganadería, 
Agricultura y 
Pesca 

Indicador 1 - 
Rendición de 
cuentas y 
transparencia 
Indicador 2 - 
Mandato 
operativo y 
presupuesto 
Indicador 3 - 
Mecanismos de 
coordinación y 
colaboración 
interinstitucion
al 
Indicador 4 - 
Capacidad de 
supervisión 
técnica 
Indicador 5 - 
Capacidad de 
gestión de 
fondos 

Subcompone
nte 1b: 
Consulta, 
participación 
y difusión 
social 

No se ha 
identificado 
ningún plan de 
acción para 
este 
subcomponent
e 

*** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** 

Preparaci
ón de la 
estrategia 
de REDD+ 

Subcompone
nte 2a: 
Evaluación 
sobre el uso 
de la tierra, 
los factores 
causantes de 
los cambios 
en el uso de 
la tierra, la 

Profundizar en 
la 
identificación y 
evaluación de 
los derechos 
sobre los 
recursos 
naturales, 
medios de vida 
y aspectos de 

1) Documento 
base con 
lecciones 
aprendidas de 
otros países y 
evaluación de 
modelos/experie
ncias 
2) Primera versión 
de modelo para el 

Proyecto 
REDD+ 
Uruguay 
(2020). 
Tenencia de 
tierra y 
bosque 
nativo en 
Uruguay. 
Chiesa, V., 

Identificación de 
lecciones 
aprendidas en 
otros países para 
la definición / 
establecimiento 
de la "propiedad / 
derecho del 
carbono" 
 

Actividades 
de 
discusión 
inter-
instituciona
les para 
definición 
del modelo 
para el país 

Definición del 
modelo más 
adecuado para 
el país para el 
estabelecimien
to de la 
"propiedad 
/derecho del 
carbono", 
considerando 

*** *** U$S 
158,000 

No aplica Asesoramien
to jurídico / 
legal con 
base en 
"lecciones 
aprendidas 
de otros 
países", 
considerand
o las 

Ministerio de 
Ambiente 
 
Ministerio de 
Ganadería, 
Agricultura y 
Pesca 
 
Ministerio de 

Indicador 11 - 
Evaluación y 
análisis del uso 
de la tierra 

https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
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ley forestal, 
la política y la 
gestión 

gobernanza en 
regiones 
priorizadas 
para 
programas 
específicos 
REDD+  

país 
3) Documento 
legal con 
propuesta de 
modelo para el 
país 
4) Actividades de 
difusión del 
modelo elegido 
para el país 

Rodríguez, 
P., 
Gasparini, 
K., García, 
M.L., 
Olivera, J., 
Rama, G. y 
Martino, D. 
Ministerio 
de 
Ganadería, 
Agricultura 
y Pesca - 
Ministerio 
de Vivienda, 
Ordenamie
nto 

Evaluación de 
modelos/experie
ncias 
internacionales 
considerando las 
circunstancias 
nacionales 

diferentes 
"modelos de 
pagos" a ser 
implementado
s bajo a las 
líneas de 
acción de la 
ENREDD+ 
 
Difusión del 
modelo elegido 
para el país 

circunstancia
s nacionales 

Economía y 
Finanzas 

Profundizar en 
la 
identificación y 
evaluación de 
brechas en 
gobernanza, 
conocimiento y 
capacidades en 
el contexto de 
REDD+, 
incluyendo la 
coordinación 
con otros 
marcos de 
gobernanza 
existentes en el 
país (si se 
identifican) 

Indicador 14 - 
Planes de 
acción para 
abordar los 
derechos a los 
recursos 
naturales, la 
tenencia de la 
tierra y la 
gestión 

Identificar, 
evaluar y 
priorizar las 
causas directas 
e indirectas y 
las barreras 
para el 
aumento de los 
stocks de 
carbono en 
bosque nativo 

1) Mapa de áreas 
y lista de sistemas 
prioritarios 
2) Lista de 
barreras y 
oportunidades 
para el aumento 
del stock de 
carbono en las 
áreas / sistemas 
prioritarios 
3) Documento 
base con los 
resultados de la 
análisis costo-
beneficio 
4) Documento 
base con el 
potencial del 
aumento del 
stock de carbono 
en las áreas / 
sistemas 
prioritarios 

Nivel de 
Referencia 
Forestal 
(Proyecto 
REDD+ 
Uruguay - 
Versión 1 / 
Diciembre 
2021) 

 
Identificación de 
áreas / sistemas 
prioritarios para 
el aumento del 
stock de carbono 
 
Identificación / 
revisión de las 
barreras y 
oportunidades 
para el aumento 
del stock de 
carbono en las 
áreas / sistemas 
prioritarios 

Análisis 
costo-
beneficio 
para el 
aumento 
del stock de 
carbono en 
las áreas / 
sistemas 
prioritarios 
 
Cálculo del 
potencial 
de 
aumento 
del stock de 
carbono en 
las áreas / 
sistemas 
prioritarios 

*** *** *** U$S 
153,000 

Creación, capacitación y 
sostenibilidad de equipo 
técnico especializado 

Ministerio de 
Ambiente 
 
Ministerio de 
Ganadería, 
Agricultura y 
Pesca 

Indicador 12 - 
Establecimient
o de 
prioridades de 
los factores 
causantes 
directos e 
indirectos / 
barreras para el 
aumento de las 
reservas de 
carbono de los 
bosques 
Indicador 13 - 
Relación entre 
factores 
causantes/barr
eras y 
actividades 
REDD+ 
Indicador 15 - 
Implicancias 
para las leyes y 

https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/files/documentos/publicaciones/9.%20Tenencia%202020-07-29%20FINAL_con%20autorias.pdf
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políticas sobre 
bosques 

Subcompone
nte 2b: 
Opciones de 
Estrategia de 
REDD+ 

Identificar y 
evaluar 
posibles 
inconsistencias 
entre las líneas 
estratégicas de 
REDD+ y otras 
políticas y 
programas 
relacionados 
con el sector 
forestal; 
elaborar un 
cronograma y 
proceso por el 
cual resolver 
dichas 
inconsistencias 
(si se 
identifican) de 
manera de 
integrar las 
opciones de 
estrategia 
REDD+ con las 
políticas de 
desarrollo más 
relevantes 

1) Listado de 
principales 
políticas 
nacionales con 
posibles 
relaciones con las 
causas directas e 
indirectas de 
deforestación y 
degradación 
forestal 
2) Documento 
base con las 
posibles 
inconsistencias 
identificadas 
entre las políticas 
analizadas y las 
líneas de acción 
de la ENREDD+ 
3) Documento 
base con 
propuesta de 
estrategia para la 
transversalización 
de las líneas de 
acción de la 
ENREDD+ en otras 
políticas y 
programas 

Marco de 
Gestión 
Ambiental y 
Social 
(Proyecto 
REDD+ 
Uruguay - 
Versión 1 / 
Junio 2021) 
 
Política 
Nacional de 
Cambio 
Climático 
(2017) 

Mapeo de las 
principales 
políticas 
nacionales con 
posibles 
relaciones con las 
causas directas e 
indirectas de 
deforestación y 
degradación 
forestal 
 
Identificación de 
posibles 
inconsistencias 
entre las políticas 
analizadas y las 
líneas de acción 
de la ENREDD+ 
 
Elaboración de 
propuesta de 
estrategia para la 
transversalización 
de las líneas de 
acción de la 
ENREDD+ 

*** *** *** *** U$S 
51,000 

*** *** Ministerio de 
Ambiente 
 
Ministerio de 
Ganadería, 
Agricultura y 
Pesca 

Indicador 18 - 
Implicancias de 
las opciones de 
estrategia 
sobre las 
políticas 
sectoriales 
existentes 
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Estimar el 
potencial de 
reducción de 
emisiones / 
aumento del 
secuestro de 
carbono 
esperado de las 
intervenciones 
y analizar su 
incidencia para 
el diseño de la 
estrategia 
REDD+ 

1) Listado de las 
líneas de acción 
de la ENREDD+ y 
áreas prioritarias 
donde se 
identifica la 
posibilidad de 
cuantificación de 
las reducciones de 
emisiones y/o 
aumento del 
stock de carbono 
2) Documento 
base con las 
metodologías 
para el cálculo del 
potencial de 
reducción de 
emisiones y/o 
aumento del 
stock de carbono 
3) Documento 
base con el 
cálculo del 
potencial de 
reducción de 
emisiones y/o 
aumento del 
stock de carbono 
4) Documento 
base con 
propuestas de las 
líneas de acción 
prioritarias 

Nivel de 
Referencia 
Forestal 
(Proyecto 
REDD+ 
Uruguay - 
Versión 1 / 
Diciembre 
2021) 

Identificación de 
metodologías 
para el cálculo del 
potencial de 
reducción de 
emisiones y/o 
aumento del 
stock de carbono 

Identificaci
ón de las 
líneas de 
acción de la 
ENREDD+ y 
áreas 
prioritarias 
donde se 
identifica la 
posibilidad 
de 
cuantificaci
ón de las 
reduccione
s de 
emisiones 
y/o 
aumento 
del stock de 
carbono 

 
Cálculo del 
potencial de 
reducción de 
emisiones y/o 
aumento del 
stock de 
carbono 

Re-evaluación 
de las líneas de 
acción 
prioritarias 
 
Evaluación del 
potencial de 
escalar las 
acciones 
prioritarias a 
nivel nacional 

*** U$S 
174,000 

*** Asesoramien
to técnico 
para la 
identificació
n de las 
metodología
s de cálculo 

Ministerio de 
Ambiente 
 
Ministerio de 
Ganadería, 
Agricultura y 
Pesca 

Indicador 16 - 
Presentación y 
establecimient
o de 
prioridades de 
las opciones de 
estrategia de 
REDD+ 
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Subcompone
nte 2c: Marco 
de ejecución 

Desarrollar e 
implementar 
un mecanismo 
de distribución 
de beneficios 

1) Listado de 
beneficios de la 
ENREDD+ (bajo 
diferentes 
escenarios) 
2) Listado de 
indicadores para 
la medición de 
resultados de la 
ENREDD+ 
3) Documento 
base con el 
modelo 
conceptual para el 
mecanismo de 
distribución de 
beneficios 
4) Documento 
base con los 
arreglos 
institucionales 
específicos para la 
operacionalizació
n del mecanismo 
5) Mecanismo de 
distribución de 
beneficios 
implementado 

No hay 
documento
s de base 

En el primer año 
se va colectar 
insumos de otros 
planes de acción 
para la 
actividades 
futuras 

Definición 
de 
indicadores 
para la 
medición 
de 
resultados 
de la 
ENREDD+ 

Estudio para la 
identificación y 
cuantificación 
de los 
beneficios de la 
ENREDD+ (bajo 
diferentes 
escenarios) 

Elaboración del 
modelo 
conceptual 
para el 
mecanismo de 
distribución de 
beneficios 
 
Definición de 
arreglos 
institucionales 
específicos 
para la 
operacionaliza
ción del 
mecanismo 

Implementac
ión del 
mecanismo 
de 
distribución 
de beneficios 

U$S 
138,000 

  Asesoramien
to legal-
jurídico y 
técnico con 
base en 
"lecciones 
aprendidas 
de otros 
países", 
considerand
o las 
circunstancia
s nacionales 

Ministerio de 
Ambiente 
 
Ministerio de 
Ganadería, 
Agricultura y 
Pesca 
 
Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 

Indicador 21 - 
Mecanismo de 
distribución de 
beneficios 

Desarrollar e 
implementar el 
Registro 
REDD+ para el 
monitoreo de 
las actividades 
REDD+ 

1) Documento 
base con el 
modelo 
conceptual para el 
sistema de 
registro 
2) Listado de 
informaciones 
necesarias para el 
registro en razón 
de los beneficios 
generados 
3) Documento 
base con los 
arreglos 
institucionales 
específicos para la 
operacionalizació
n del registro 
4) Sistema de 
registro 
implementado 

No hay 
documento
s de base 

En el primer año 
se va colectar 
insumos de otros 
planes de acción 
para la 
actividades 
futuras 

En el 
segundo 
año se va 
colectar 
insumos de 
otros 
planes de 
acción para 
la 
actividades 
futuras 

Elaboración del 
modelo 
conceptual 
para el sistema 
de registro 
 
Identificación 
de las 
informaciones 
necesarias para 
el registro en 
razón de los 
beneficios 
generados 

Coordinar 
esfuerzos con 
otros sistemas 
de registro 
(e.g. NDC) 
 
Definición de 
arreglos 
institucionales 
específicos 
para la 
operacionaliza
ción del 
registro 

Implementac
ión del 
sistema de 
registro 

U$S 
54,000 

*** Asesoramien
to legal-
jurídico y 
técnico con 
base en 
"lecciones 
aprendidas 
de otros 
países", 
considerand
o las 
circunstancia
s nacionales 

Ministerio de 
Ambiente 
 
Ministerio de 
Ganadería, 
Agricultura y 
Pesca 

Indicador 22 - 
Registro 
nacional de 
REDD+ y 
actividades del 
sistema de 
seguimiento de 
REDD+ 
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Subcompone
nte 2d: 
Impactos 
sociales y 
ambientales 

No se ha 
identificado 
ningún plan de 
acción para 
este 
subcomponent
e 

*** *** *** *** *** *** ***       *** *** 

Nivel de 
referencia 
de las 
emisiones 
/ Nivel de 
referencia  

Componente 
3: Nivel de 
referencia de 
las emisiones 
/ Nivel de 
referencia 

Desarrollar 
ecuaciones 
alométricas 
aplicables a 
distintos tipos 
de bosque 

1) Listado de las 
áreas prioritárias 
2) Documento 
base con la 
metodología TLS 
para el desarrollo 
de las ecuaciones 
alométricas 
3) Documento 
base con la 
metodología 
monitoreo para 
carbono en suelo 
4) Definición 
nacional para 
degradación 
5) Documento 
base con la 
metodología para 
el monitoreo de la 
degradación 
6) Listado de la 
estratificación en 
las áreas 
prioritarias 
identificadas 
7) Listado de 
parcelas para el 
monitoreo 
8) Documento 
base con 
ecuaciones 
alométricas y 
estimativas 
revisadas de 
emisiones de 
deforestación y 
degradación para 
biomasa viva y 
carbono en suelo 

Nivel de 
Referencia 
Forestal 
(Proyecto 
REDD+ 
Uruguay - 
Versión 1 / 
Diciembre 
2021) 
 
Proyecto 
REDD+ 
Uruguay 
(2020). 
Monitoreo 
de especies 
exóticas 
invasoras 
del bosque 
nativo de 
Uruguay 
mediante 
sensoramie
nto remoto. 
Olivera, 
J.M., Riaño, 
M.E., 
Etchebarne, 
V., García 
de Souza, 
M.L. y Justo, 
C. 
Ministerio 
de 
Ganadería, 
Agricultura 
y Pesca-
Ministerio 
de Vivienda, 
Ordenamie
nto 
Territorial y 
Medio 
Ambiente. 
Montevideo

Identificación de 
las áreas 
prioritarias 
(coordinado con 
otros planes de 
acción) 
 
Evaluación de la 
metodología TLS 
para el desarrollo 
de las ecuaciones 
alométricas 
 
Identificación de 
la metodología de 
monitoreo para 
carbono en suelo 
(consistente con 
las orientaciones 
de la UNFCCC y 
IPCC) 
 
Elaboración de 
una definición 
para degradación 

Identificaci
ón de 
metodologí
a para el 
monitoreo 
de la 
degradació
n 
(consistent
e con las 
orientacion
es de la 
UNFCCC y 
IPCC) 
 
Definición 
de la 
estratificaci
ón en las 
áreas 
prioritarias 
identificada
s (e.g. por 
tipo de 
bosque y 
causas de 
degradació
n) 
 
Identificaci
ón de 
parcelas 
para el 
monitoreo 

Colecta de 
dados y 
procesamiento 

Colecta de 
dados y 
procesamiento 

Colecta de 
dados y 
procesamien
to 
 
Elaboración 
de 
documento 
base con 
ecuaciones 
alométricas y 
estimativas 
de emisiones 
revisadas de 
deforestació
n y 
degradación 
para biomasa 
viva y 
carbono en 
suelo 

U$S 
792,000 

*** Asesoramien
to técnico 
para la 
capacitación 
del equipo 
en el 
procesamien
to de los 
datos del TLS 
y 
metodología
s de 
monitoreo 
identificadas 

Ministerio de 
Ambiente 
 
Ministerio de 
Ganadería, 
Agricultura y 
Pesca 

Indicador 27 - 
Uso de datos 
históricos y 
ajustados a las 
circunstancias 
nacionales 
Indicador 28 - 
Viabilidad 
técnica del 
enfoque 
metodológico y 
congruencia 
con la 
orientación y 
las directrices 
de la 
CMNUCC/el 
IPCC 

Incluir otros 
pools de 
carbono (ej. 
carbono del 
suelo) 

Incluir las 
emisiones de 
GEI por 
procesos de 
degradación 
del bosque 
nativo  
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) 
 
Manual de 
manejo de 
bosque 
nativo en 
Uruguay 
(versión 
2018) 

Sistemas 
de 
seguimien
to forestal 
y de 
informaci
ón sobre 
las 
salvaguar
das 

Subcompone
nte 4a: 
Sistema 
nacional de 
monitoreo 
forestal 

Profundizar el 
desarrollo e 
implementar el 
Sistema 
Nacional de 
Monitoreo 
Forestal 

1) Listado de 
necesidades 
técnicas-
financeras para 
operacionalizació
n del SNMF 
 
2) Arreglos 
institucionales 
para el SNMF 
 
3) Protocolos para 
el monitoreo 
 
4) SNMF 
implementado 

Diseño 
Conceptual 
del Sistema 
Nacional de 
Monitoreo 
Forestal 
(Proyecto 
REDD+ 
Uruguay - 
Versión 1 / 
Diciembre 
2021) 

Evaluación del 
diseño conceptual 
para la 
identificación de 
las necesidades 
técnicas-
financeras para su 
operacionalizació
n 

Elaboración 
de arreglos 
instituciona
les 
específicos 
para el 
SNMF en 
coordinació
n con otros 
sistemas de 
monitoreo 
(e.g. NDC) 
 
Elaboración 
de los 
protocolos 
para el 
monitoreo 

Implementació
n del SNMF 

*** *** U$S 
216,000 

Creación de un 
banco de 
imágenes para 
el uso 
unificado en el 
país 
 
Implementació
n de 
infraestrucutur
a adecuada 
para 
operacionaliza
ción continua 
del laboratorio 
SIG 

Asesoramien
to legal-
jurídico y 
técnico con 
base en 
"lecciones 
aprendidas 
de otros 
países", 
considerand
o las 
circunstancia
s nacionales 
 
Asesoramien
to técnico 
para la 
capacitación 
del equipo 
en el 
procesamien
to de los 
datos 
 
Asesoramien
to técnico 
para la 
capacitación 
del equipo 
en el uso de 

Ministerio de 
Ambiente 
 
Ministerio de 
Ganadería, 
Agricultura y 
Pesca 

Indicador 29 - 
Documentación 
del enfoque de 
seguimiento 
Indicador 30 - 
Demostración 
de la ejecución 
temprana del 
sistema 
Indicador 31 - 
Mecanismos y 
capacidades 
institucionales 
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nuevas 
tecnologías, 
metodología
s y 
herramienta
s 

Subcompone
nte 4b: 
Sistema de 
información 
para 
múltiples 
beneficios, 
otros 
impactos, 
gestión y 
salvaguardas 

Profiundizar el 
desarrollo e 
implementar el 
Sistema de 
Información de 
Salvaguardas 

1) Listado de 
necesidades 
técnicas-
financeras para 
operacionalizació
n del SIS 
 
2) Arreglos 
institucionales 
para el SIS 
 
3) Protocolos para 
el monitoreo 
 
4) SIS 
implementado 

Sistema de 
Información 
de 
Salvaguarda
s (borrador) 
(Proyecto 
REDD+ 
Uruguay - 
Versión 1 / 
Diciembre 
2021) 

Evaluación del 
diseño conceptual 
para la 
identificación de 
las necesidades 
técnicas-
financeras para su 
operacionalizació
n 

Elaboración 
de arreglos 
instituciona
les 
específicos 
para el SIS 
en 
coordinació
n con otros 
sistemas de 
monitoreo 
 
Elaboración 
de los 
protocolos 
para el 
monitoreo 

Implementació
n del SIS 

*** *** U$S 
108.000 

*** Asesoramien
to legal-
jurídico y 
técnico con 
base en 
"lecciones 
aprendidas 
de otros 
países", 
considerand
o las 
circunstancia
s nacionales 

Ministerio de 
Ambiente 
 
Ministerio de 
Ganadería, 
Agricultura y 
Pesca 

Indicador 32 - 
Identificación 
de los aspectos 
pertinentes no 
relacionados 
con el carbono 
y de las 
cuesiones 
sociales y 
ambientales 
Indicador 33 - 
Seguimiento, 
presentación 
de informes e 
intercambio de 
información 
Indicador 34 - 
Mecanismos y 
capacidades 
institucionales 


